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- LA ICTICA Q FILOSOFIA MORAL -

Varaos a toftar como punto do partida en el estudio do la 2tica o Filosofía 
¡toral el cuadro general do las disciplinas filosóficas: 

f Fil.de la Naturaleza] 

íspooulativa 

Filosofía 

Práctica 

<í¿gica 

/'Cosmología •j 
%Psicología 

f Fil.de la Ilateiaítica 

{Ontología 

Metafísica del conocimiento 
Teología Natural• 

fFil. dol Obrar: 2tica o Filosofía ïtoral 
/Fil. del Hacer: Dstótica o Fil. dol Arto Puedo observarse on el cuadro anterior quo on la filosofía aristotálicoto 

jaista se distingue el orden especulativo y el orden práctico. 
El orden especulativo os aquél on que la ni3ion de nuestra inteligencia -

os contemplar iónicamente, os decir, conocer, sin que el conoci.iicnto tenga un 
fin distinto de ól mismo. Los actos-de la inteligencia on esto orden son ¿n^L 
nentcs, permanecen on olla para porfoccionarla; la inteligencia encuentra olix 
su objeto propio, ol ser, sobro el cual se lanza, se apodera do <51 y lo absor-
ve con voracidad sin límites para Hogar a ser on cierta forma todas las co-
sas. como afirmaba Aristóteles, y gozar en su pososión, sin interesarlo otra -
cosa fuera del sor. Ssto se comprende mojor si observamos las provincias quo -
integran ol orden especulativo: la filosofía do la naturaleza con sus dos ave-
nidas: cosmología y psicología, os decir, la teoría dol universo, principalmcn 
te inanimado, y la teoría del universo anteado, os decir, de los seros dotados 
de alma: la filosofía do la matomática, cuyo objeto os la consideración ultima 
do los entes matemáticos; por último, la ¡aotafíaica o filosofía primera (como 
la denominó Aristóteles) quo considora el sor on cuanto sor, y cuyas tros ave-
nidas son: la ontología o tooría do lo existentej la teología natural o teoría 
do Dios, como culminación re cosaria do la ontología; a ostas ha venido a agre-
garse en nuestro tiempo la metafísica dol conocimiento que so plantea los mas 
radicales problonas en torno del mismo, talos como la posibilidad del conoci-
miento, su explicación última, las facultados cognoscitivas y los límites del 
conocimiento. 2n todas estas disciplinas nuostra inteligencia no^tiene otra -
finalidad que ol conocimiento mismo, descansa y goza on la pososión do su obje 
to. 

HL ordon práctico, on cambio, os aquól on quo la misión do nuestra intcl_ 
goncia no os sólo el conocer para descansar on la verdad y gozar do su pose-
sión, sino ol conocer con ol fin ulterior do servirse do sus conocí lientos pe-
ra realizar alguna obra o ejecutar alguna acción; os ósta, puos, un orden quo 
nuestra intoligencía establece. 



El orden práctico nos presenta dos aspectos completamente distintos: el -
do'ninio del Obrar y el dominio del Hacer, Si las acciones que caen dentro del 

i.en vvret* co tienen como fin realizar una obra exterior, es decir, producir 
una cosa, y son consideradas exclusivamente en relación a las exigencias de -.a 
cosa que so quiere producir, estaremos en el dominio del Hacer. Pero si las -
A oiTOS tienden al fin común de toda la vida humana, miran a las oxigene as -
de la uerfecci&i prooia del hombre y son consideradas en relación al uso que -
hacemos de nuestra libertad, entonces esteremos en el dominio del Obrar.. 

La consideración del dominio del ííaoer da lugar a la filosofía del Arte. 
La consideración del dominio del Obrar, a la Etica o Filosofía ítoral, • 

La moral, en consecuencia, es esta disciplina intelectual quo establece -
ol orden en las acciones humanas en tanto que ellas son propiamente volunta-
rlas y miran a la perfección propia de la naturaleza del hombro. 

Nótese Dor lo tanto que el sujeto de la filosofía moral es la acción pro-
piamente humana ordenada a un fin, mejor dicho, el hombro mismo en cuanto se -
mueve voluntariamente hacia un fin. 

De lo anterior podemos deducir dos conclusiones quo nos ayudan a resaltar 
la importancia de la moral, delimitando su esfera de vigencia y precisando su 
naturaleza normativas a).- Toda la vida humana es re-ida por la moral; de -
ahí que toda!; las di scip: inas teóricas y prácticas, en cuantc a sus manifesta-
ciones de vida, t ngan quo ser consideradas dentro de su ámbito. Desdo el pun 
to de vista moral no uedo concebirse la pretendida libertad del arte, ni la -
libertad de la ciencia o de la técnica, ni la libertad de los negocios. Poro 
entióndaso: con lo anterior no so niega la legítima independencia que cada — 
ciencia ticno con relación a su objeto propio; es evidente quo desde este pun-
to de vista cualquier disciplina no depende sino de sus propios principios; lo 
quo se quiero significar es que estas disciplinas en cuanto comprometidas en -
el orden de loa finos, no pueden escapar al fin general que debo dirigir toda 
la actividad del hombre, En otros términos: si es lícito afirmar que ol arto, 
la ciencia y los negocios son libres, no lo os, en cambio, ol afirmar la líber 
tad del artista, dol sabio o del hombro do negocios, ya que estos, on cuanto -
sujetos de la moral, deben subordinar a los principios de ésta no los princi-
pios de su disciplina particular sino el ompleo que do olios hagan. 

b ) E l carácter normativo de la moral se vo con claridad a la luz de la 
distinción aristotólicotonista entro Intel-gencia especulativa o inteligencia 
práctica. Hay que recordar lo que la psicología establece a osto respecto. -
Ho se trata do dos inteligencias distintas, sino de dos funciones de nuestra -
inteligencia que so refieren a dos fines diversos: conocer y obrar, esto os,--
asimilar ideal-ente el mundo y asimilarlo prácticamente. Obedeciendo a dos ac 
titudes de nuestra alma, la inteligencia puede conocer el ser on cuanto ser -
(móvil, o:ctenso o existente) y puedo conocer el ser en cuantc- bien. Son dos -
puntos do vista, dos planos, dos dimensiones distintas en los qUc se coloca --
nuestra inteligencia, quo corresponden a lo quo los filósofos «axiologistas • -
han denominado dimensión entitativa y dimensión estimativa. 

Ahora bien, la verdad y el bien no están cada uno encerrado en a¡£ mismo -
e incomunicados entre sí; por ol contrario, se incluyen mutuamente: la verdad 
un cierto bien, pues de otro modo no soría deseable, y ol bion es una ciort, -
verdad, núes de otro modo no soría inteligible. De la misma rrnnera, pues, a -
como la verdad puede sor deseada en cuanto representa un bien, el bien pueae -
ser el objeto de la inteligencia práctica en cuanto representa una cierta ver-
dad (sub rationi veri). En conclusión: tanto la inteligencia especulativa oo-
mo la inteligencia práctica conocen la verdad; poro la última conoce la verdad 



orientada hacia la acción, o sea la verdad del "bien, C3to os, lo que debo sor. 
Do acuerdo con lo anterior se comprenden dos cosas: en primer lugar la -

posibilidad do que existan ciencias ñor-ortivas quo no se limiten a expresar -
leyes de coexistencia y causalidad, aplicando su conocimiento al sor en cuan-
to ser; on segundo lugar, qtle la filosofía moral tiene este carácter normativo 
ya que su objeto es la verdad del bien, ol conocimiento orientado hacia la ac-
ción que busca la perfección íntegra do la naturaleza humana; on otros termi— 
nos, el objeto do la filosofía moral no os el ser, sino el deber sor, no lo -
GUO ol hombre hace, sino lo quo debe hacer. 

RELACIOIiES DE LA FILOSOFIA MORAL COK OTRAS CIENCIAS FILOSOFICAS. 
a).- Con la Ontología.- No nos vamos a detener on un estudio exhaustivo -

de las relaciones que la filosofía moral guarda con la ontología. Basté de-
cir aquí - y ya tendremos ocasión de comprobarlo a través de nuestro estudio -
que la ontología nos entrega los fundamentos mismos do la moral. En vano se-
ría tratar de concebir a la noral sin recurrir a los principios que nos entre-
ga el conocimiento del sor. Nociones como la de la analogía del ser, las pro-
piedades trascendentales del ser, la de substancia y accidentes, la do las cau 
sas dol ser y la de orden universal, constituyen otros tantos requisitos para 
investi ̂ ción y la inteligibilidad do la filosofía moral. 

b).- Con la -iotarisica del conocimiento.- Siendo la moral, como se lia -
visto, una parte de la filosofía práctica, cioncia normativa, cuyos conocimicn 
tos son adquiridos por la inteligencia práctica, so comprende quo en torno do 
estos se puedan plantear los mismos problemas generales del conocimiento; co-
rresponde* a la metafísica del conocimiento determinar si os posible adquirir -
certeza on el orden práctico, quÓ condiciones sellan este tipo de conocimiento, 
mediante qué facultad se adquiere y cuáles son sus límites. 

c}.- Con la Teología ilatural.- Al plantear on nuestro estudio ol proble-
ma do la finalidad suprema dol hombro vai-os a ver cómo la filo jp fía moral tie-
ne quo recurrir a la Teología natural que, cono sabemos, os la parte do la me-
tafísica que nos ontroga las pruebas de la existencia de Dios, sus atributos y 
las relaciones que Dios guarda con el universo. 

d).- Con la Psicología.- Estas relaciones son uás evidentes ya quo la -
psicología nos da a conocer la. naturaleza propia del hombre, determina la oxis 
tencia dol principio de vida espiritual o inmortal; precisa las facultados de 
nuestra alma; investiga el origen dol conocimiento y demuestra con al estudio 
del apetito racional la existencia do la libertad. Precisamente on el conoci-
miento intelectual y en la libertad dol apetito racional varios a oncontrar con 
¿liciones ;cneralcs del acto moral. 

e),- Con la Sociología.- Esta ciencia puedo auxiliar en forma valiosa a 
la .oral on la determinación de las leyes secundarias de la vida del hombre on 
sociedad, do acuerdo con las formas sociales, ilustrándola acerca dol origen -
histérico, dol fundamento jurídico o do las consecuencias morales do leyes o -
instituciones sociales determinadas. 

EL ¡ÍETODO DE LA i ¡ORAL 

De acuerdo con el pensamiento aristotélicotomista la moral debo tenor ur 
método mixto, ozporinonial y clcductivo ol mismo tiempo, quo os el único quo se 
ajusta pcríceteaiento a las exigencias do la materia, ili puramente oxpcrimunr 
tal come quisieren los positivistas, ya que la moral perdería entonces su ca-



. '-til-

ráster nenaativo nara convertirse en una mera ciencia de las columbres o en -
una física social regida por leyes deterministas, ni puramente deductiva, sin 
tomar en cuenta los datos de la experiencia y de la historia, ya que entonces 
la moral degeneraría en una disciplina formalista, vacía, sin conciencia de± -
bien ni de los finos. La moral debe partir de una investigación de la natura-
leza, de las operaciones y las tendencias del hombre, debo explorar entoda su 
amolitud el orden de lo humano, para inferir de ahí cual sea^el fin ultimo del 
hombre, las leyes que dobo observar para alcanzarlo, jerarquizando, ae acuerao 
con su valor, los diferentes fines intermedios» 

Plan de exposición. 
En el estudio de la filosofía moral habremos de plantear y resolver: 
I.- Las condicionos generales do la moralidad. En este primor apartado -

consideraremos: 
a).- La necesidad do un fin supremo y trataremos do deter-

minarlo. 
b).- Los actos modianto los cualos el hombre se dirige a -

su último fin, analizándolos en su naturaleza y su me 
canismo intimo. 

II.- El bion y ol mal moral. En este segundo apartado estudiaremos: 

a).- La moralidad de los actos propios del hombre. 
b).- La moralidad de las pasiones - actos comunes al hom-

bro y a los animales. 
III.- La ley moral, que es la regla suprema do los actos del hombro. 
IV,- Las virtudes y los vicios, principios intrínsecos do donde proceden -

los actos. En esta parte, dividiremos nuestro estudio en: 

a}.- Estudio de las virtudes en general 
b).- Estudio de las virtudes en especial. 

V.- 'labremos do tratar, por últi ?o, la regla inmediata de los actos la -
concioncia moral, y la sanción moral, consecuencia do los actos. 

COIJDICIOÍIES GEi: ERALES BE LA MORALIDAD 
LA üORIiA I-OPAL 

Así como en ol orden especulativo las reglas dol conocimiento se denomi-
nan principios, y así como los principios particulares dependen dol primer -
principio que establece que :lo que os es"; de parecida manera en el orden -
práctico las reglas do la acción so denominan fines y todos los fines particu-
lares caen bajo la dependencia de un fin supremo. 

En efecto, todo sor quo obra, obra por un fin; todo ser, considéresele co 
mo causa eficiente o como efecto, tiene un fin. Este principio do finalidad, 
que la ontolo.-ía nos revela por ol análisis del ejercicio do cualquier caúsala 
dad eficiente determinada, so manifiesta de una manera singuloracnte impresio-
nante on el mundo do los seros vivientes, plantas o anímalos. Toĉ c su orgaaic 
mo psicofisiológico aparece claramente constituido para asegurar una vida mas 
o menos lar*a a los individuos y, sobre todo, la perpetuidad a la especie. Sin 



no hay en ellos sino una finalidad do adaptación inscrita por el Autor -
ífíj StuXlcza on sus necesidades, en sus aptitudes y en sus tendencias natu 
Síes v de la cual no tienen conciencia las plantas ni siquiera los anides; 
ífejécutan sin dirigirse ellos mismos hacia un fin conocido y querido como -
tal* 

21 hombro no puede constituir evidentemente una excepción do esta ley uni 
versal que gobierna teda actividad eficiente, tanto menos cuanto, por su natu-
ral^ racional, le compete obrar con conociente de causa y libremente con 
vístos a tal fin, saber por qué hace lo que hace (finalidad do intención). 

De hecho on todos sus actos deliberados, humanos, el hombre obra nccosa-
riamento no sólo por un fin sino por un fin: a) último; en efecto únicamente-
™fin último puede ser la razón de ser motafísicamentc necesaria del atrae.i-
Z ouo ojcroen en Ó1 todos los fines próximos de sus actos, de la misma suerte 
quo ticamente la causa eficiente primera es la razón de ser necesaria de la -
causalidad esencialmente subordinada do las causas segundas, y . 
Serte que, en una demostración, los principios indemostrables, evidentes por 
f X r ' s o n , en último análisis, quienes hacen evidentes las premisias su-
boiSSas, y en fin la conclusión, b) humano y, por lo tanto único para to-
dof los hombres. En efecto, todo acto deliberado es un acto ̂ ec^tado con ^ 
t*s a un fin. En cuanto es acto de tal arte, de tal oficio, tiene el fin pro-
pio de ̂ se arte, de ese oficio; en cuanto es humano, tiene un fin general hu^ 
no común a todos los actos humanos, por varios que sean, y a todos los seré. 
Z Z l T , por diferentes que resulten ser a causa de sus caracteres individúan-
tes» 

EL ULTI110 FIN SUBJETIVO.- El último fin de un ser es, por definición, -
aquello que tiende en último lumr su naturaleza, el postrer termino de sude-
S í , su pleno acabamiento, su perfección, su bien perfecto. Cuando se trata 
de un ser inteligente, conciente do lo que er y de lo que tiene, como el nom-
bre, esto fin último, si es conseguido, esto bien perfecto, si es poseído, no 
puede serlo sino conscientemente y con gozo. Sera, pues, la perfección senci-
da y conscientemente gustada, en otros términos, la felicioad, la cual es para 
les seres inteligentes lo que es ol bien a que aspiran para los seres no inte-
ligentes. "La felicidad es a las personas lo que la perfección es a los seres, 
como afirma Leibniz. La felicidad no es sino el estado en que, preservado de 
todo mal (elemento negativo), el hombre poseo conscientemente todos los bienes 
a que está proporcionado por su naturaleza, todos los bienes a que tiende con 
una certeza de conservarlos por siempre que calma las aspiraciones infinitas -
de su alma inmortal - estado en ol que, si es do veras perfecto son incluso sa 
tisfechas de un modo eminente si no cada uno en particular, todas las veleida-
des que Puode forjar su alma sediente del Bien perfecto, todos esos deseoscon 
diclonados en los que tanto se anhela que so realice la condicion: Si fuese 
posible, quisiera tener esto, ser aquello», etc.- Esto os lo que so expresa -
en la fSaosa definición de la felicidad formulado por Boecio: 'Status omnium 
bonorum aggregationc pcrfcctus», el estado do perfección debido a la pososi&i 
on junto ie todo cuanto nos conviene, estado que no hay que confundir con la 
deleitación, el gozo, reposo consciente do nuestro sor en ol bien que sacia to 
das nuestras tendencias» 

Do hecho, la e::pcriencia de cada uno de nosotros puede atestiguarlo* eje-
cutamos todos nuestros actos humanos con vistas a la felicidad. En todo enan-
te hacemos deliberadamente, obramos siempre porque pensamos hallar con tal ac-
to, en ol objeto que perseguidos, algo que nos haga rías o menos relices. la -
Aristóteles hacía observar que todos, sabios o ignorantes, coinciden on afir-
mar que la felicidad constituye nuestra finalidad suprema. í fiscal aiiraa au 
mirablomonto: "EL hombre quiero sor foliz, no quiero sor sino feliz y no puede 
dejar do quererlo". 



-n "ITIIÍO FIi: OBJETIVO.- pi todos los hombros aspirar, a la felicidad y -
„ ci fi^ supremo de nuestra vida, no_todos en cambio os^on do o ^ ^ 

b,isc¿n en los ¿ s ^ bienes. ^ g k 
^ i S d de determinar filosóficamente ooflL es oso bien supremo, oausa necesa 
^ a y suficiente del"estado subjetivo de felicidad,, cuya pososion nos porfec-
ciom~y satisface plenamente. La necesidad do esta determinación so ̂  en-
dentó cuando comprobamos por la historia drl p u m e n t e que na los mismos m 
S ' o s c S i ^ n ^ i V e r d o T n el señalamiento del bion guc^gnstituyo nuestra fe 
líid^/ Los osteicos, por ejemplo, colocaban el supremo bien en la virtud, -
^isíénto en hacerse*insensible a los afectos del alma; los epicúreos on los 
Aceros de acá abajo, superiores o inferiores; Kant en la disposición ae la -
S S a conformarse a £ ley; los utilitaristas on la felicidad toreena ig 
divi^ual o social; los evolucionistas on el progreso general de humanidad, 
etc. Entrelos antiguos sólo Platón y Aristóteles la colocaban en Dios, imita 
do (Platón) o contemplado (Aristóteles). 

Es fácil comprender que: 
lo.- Los bionos croados do acá abajo - riquezas, Jionoros, cioncia,_virtud, 

etc. - no son el Último fin concreto del hombro ni le pro^rcionan la.foligj.-
dad completa. "sTn dud:. sor. bienes, j>oro olom^UmtsÚQS^ pasajeros, cuyapo-
ZZ^n lo ve siempre turbia por c^temor de perderlos, y que con frecuencia -
se excluyen entro sí. 

o0.- Dios es el único objeto cu;/a posos:' ¿n.n?s íiacc pie.ipmcnto folÍS£§, 
perqué es el único euq.rqafell bien perfecto coneobi^por el cntgrdimien.o 
y íropuost^por ósto a la volunte.1 W W rln KU.S deacüg. Sin du 
d^V por ser objeto espiritual, nô nt.i pfryffl ̂ mot^onto Tir.nl ontondlr 
,-p'X, V ., In voluntad. Pero estas dos facultados son las principales en f -
hombre/las únicas SgSooa do una felicidad consciente, de la que convendría 
sin duda, que participaran las facultados sensitivas y el cuerpo, merco. ^ 
resurrección puramente natural; deseo natural, satisfecho, por encima o tod^ 
exigencia, en la resurrección sobrenatural que la Revelación cristiana nos en-
seña. 

Este fin Último objetivo os uno mismo para todos los hombres, puesto que 
todos tienen la misma naturaleza y ha de poder sor conseguido por cada uno de 
ellos, ¡lo consiste, pues, en un progreso indefinido de la humanidad, como pr£ 
tende el evolucionismo; mucho menos en la esclavitud del mayor numero al serví 
ció do los superhombres como lo postulaba Hietzcho. 

EL ULTE O FHÍ FOTIíAL.- - Este bien supremo, este objeto beatificante lo po 
socremos con la operaciónjeunn do nucgtrnp facultades, puosto que no lo somoc 
nebros :-dsS^T'c^rirVperación de una de nuestras facultaos espirituales,--
puesto que Dios es e sníritu, con la operacion de nuestro e n t o n a o , yu 
sólo esta facultad po'soc su objeto por su mismo acto, al paso quo el acto do -
la volunta" insiste on tender hacia el bien aun no poseído o on gozar del -
bien una vez ya Poseído. El amor y el ̂ occ,perfecto do la voluntad siguen, -
puc s T sol amonte a la posesión de Dios, por el entendimiento, cayo aeto constato 
ye, así, nuestro último fin formal. 

Tal os la doctrina do Sante Tomás. Duns Escoto, al contrario, coloca la 
felicidad formal oh un acto de le voluntad. San Buenaventura y Suaroz, por -
igual, on el acto dol ontendimionto y de la voluntad. 

PXP ULTl 0 HATORAL Y SODEEMATUEAL.- El fin último del hombro, ai sólo -
considerásemos las aptitudes y exigencias de su naturaleza, consistiría, paos, 
en el más perfecto conocimiento de Dios que le fuese dado toner naturalaent_, 



, o-^iica Santo Tomás, on aquel conocimiento en qm el alma, separada es decir, explica b^oxoma , ^ . criaturas, cono on un es-
^ ^ n S í X ó a s u ^ ; m o bien ^ e es Dios, quien le descubriría sin cesar 
Z Í l o T o l l ^ o ^ " ella so cansase <A esa marcha sin término a través 
del conocimiento, siempre cambiante, de su perfección infinita. 

Per-e esta felicidad del alna separada, obra de amor y de deseo más que de 
f í ^ X íntimo d c l bion supremo - el único de que -osan los infantes que 

s ^ ? a teología católica-, ^grande 
o S S , no os completa. ÍMede satisfacer, sin duda, todas las apetencias ra 

AcnvlTsZ al hombre permito su naturaleza, pero es incapaz Je saciar t<^as 
Vs velocidades, todos los deseos clícitos ineficaces, condicionales ( si fue 
s e cosible quisiera ver a Dios mismo, y quisiera esto en el mayor graao posi-
ble % tal es la fórmula de esos deseos) que en el alúa 1 r's Dcrfecto que olla tiene entonces de Dios, do la causa su 
p ^ ^ ^ a las^Sfqu^ L s efectos de su omnipotencia más g o f o ^ e n 
ta conoc-5dos» lo sugieren, sintiéndose a la sazón, mas y mas impelida a son^r 
con vcr^con conocer a Dios, no ya solamente en sus propias ideas, sino tal co 
ao es en sí mismo, en su esencia. 

Semejante visión de Dios, cara a cara, os -el al*a lo sabe bien- sobrena-
tural oSa olla, así como paré toda criatura, porque os superior a su modo nn-
£ £ desconocer consistente on ver los objetos pensados en unas ideas creadas 

do olios se forma y que nunca podrían expresar al Increado tal cono os en 
sí ̂ smo' Pero esto no Impide e:cpori.ontar el deseo de ello centenal, ine-
ficaz -la veleidad- que, por otra parto, no implica exigencia alguna. los 
aun si no os capaz do ello, oi naturalmente no es proporcionado para ello, es 
sin'embargo suscoptible (do'potencia obediencial) do llegar a serlo, merced a 
S elevación gratuita di Dios, por el hecho do que el ho^ro a d i f c = de 
las demás criaturas corporales, posee u p facultad c e g n o s ^ (el entendi _ 
miento) cuyo objeto formal es el ser, siendo, por lo tonto, capaz, ̂ »rai o 
^brcmturalmcnte, de conocer a todo ser, incluso a Dios en la plenitud de su 
ser. 

~n consecuencia» sólo la visión intuitiva sobrcnaturrl de Dios -que. la Re 
velación cristiana nos prometo- es piojento 
api?ciguar incluso todas nuestras veleidades; si no cada una de ollas on pa«x 
c S S ; el menos todas en junto de un modo eminente. Poniéndonos en posesión 
rea Id el 3 ic n supremo, el único que hace arboles y deseables por su ̂ radia-
ciS sobre el^/todoi los bienes particulares objetos g 
nos los hace poseer todos do una manera más perfecta en ¿L, único bien 
por sí mismo, y colm, así, todos nuestros deseos. 

Asimismo el alma humana puede desear ver a su cuerpo mertalpartícipedc 
s u dichí,. No porque ese cuerpo, considerado aparto, haya merecido algo, sino 
porque^' ella Guarece conveSéntc que, después de haber merecido ̂  -com-

(o un castigo) on, con y por un cuerpo, goce do olla en las con^ 
ciónos Unr tal razón nada tieno clertwnentc de demostrativo y no ~s que 
feorsuasivaj^ el desoo condicionado ineficaz que excita on nosotros resulta col-
^doTpor otra porte, sobre toda esperanza por la resurrección se^cnatural do 
1- Revelación cristiana, en la que el cuerpo de los elegidos, aotado de maravi 
liosos priídl cgios en relación con la felicidad del alma, vivirá en un univer-
so material renovado, adaptado a ose nuevo estado de cosas. 



EL FIN ULTi; ;0 RELATIVO 
Esta felicidad perfecta no la alcanzamos en este mundo -donde, expuestos 

o numerosos males sélo gozamos de los bienes, de sí ya imperfectos, do una ma-
nera pasajera-, porque, por el hecho de la unión substancial del alma con el -
cuerpo, no conocemos en ¿1 a Dios sino muy débilmente, sin .ver saciado todo de 
seo rd excluido todo mal (tal os el principal reproche quo pueac dirigirse al 
«eudemonismo racional» do Aristóteles que deja a un lado la idea de una vida -
futura personal» 

Existo, pues, para esta vida terrena, en relación con la vida futura que 
ella prepara, un fin Último relativo, que sólo puedo consistir en orientamos, 
durante oste estado de vía (status viao), hacia el fin -ultimo absoluto; en sa-
tisfacer do un modo ordenado, según su perfección respectiva, las diferentes -
tendencias puestas por Dios en nuestra naturaleza para hacerlo conseguir su -
fin: en dar, así, a nuestro sor, sogón la condición social de cada uno, su des 
pliegue armónico, estando suboitfinadas energías inferiores a las potencias mas 
perfectas do la vida racional, a lo mejor do nuestra propia personalidad y &L 
de las personas en cuy, sociedad hemos do conseguir nuestro u n ultimo absolu-
to, ayudándolas por nuestra parto a conseguir el suyo. Obrar asi no os otra -
cosa quo obedecer la ley do Dios, la cual no hace sino expresar el orden natu-
ral- de nuestros actos respecto de nuestro fin absoluto; es, on otros términos, 
practicar la virtud. 

Esto fin último relativo, consistento on orientarse hacia el fin último -
absoluto, reside, pues, en unos actos do la voluntad, a la cual compete tender 
hacia un objeto aún no poseído. Aea abajo, la perfección no consisto tanto on 
conocer a Dios como on amarlo sirviéndole. Ahí, on Ir, alegría de una buena -
conciencia se encuentra la verdadera felicidad do nuestra vida terrena, ¿sta 
felicidad, sin duda imperfecta, comprada con muchos sacrificios, no por ello -
dejo do sostener y estimular nuestros esfuerzos por conseguir la felicidad per 
focta; y, precisamente por sor incompleta, los hace más meritorios que 31 la -
virtud hiciese on seguida plenamente folia al hombre. 

EL FIN ULTIi.O DE DIOS CREADOR.- El fin último do Dios, Acto puro, inde-
pendiente de toda cosa, os Dios mismo, bien perfecto a Quien El ama necesaria-
mente. Si, pues, libremente crea fuera do sí, sólo puede hacerlo para si nis-
mo; no ciertamente por indigencia, sino ü&s más bion por superabundancia de -
bondad, queriendo quo existan irnos seres que más o menos participen, de una ma 
ñora ya material, ya formal (consciente), del bien perfecto que hay on Elisas 
criaturas no añaden, pues, nada a Dios en sí mismo; solamente le proporcionan 
la gloria extrínseca, quo os el fin último del acto creador. 

San Agustín defino la gloria: "clara noticia cum laudo". Llámase intrín-
seca o extrínseca, segén que la halle uno en sí mismo o on alguna cosa exterior, 
material o formal, según so trato do la perfección quo, conocida, es un motivo 
da alabanza para su autor, o do la misma alabanza fundada en esta perfección -
conocida. 

Dios halla su gloria: lo. Intrínseca, on sí mismo. 2o. Extrínseca, que es 
su perfección comunicada y manifestada por las criaturas: a) materialmente por 
el hecho do la admirable variedad, bolleza y orden do éstas, los cuales nos ro 
velan al poder, sabiduría., bondad, etc., de su autor; b) formalmente, rnorced c 
los actos de conocimiento y amor do las criaturas inteligentes, a quienes el -
espectáculo de la creación nueve a alabar a Dios conscientemente. 

Tal es ol fin último de Dios en la creación, particularmente on la del -
hombre. Más, por otra parto, el fin último del hombre, aquollo a lo que tiende 
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_u n-turalcaa tal cono fue constituida por el Creador, no puede ser diferente 
de Dios creador, conformo al principio; "Idem est finis agentis ct -

^ticntis"i de lo contrario, sería frustráneo la obra do Dios, -s, pues, pre-
0 auc oí nisno acto -puesto que el fin no puede ser conseguido sino por un 

-cto- realice a la vez el fin último do Dios Creador 7 el del hombre creado. -
Y de hecho es así: por el acto de conocimento de Dios, tan perfecto come lo -
consiente nuestra naturaleza en la otra vida -o más bien, en el orden achual -
de Providencia, por el acto de visión intuitiva sobrenatural-, soguxdo necesa-
riamente de amor, y proeorcionalmcnte a su misma perfección: lo., J>ios es ala 
badoj 2o., el hombro posee el supremo bien que le hace plenamente I O I I Z . 

Por lo que hace a los reprobos, que voluntariamente rehusaron cantar la -
bondad de Dios 011 la visión beatífica, no por esto quedan sustraídos al ultimo 
fin de toda criatura consistente en la gloria do Dios. Solamente que ellos -
Contribuyen a esta gloria a pesar suyo, manifestando por medio do sus castigos 
L justicia infinita y la perfección incomparable del supremo bien, cuya solí 
privación los hace tan desgraciados. 

Asimismo, en la presente vida, la trabajosa práctica do la virtud median-
te la obediencia a la ley divina constituye la mejor felicidad imperfecta de -
acá abrjo - da a Dios la gloria extrínseca que El tiono derecho a esperar dé-
los actos del hombro libro en el estado de vía. Esta gloria consisto en el he 
che do que ol hombre, sometiendo a Dios su voluntad libre, principio de todo -
acto humano, y no sirvióndoso do ella sino dentro do los límites señalados por 
Ir ley de Dios, le rinda un homenaje do reverencia y vasallaje. Compréndese, 
así. que la bondad moral do un acto humano, la cual on ultino análisis consis-
te'en oso homenaje, resida más en la intención actual, intensa, do la voluntad 
ilustrada por el entendimiento, que en la perfección física de los actos exter 
nos. 

LA I¡ORAL DE LA FELICIDAD.- Así concebida, la üorc.l no os: lo. Ni ante na-
tural- puesto que no prohibe al hambre seguir su natural tendencia a la fclici 
drd personal. 2o. Ni egoísta y bajamente interesada, ya que le e^ge que so -
amo independientemente do su Creador, del Bien Perfecto; ya que sobordina esta 
felicidad TDcrsonal a la glorificación de Dios; ya que no lo permito alcanzarla 
sino por el cenoso cej.rn.no do la obediencia a Dios y do la abnegación en lavor 
del prójimo. El hombre practica el deber porque quiere consoguir el supremo -
bien, cuya posesión de gloria a Dios y le perfecciona en grado máxmo, haciónr 
dolo plenruentc feliz. El deber os apotecido como medio; el supremo oien lo -
es por sí mismo, como fin último} la satisfacción como consecuencia do su poso 
sión. Henos aquí igualmente nlcjados dol estoicismo antinatural y del egoísmo 
hodonista. 

"El que ha entendido bien estas tres palabras, las • ¿s hojosas del lon-
gurje humano, Deber, Felicidad y Gloria de Dio«, ha comprendido cual os ol fin 
ultimo del hombre, uno y triple a la vez. Estos tros vocablos c:cpresan a Dios 
mismo: Dios obedecido, Dios poseído, Dios glorificado. Expresan, tambiGn, la 
jerarquía y el orden de las ascenciones del alma hacia su Dios: la felicidad -
es la escuela dol deber; la gloria do Dios es la cscuelr do entrambos, es el -
termino final inesperable do los dos primeros. 

La felicidad por la felicidad sería un odioso egoísmo, y el deber por el 
deber un formalismo estoico y quir^rico; pero la felicidad mediante el deber y 
para la glorie, de Dios os una ambición bien ordenada y legítima; más que esto, 
es unr ambición obligatoria que no podéis declinar porque os el orden querido 
por Dios, orden auc El ni siquiera puede no querer, ya que el orden esencial y 
racional de las ¿osas reclama que nuestro, felicidad se subordina al deber y a 
Dios coEio a su principio y su termino * 



Admi~ble sabiduría de los consejos de Dios, quien do este modo concilio' 

^"disolublenonto unidos que el hombro podrá decir, según ̂ plazca, o que ha -

mism rralidad^ Dios comunicándose al hombro en ol tiampo y en la eternidad, 
T r X P^eia y on la bienaventuranza (Farges: la liberte et le devoir. Pdg. 
239). 

LOS ACTOS HUMANOS 

dctallos concretos do la actividad moral, 
Artfthmnoa de orecisar que la felicidad es el bien propio del hombre, ol -

fin últ^o^que trata de alcanzar mediante su acción. 
ble camino a seguir se abre a nuestro estudio: correspondo el primero a los ac 
lis v X ^ í i o s ^ u o son propios del hombre; el segundo, correspondo a las pa-
siones que son actos comunas al hombro y a los anímalos. 

Los actos voluntarios 
Nos vamos a repetir aquí lo que suficiontemonte nos onsoña la psieolo|^ 

-„.^„to a la naturelozo, las condiciones y los efectos de la voluntad. 
tonos simpl^oírto^ocordar qut siendo el hombre un «r deRurales* racional_ 
v siendo lo voluntad, por esencia, un apetito racional, lo voluntario ÜODO en 
contrarse on los actos humanos. Lo anterior queda recogido en la siguiente £ 

dol acto voluntario: «os aquél que procedo de -on p r i n ^ o ^ o M a g o ^ , 
L ^ r t M d o un conocimiento f c W d e l j ^ n , 
mes las roquisitordijr^it^luntario: o) 
^ n s o c I f ^ r e S e o S un conooi^^to formal_delttn, q ^ ^ i ^ ^ J ^ 
Z ^ - t n Se comprcKdÍ~ya que sieMo ̂ TliombFrTotob -,odo quien conoce el -
M ^ l o J o onjus actos_so^_todoj^ do 
oncoñtrarso lo voluntario.~ 

Debemos advertir que pira que lo voluntario se constituya basta que haya 
domin^o^erior de lAooSfa con conciencia del fin P - ^ ^ a u n - n d o « 
se realice ninguna acción. A,este respecto feyitfl-Tnmns 
voluntario directamente yJ^^o^vpluntarlg ñnd iré otéente, JS" 

do de o b S on podía y dSbía obr^, "pues si un piloto no pudig. 

nô so~To~iiJtputaría el naufragio ocasionado por suausencla . 
Dosde otro punto do vista los actq^volaaÍarÍ£i&-Pueden sor o "olíciW1 o 

"imgorados"° Los ^ e r o s ^ c j s o ^ ^ T ^ ^ I ^ ^ ^ ^ ^ 
ñándcTolla; X o s s ¿ & , siendo voluntariog^orque la voluntad_ los 
s-^ccutaáos dircScnte por í a ^ J ^ J ^ ^ ^ J M ^ T ^ ^ L ' 
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(ír /-tas se añaden otras clasificaciones que es conveniente re-Al lado de Os^ns, se anotiwi «« "necesarios", según este o 

cas* 
Influencias modificantes» 

lea habrá de traer o cien la j^ZlZ voluntad. princi£ig_in-

coño~el tenor ylag^slQ^a. 
Las influencias sobre el conociente están representadas por los diferen 

tes tipos de ignorancia. 
Vamos a analizar estas posibilidades. 

- a) - LA laSLEMU- La distancia que henos establecido entre actos «elí-
citos" y a É S ^ ^ 3 " tendrá aquí una aplicación precisa. 

i ruiede existir la violencia* puesto 
que la fuerza del principio ̂ xoe-x —-^r _ «finta ocurre con los 
aSSSTSÍí ex toa: en relac.ón ™ a\ o l m i tl á- no es sino una cierta 
efecto, que el acto elicito -acto propio ue conocimiento: ahora -
S Í 4 T Í O FIRMÓS:' 

dio puede imponerse a la voluntad por ±a lueraa, casando por -
toüolo que pudiese El imponerle f j ^ ^ * ^ ^ ^ e l l i b S de 
ella. Contostando una ob3ecion, Santo Tonas dice quo la r inclina en 
les Proverbies: «El corazón del rey -ta - la Dios violen 
todos los sentidos que quiera", no significade £ngunam * . 
te la voluntad humana, porque ósta - ate 1 q u c l a v £ 

Í ^ R I S R - R ™ 

las voluntades como voluntades. 
.^„te Ta medida en que existe la violencia 

un acto contrario. 
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„,.- SL TA*®.- P A R ^ T E ^ J O T ? G ^ ' ^ L S ^ S ^ G S ^ » 
ísta nunca 

„fia diferencia ymCT Y -a v^jg- cmbio, obra sobro -
r ^ - ^ r r ^ S " ^ sea ̂  escapar a un -

nal inminente. 

El hombro que arroja sus morcS5ías al uar para » a 
n 0 tirarlas, habría de querer no tirarlas; pwodtfool aqull en -
r„. Un querer general un ^ S o ^ querer. Lo querido real 
que se decide la acción, es una veioiaau H , h c c h o o e el dominio pro 
mente es lo que de hecho decide c n ' l o ^ r S c S ^ Srcunscrito al -
Pic del acto ;.ioral cuya consistencia se da en lojgxt^ ^ ^ 
tiempo y al espacio. Lo que GBhccüo oaj gomarlo "hic ot nunc», -
re^SidfdoTodÍs S X S L E ^ 

do tal acto es querido. 
Desde el punto de vista do nuestra olasificaci^de ^ ^ a r i o pod-

aos decir, en consecuencia, que, en los actos ejecutados bajo , 
mos on presencia de actos "mixtos . 

objeto do la concupiscenclaraisma. 

E S necesario advertir,' sin emerge, que ¡ ^ g S t e í Ta r S ^ / 
la inclinación del principio intrínseco y no al ce^ctoienw ^ si 
como henos visto, siempre e s t a supuesto en la aumenta 
tomásemos ambos elementos sería ne^ario docir 0 Lclinación de la 
lo voluntario y disminuye la libertad; es denr, reruer^ inteiigencia -
voluntad, on tanto que indicción, poro disminuye la luz 
que precedo a esta inclinación. 

d).- U IGIIORAÜCIA.- Al lado do las influencias que so " 

T. i — i a oausa lo 
c ^ & ^ c n t c dol s ^ u j g n d o g g a o 

en relación a los_agkQ¿* 

V a esta rclaoiín se dan tros ignorancias: la conco*itanto, la 
la antecedente• > ̂  # 



« 

Es concomitante, cuando la ignorancia alcanza a lo que se hace, pero que, 
sin embargo, esto no dejaría de hacerse, aun cuando la ignorancia no existiese, 
ün este caso no es la ignorancia la que induce a querer lo que se hace, sino -
que por coincidencia una acción es a la vez realizada e ignorada. Tal es el -
caso, por ejemplo, del hombre que quisiera matar a su enemigo, y lo mata sin -
saberlo, creyendo matar a un ciervo. La ignorancia de este genero no hace el 
acto involuntario, porque no implica nada que repugne a la voluntad; lo hace -
simplemente no voluntario, porque no se puede considerar como actualmente que-
rido lo que es ignorado. Así lo había enseñado Aristóteles. 

La ignorancia es consecuente cuando ella misma es el objeto de la volun-
tad; y el hecho se puede dar de dos maneras: en la ignorancia afectada, caso — 
er. que el acto de la voluntad tiene por fin la ignorancia, como cuando se quie 
re ignorar para tener excusa de algún pecado; y en la ignorancia que podríamos 
llamar indirecta, que es aquella de lo que se puede y se debe saber, pues no -
obrar y no querer en tal caso, nace de lo voluntario, como se lia dicho con re¿ 
pecto a los actos voluntarios indirectos. Hay, pies, ignorancia de este géne-
ro cuando no consideramos actualmente lo que podríamos y deberíamos tomar en -
consideración. Esta ignorancia es denominada también de "ruada elección" y pue 
de nacer de una pasión o costumbre, de un descuido en la adquisición de los co 
nocimientos que se deberían tener. Aquí entrarían también tanto la ignorancia 
de derecho (desconocimiento de los principios de derecho -deberes- que cada -
uno está obligado a conocer) y aún la ignorancia de hecho (ignorancia de la in 
clusión de un acto concreto en la norma general). Ahora bien, como la ignoran 
cia es voluntaria "en los dos casos analizados, no puede hacer un acto pura y ~ 
simplemente involuntario. 

Sin embargo, el caso moral no es el misno para la ignorancia querida di-
rectamente y para la querida indirectamente, ni para la ignorancia en sí o ac-
cidental, según las diferentes situaciones descritas. El que quiere no saber 
para pecar mejor, encuentra acentuado el carácter voluntario de sus actos por 
su ignorancia. Aquel que no elige la ignorancia misma, pero la incluye en su 
elección, como cuando por las pasiones se apartan las consideraciones raciona-
les para no escuchar sino al alma inferior, es responsable simplemente de su -
acto, sin que esta ignorancia de mala elección, aligere o agrave su culpa. Por 
ultimo, aquél que ni condena ni aparta el saber, pero, por negligencia, deja -
de instruirse en lo que debe, o aplica su voluntad a actos que entraña acciden 
talmente la ignorancia, éste permanece responsable, pero parcialmente, porque 
no se puede encontrar igualmente voluntario lo que se quiero por accidente o a 
titulo indirecto, y lo que se quiere directamente, en sí, con pleno conocimien 
to de causa. 

Por último, la ignorancia antecede es aquella que no siendo voluntaria, -
baga sin embargo querer lo que de otra manera no se querría, como cuando un -
hombre ignora de un acto cierta circunstancia que no estaba obligado a conocer, 
y por eso mismo hace alguna cosa que no hubiese hecho si hubiese conocido osa 
circunstancia. Así, por ejemplo, si alguien ignora, a pesar de todas las pre-
cauciones que ha tomado, (ignorancia invoncible) que una persona pasa por el -
camino, dispara una flecha y mata al caminante. Una ignorancia de este género 
hace que un aoto sea involuntaria pura y simplemente. 

CIRCUTISTAHCIAS DE LOS ACTOS V0LU1JTAÍ£I0S 
De acuerdo con el pensamiento tomista, las circunstancias son las condi-

ciones particulares de los actos tomados individualmente; algo así como los ac 
cidentes de esto acto. La "substancia11 está constituida por la razón misma de 
"voluntario". Ahora bien, como lo voluntario no existo en estado abstracto si 
no de una manera concreta, al existir de tal modo, so encuentra condicionado — 
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accidentalmente por ciertas circunstancias que lo pueden afectar, y de hecho -
le afectan, lo mismo directamente que de modo indirecto, al través del sujeto 
de donde procedo» 

La tradición filosófica (Aristóteles Eth. a Kic. Lio. III, Cap. II. Cice-
rón Rcth. Lio. I) ha considerado 7 circunstancias, a sabor: 

¿Quien actúa? 
¿Sobre quó versa lo hecho? 
¿Dónde se actúa? 
¿Qué medios sirvieron a la acción? 
¿Por qué se actúa? 
¿Cómo se actúa? 
¿Cuándo se actúa? 
De ellas, afectan al acto mismo el 

afectan al efecto del acto lo hecho, lo 
la causa (final y eficiente) el fin, el 
ción. 

tiempo, el lugar y el modo de actuar; 
que es producido por el acto; afectan 
carácter del agente y los medios de ac 

Es conveniente insistir en que la substancia del acto esta constituida -
por el movimiento de la voluntad hacia cualquier cosa, con un conocimiento -
cierto de ella. Por consiguiente, el que el sujeto del acto sea un ser dotado 
de inteligencia y de voluntad no constituye una circunstancia del acto sino -
una condición esencial sin la cual éste no puede ser concebido. De igual mane 
ra, tampoco la naturaleza de la cosa querida constituye una circunstancia en -
relación al acto, pues forma parte de la esencia del acto, ya que constituye -
el término de éste. Pero que el sujeto que quiere sea tal o cual, revestido -
de un carácter o de una dignidad determinados, esto si constituye una circuns-
tancia en relación al agente. Del mismo modo, el que el objeto del acto sea -
tomar la cosa de otro no es una circunstancia, sí, en cambio, que sea de oro o 
de cobre la cosa robada. Siguiendo la ejemplificación, no es circunstancia el 
que el autor del robo haya privado a su poseedor del bien que le pertenecía, -
pero la provocación en el que ha sido despojado de actos de ira o de desespera 
ción evidentemente sí es una circunstancia. La circunstancia de lugar no se -
refiere al espacio indeterminado en que necesariamente se realizó el robo, si-
no al sitio concreto con todas sus características, por ejemplo, en una igle-
sia o en una oficina consular. Otro tanto cabe decir de la finalidad, ésta no 
se refiere a la finalidad inherente al robo, la posesión, sino a los fines ul-
teriores del sujeto, como la seducción o la alimentación. Etc. 

EL OBJETO DEL ACTO VOLUNTARIO 

La vo¿untadj_£oaada._SQmo fint.n da-querer^ no. puedo tener más objeto que el 
bien. Ningún acto de querer puede jtcrainaE.op-.algo distinto a lo que la razón 
hTWcibido como un bien. EI_bien, jjjisgjconstituye el Único objetóle l^vo 
iuntad~¿sTcóhsidi^^r'el acto de querer sólo puede e:n.stir en la esfera de -
éste obj"ití, percibido y presentado por la razón a la voluntad corno un^oien. -
No vale la pena detenernq3^e^_c^ta.qn£_c¿ .ori -SÍ mismo tan eyidantP. ^ s mpor 
tante es ^tr-n^^ri^T^lAtAo^de la voluntad con el fin. ¿Puede el acto 
de" querer referirse indistintamente al fin y a lo que esta ordenado al fin, o 
ha de referirse exclusivamente al fin? 

Es necesario recordar que lo que tiene rasÓn de bien puede presentarse ba 
jo un doble aspecto: o como siendo un bien en sí, o como siondo un bien en ra-
zón de otro. Hay que recordar, además, que siendo el bien lo que todos los se 
res apotócen, el bien se identifica en último término con el fin. 
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accident almente por ciertas circunstancias que lo pueden afectar, y de hecho -
le afectan, lo mismo directamente que de modo indirecto, al travos del sujeto 
de donde procodo» 

La tradición filosófica (Aristóteles Eth. a Kic. Lio. III, Cap. II. Cice-
rón Reth. Lio. I) ha considerado 7 circunstancias, a sabor: 

¿Quién actúa? 
¿Sobre qué versa lo hecho? 
¿Dónde se actúa? 
¿Qué medios sirvieron a la acción? 
¿Por qué se actúa? 
¿Cómo se actúa? 
¿Cuándo se actúa? 
De ellas, afectan al acto mismo el 

afectan al efecto del acto lo hecho, lo 
la causa (final y eficiente) el fin, el 
ción. 

tiempo, el lugar y el modo de actuar; 
que es producido por el acto; afectan 
carácter del agente y los medios de ac 

Es conveniente insistir en que la substancia del acto esta constituida -
por el movimiento de la voluntad hacia cualquier cosa, con un conocimiento -
cierto de ella. Por consiguiente, el que el sujeto del acto sea un ser dotado 
de Inteligencia y de voluntad no constituye una circunstancia del acto sino -
una condición esencial sin la cual éste no puede ser concebido. De igual mane 
ra, tampoco la naturaleza de la cosa querida constituye una circunstancia en -
relación al acto, pues forma parte de la esencia del acto, ya que constituye -
el término de éste. Pero que el sujeto que quiere sea tal o cual, revestido -
de un carácter o de una dignidad determinados, esto si constituye una circuns-
tancia en relación al agente. Del mismo modo, el que el objeto del acto sea -
tomar la cosa de otro no es una circunstancia, sí, en cambio, que sea de oro o 
de cobre la cosa robada. Siguiendo la ejemplificación, no es circunstancia el 
que el autor del robo haya privado a su poseedor del bien que le pertenecía, -
pero la provocación en el que ha sido despojado de actos de ira o de desespera 
ción evidentemente sí es una circunstancia. La circunstancia de lugar no se -
refiere al espacio indeterminado en que necesariamente se realizó el robo, si-
no al sitio concreto con todas sus características, por ejemplo, en una igle-
sia o en una oficina consular. Otro tanto cabe decir de la finalidad, ésta no 
se refiere a la finalidad inherente al robo, la posesión, sino a los fines ul-
teriores del sujeto, como la seducción o la alimentación. Etc. 

EL OBJETO DEL ACTO VOLU' TAPJC 

La voluntad,^tQQada^Qmo fint.n de-quer^ no. puedo tener más objeto que el 
bien. Ntrunín acto de querer puede .terminar-omalgo distinto a lo que la razón 
ha'percíbido como un bien. Elbden*. jjjisŝ constituye el folgo objetóle, lft̂ vo 
iuntad~¿sTcóhsidi^^r'el acto de querer sólo puede e:mstir en la esfera de -
este objeto, percibido y presentado por la razón a la voluntad como unción. -
No vale la pena detenernos_ea_egtosí^mismo tan. oyidontP. ^as impor 
tante es ^tr-n^^ri^T^lAtAo^de la voluntad con el fin. ¿Puede el acto 
de~ querer referirse indistintamente al fin y a lo que osta ordenado al fm, o 
ha de referirse exclusivamente al fin? 

Es necesario recordar que lo que tiene rasÓn de bien puede presentarse ba 
jo un doble aspecto: o como siendo un bion en sí, o como siondo un bien en ra-
zón de otro. Hay que recordar, además, que siendo el bien lo que todos los se 
ros apetecen, el bien se identifica en último término con el fin. 
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Para resolver la cuestión anterior basta pensar oue lo que está ordenado 
fin es una especie de medio por el cual se llega al fin como a un término. 

fe"consecueñoxa. gilI^TOluntad tiene pOT objeta el fin, tendrá también como -
WbT5tí~To oue está ordenado al_fia. Santo Tomas advierte, sin embargo, que -
hií^dos^'^fás'de'concebir la voluntad: o bien como una facultad (es el caso 
del anterior razonamiento) o bien como el acto mismo de querer. Concebida la 
voluntad como el acto mismo de querer, es decir, como el primero y específico 
de sus actos, por el cual ella toma su objeto bajo su razón más perfecta, mas 
inmediata y absoluta, así concebida, la voluntad se refiere exclusivamente al 
fin. 

Podemos decir, en consecuencia, que la voluntadlo refiero únicamente a1 
fin si oor ella se entiende su acto primero de querer, cl_acto_on que, desde 
lúc'o y~éspontaneameñte^ ella se realiza. Pero que se refiere al fin y a lo -
qué^stTOTdenado al finj tomada como facultad y en relación a los otros actos 
oue le permiten realizar el fin y lo que a éste se ordena. 

Otra cuestión se enlaja a lo anterior: ¿Será_^_\m^mismo_y„ solo acto que 
la voluntadge mueve hacia su fin y hacia lo que" esta ordenado al fin? 

Santo Tomás nos hace observar que los actos difieren entro sí por razón -
de sus objetos. Ahora bien, si el fin y lo que está ordenado al/in, °s de-
cir, lo Útil, constituyen dos especies_do_biones diferentes, serán también_di|. 
tintos los actos de la voluntad sobre ambos. Bn cfocto, ól fin es querido por 
sí' misao, mientras gücTlo útil sólo so quiere en razón del fin. 

Lo anterior nos muestra que: a) ̂ voluntad puede querer el fin, sin refe 
rirse a los medios (aunque en oste caso la voluntad no toma lo querido ensu -
raaSTforaal de fin, sino bajo su razón de bien), y b) la, volitad no guedg, -
por el »entrarlo. referirse a lo que está ordenado al fin, sin referirse sinu¿ 
gneamente alafia mismo, ya oue ésto Constituye la razón del movimiento por el 
miñ]_olla so d irire a los medios»^ 

De lo anterior se desprendo que cuando la voluntad so dirige^al fin, bajo 
su razón formal de fin, y sobro todo lo que está ordenado al fin ultimo, no te 
nomos sino un solo y mismo movimiento do la voluntad; poro cuando la voluntad 
se dirige sobre el fin, de -ana manera absoluta, bajo su razón de oion, este ac 
to so distinguirá lo mismo de los actos por los cualos la voluntad se dirige a 
las cosas que están ordenadas al fin que del acto por icdio del cual la volun-
tad so dirige al fin bajo su razón formal de fin. Esto ultimo está implicado 
siempre en los otros actos de la voluntad que se refieren a lo útil, como el -
misno los implica virtualracntc. Los actos que se refieren a los medios reci-
ben el nombre de "consentimiento" y "elección"; el acto que so dirige al fin, 
ol do "intención". SI acto de la voluntad que se refiero al fin, bajo su ra-
zón formal de "bien", sera para nosotros el "acto simple do querer1'. 

La intención precedo siempre, lógicamente, a los actos que se refieren a 
los medios. 21 acto simple de querer procede, lógicamente también, a la ínton 
ción; a veces, sin embargo, la procede aun en ol tiempo; como el que queriendo 
de una manera inmediata la salud, Únicarnento porque la salud es un bien,, sin -
quorer aún buscarla do hecho por los medios apropiados, so pusiera a deliberar 
posteriormente cómo habría de consoguir esto bien y se resolviese a llamar al 
médico para su curación, 

Ouedo establecido, pues, que el acto de la voluntad que se refiero al fin 
se encuentra no cesar iamcnt<Tcn t535s los actosje la voluntad que so refieran. 

• a~loi~médio3, y que el acto simple de querer goza do una existencia__propla Q -
independiente. 
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Como analizaremos en su oportunidad hemos de distinguir en el acto volu»* 
tario dos -randes ordenes: el de la intención, que comprende la intención pro-
piamente dicha y la elección, y el orden de la ejecución.^ líos basta por ahora 
retener que en el orden de la ejecución las cosas que están ordenadas al fin -
tienen razones de medios y el fin tiene razón de término, a la inversa de lo -
aue acontece en el orden de la intención, donde lo primero es el fin, depen-
diendo de éste las cosas que a él están ordenadas. Se sigue de aquí que algu-
nas veces el hombre puede realizar el medio sin alcanzar el fin; pero en el or 
den del querer tal cosa es imposible, porque es en razón del fin que la volun-
tad llega a querer los medios. 

Añade todavía Santo Tomá3_que lo útil -medios para el fin- y lo honesto -
fin erTsu razón formal de bien- no son dos especies de bienes independientes, 
niardan entre ellos la relación de lo que está ordenado por otros a lo que es-
tá ordenado por sí. En consecuencia, el acto de la voluntad puede dirigirse a 
lo honesto sin referírsela lo útil, pero no a la inversa. 

DHL MOTOR DE LA VOLUiTAD 
La inteligencia 

El principio tradicional "nada se puede querer si previamente no se cono-
ce" (Nihil volitum nisi praecognitum) preludia la consideración filosófica de 
la inteligencia como motor de la voluntad. Claro es que esta consideración no 
pretende que la inteligencia nueva a la voluntad a modo de causa eficiente, -
obligándola a actuar. En este sentido las cosas suceden a la inversa: es la 
voluntad la que mueve a la inteligencia y a todas las demás facultades que se 
dan en el hombre. Cuando se afirma que la inteligencia es motor de la volun-
tad sólo se quiere significar que es ella la encargada de mostrar a la votin-
tad el objeto que la atrae, fija y determina su actividad por su razón de fin 
o de bien. Por ello, puede comprenderse así mismo que no se trata de la inte-
ligencia especulativa cuya función es considerar los seres en si mismos y no -
como principios de perfecciones posibles para el sujeto que los considera, si-
no de la inteligencia práctica cuyo objeto es mostrar la cosa como un bien pa-
ra el sujeto que la considérate 

El apetito sensible 
Para que una cosa, dice Santo Tomás, parezca buena y conveniente, son ne-

cesarias dos condiciones: una respecto a la cosa que se propone, y otra respec 
to al sujeto que se la propone. En efecto, hablar de cosa que convieno , es -
hablar de una relación que depende necesariamente do uno y otro extremo» Ya -
Aristóteles había dicho que oada quien juzga del fin según el modo como esta -
dispuesto. Por otra parte, es evidente que el apetito sensible, por razón del 
movimiento que llamamos pasión, puede cambiar las disposiciones del hombre, -
Así, se-rún que el hombre se encuentre bajo el dominio de tal o cual pasión, -
una cosa podrá parecerle conveniente, lo que no sucedería si no estuviese bajo 
tal pasión determinada. 

El apetito sensible mueve, pues, a la voluntad del lado del objeto. En -
efecto, la disposición actual del apetito sensible puede modificar el juicio -
práctico del hombre sobre el valor do tal o cual objeto, en función del bien -
actual, que, como se ha visto, es el objeto de la voluntad. Sólo bajo este as 
poeto puede el apetito sensible mover a la voluntad, haciendo que quiera esto 
en voz de "aquello". En una palabra, la voluntad pueae ser movida por el ape-
tito sensible on el sentido de que, orientado éste a su objeto propio, dispone 
al hombre para juagar bueno y proponerlo como tal a la voluntad lo que no se-
ría juzgado do esa manera fuora de su influencia. 



La voluntad, motor de si misma 
Categóricamente afirma Santo Tomás que la voluntad es rectora de su pro-

pio acto. A ella le pertenece de modo exclusivo el querer o el ro querer. 
En las anteriores consideraciones hemos afirmado que pertenece a la volun 

tad el mover a las demás facultades, en razón del fin, que es el objeto de la 
voluntad. 

Ahora bien, es en razón del fin que la voluntad se mueve a sí misma para 
querer las cosas ordenadas a tal fin. Esa es la forma como la voluntad se mué 
ve a sí misma o se determina a querer lo que de otro modo no podría querer de 
una manera actual. Lo que la voluntad quiere siempre de un modo actual es el 
fin- y porque el fin constituye la razón de querer los medios que le están or-
denados, la voluntad encuentra en esta volición del fin el principio mismo que 
le permite autodeterminarse a querer los medios adecuados a la consecución del 
fin. 

Hemos visto hasta ahora tres principios interiores, que estando en el hom 
bre, pueden influir sobre el acto de la voluntad. Tales son: la inteligencia, 
el apetito sensible y la voluntad misma. La inteligencia y el apetito sensi-
ble actúan sobre la voluntad, no de manera directa y como principios activos -
que la forzaran a la acción, sino indirectamente y por relación al objeto en -
donde termina su acto de querer. La inteligencia presenta a la voluntad la co 
sa sobre la que recae el acto; pero el modo como la inteligencia presente esta 
cosa ouede depender de las disposiciones en que el hombre se encuentre en ra-
zón de las pasiones de su apetito sensible. De la voluntad, en cambio, depen-
den el acto mismo de querer y el hecho de producir este acto. 

Dios, único motor exterior de la voluntad 
De acuerdo con el pensamiento tradicional, Santo Tomás define la "natura-

leza" como "El principio del movimiento en el ser movido", y a la luz de esta 
definición considera que nadie puede dar el movimiento natural a no ser aquel 
que causa la naturaleza misma, principio de este movimiento. 

Ahora bien, si la facultad por la cual el hombre se mueve hacia el bien -
es la voluntad, ésta ha de encontrarse en la misma naturaleza humana. -Jor -
ello no puede concebirse que el movimiento voluntario se derive de un princi-
pio extrínseco que no sea, al propio tiempo, causa de la voluntad. 

Entre todos los seres exte'riores al hombre, sólo Dios pudo causar de esta 
manera a la voluntad, metiendo en ella el principio de su movimiento natural. 
Lo que puede probarse de dos modos: 

a) Porque la voluntad es una facultad del espíritu que ha sido causado -
por Dios, a travós del acto creador. 

b) Porque la voluntad está ordenada al bien universal, lo que implica que 
nadie pudo ser causa de ella, excepto Dios mismo, que es el Bien universal.En 
efecto, cualquier otro bien es ̂ articular, y ningún bien particular puede dar 
una inclinación universal. Por esencia, toda inclinación esta ordenada a un -
fin, y el fin responde al principio. Un principio particular no puede tener -
por objeto el Bien universal: su fin propio es necesariamente un bien determi-
nado, el mismo que corresponde a su esfera de acción. Se siguo de ahí que una 
inclinación ordenada al Bien general no puede tener por causa sino un princi-
pio que tenga como fin propio el Bien universal. Ahora bien, tal cosa pertcne 
ce a Dios de manera exclusiva y absoluta. 



En consecuencia, la voluntad misma, esa voluntad que con frecuencia puede 
causar en si misma el acto de querer o la inclinación al bien, no podría cau-
sar tal acto o inclinación si to fuera en virtud de la inclinación al Bien uni 
versal que le ha sido dada por la primera causa universal. 

Previniendo futuras objeciones, Santo Tonas quiere mostrar cómo, en qué y 
cuando la voluntad puede tener una parte en su acto de querer, de tal manera -
que si el mal se encuentra en ese acto no debemos hacerlo remontar hasta Dios 
mismo. 

Si se trata de su primer acto de querer, el hombre no es movido sino por 
Dios: de ahí que es imposible que esta volición no tenga por objeto el verdade 
ro bien. Pero una vez que la voluntad del hombre ha sido movida de esta mane-
ra por Dios al Bien universal, puede en virtud de esta moción primera, moverse 
a si misma por medio del consejo de su razón, a querer tal o cual bien particu 
lar. Y porque su consejo puede ser erróneo o su voluntad defectuosa en la -
elección, puede encontrar un bien que no sea más que aparente, siendo tal ac-
ción o moción, en consecuencia, mala. 

Pero, sobre esto volveremos posteriormente. 

ANALISIS DE LOS ACTOS DE VOLUNTAD E IUTELIC3HCIA QUE INTEGRAN EL ACTO UORAL. 
Para la mejor comprensión de los actos que se van a analizar, reproduci-

mos el cuadro general de los actos enunciados, en su ordenación programática, 
debido al P. Cardejl: 

ACTOS DE LA INTELIGENCIA ACTOS DE LA VOLUNTAD 

I.- ACTOS QUE ¡JUAN AL FIN 
(Ordo Intentions) 

lo. Se 
ve el bien 2o. Se le nma (Apetito inefi-

caz buen propósito). 
3o. Se juzga racionalmente que debe 4o. Se quiere conseguirlo (In 

ser buscado (Sindéresis: propo- tención propiamente di-
ñe el objeto como conveniente y cha), 
asequible). 

II.- ACTOS QUE IHÍÍAI! A LOS ICDICS 
A.- (Ordo electionis) 

5o. Se buscan los medios de conse- 6o. Se adhiere a los medios 
cución (Consejo). encontrados (Consentiniien 

to). 
7o. Se juzga cuál es el mejor para So. Se elige (Elección) / 

conseguir el fin (Juicio). 

B.- (Ordo exsecutionis) 
9o.-Se decide emplear los medios - 10o. La voluntad aplica a su-

(Imperio). acto las facultados que -
deben operar (Uso Activo). 

lio. Ejecución (Uso Pasivo) 
12o. Gozo de la voluntad (Fruición). -

«. B. En la lectura de este cuadro ha de seguirse el orden de los números. 
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OE LA FRUICION O EL GOCE 

Según San Agustín, la fruición ;'eg_la adhesión por amor a lina cosa 
asada por sí misma.1' Concebida así, la fruición implica evidentemente la id§a 
dTpien, la idea~de_J!ia y la idea de reposo enceste bien a.en este fin,- y se -
relaciona de "modo inmediato concia facultad apetiti va. En lo que a nosotros -
nos interesa, desde el punto de vista moral, podemos decir que el ser capaz de 
fruición debe tener un conocimiento perfecto del fin, bajo su razón universal, 
lo que es propio de los seres racionales. 

El objeto de la fruición no puede ser más que el fin último. En efecto, 
como hace observar Santo Tomás, dos cosas son necesarias para que algo tenga -
la razón de fruto: que este algo sea efectivamente un término y que en él repo 
se efectivamente el apetito por una cierta dulzura o delectación. Por ello só 
lo amerita el nombre de fruto aquello que tiene razón de término puro y simple, 
y en lo cual, a título de fin último, reposa y se deleite el apetito. 

Ahora bien, la fruición no es más que la adhesión por «ñor a este fin .que 
se quiere por sí misTió;, ya ̂ ue solo en él se supone terminado en d eXinitiva el 
movimiento apetitivo y logrado el_reposo absoluto en el Bien sin mezcla, causa 
de las násupuras delicias. 

Todavía podemos sacar una última consecuencia en relación a estas conside 
raciones: la fruición» en cuanto adhesión por_amor, puede, existir aun suandi) ~ 
el bien todavía no se posea de manera presentê , sino sólo en intención. A es-
ta manera de poseer le llama Santo Tontas fruición imperfecta. 

LA INTENCION 

Etimológicamente, intención significa "tender hacia alguna cosa" (tendere 
in). Ya hemos visto cómo, desde el punto de vista filosófico, laJLntejición se 
ñala el acto de la voluntad que se dirige al fin, bajo, su razóte formal de fin, 
y~que implidcrpor ello~ía referencia implícita a los mediosadecuados para_con 
seguirlo^ ' 

La perfecta educación de la voluntad en relación a la intenciónjsonprende 
dos cosas: a) ̂ LaTfi.iación del término, y b) la mostración del cefciino~"qüe~a él 
conduce. Aunque ¿a. primera condición se~refiere a la inteligencia practica,̂  -
toma, sin «nhargo, grnn parte la voluntadr ooroue es necesario que las afec-
rinr^ ¿"T^fC^ vn 11:nf,an, pean puras jraraque la inteligencia no se vea influencia 
da porcias pasiopos. con daño de la determinación del objeto y del camino a se 
guir» Eá intención requiere, pues, al lado dela^Iuz claridad de la mirada, -
la purezeTHe los are e£ó~s~del guste. 

Es, además, de grandísima importancia para que la intención exista formal 
mente, un impulso o tensión disparada de la voluntad. Ahora bien, en la medi-
da en que este disparase de la intención, a más de estar bien dirigido, es -
fuerte, poderoso e Irresistible, en esa misma medida se tiende una vida de he-
roísmo y santidad; y si es nulo o débil o dudoso, la vida moral es torpe, ter-
minando en la nulidad o en la mediocridad. 

Comparando la intención con el acto simple de querer y con.la fruición. -
podríamos de gir .que ̂  »pt.n -i-pin deq-qgrer la voluntad quiere con ̂pleni-
tud, sin reservas: en la fruición quiere deliciosamente, con dolectaeion, y en_ 
iSTintonción, de modo irresistible y poderoso. 
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LA. ELEGCIOIÍ 

Lajelección consiste en UBjnnTrî ipmt.n do la facultad apetitiva que ̂ e -
R. una cosa preferida, con exclusión de otras cosas, y aun en el movi-

SüHto de esa facultad sobre un objeto j"u¿gadô artxcuíarzncnte como apto para 
obtener un fin determinado. 

a» frn V fj^i ̂  T1f> » elección es-jaecosario un acto -
prryj^A* l a •Sn-hf.-MeonMa ^ ^aru^í^v^ 1 n voluntad QU6-un^bye to_es_mejor_que 
otros, o sinplemente_que_es_ót^^_Ba**** obtener tal fin. -
3r m.sña^ es el i.iovü"iien1Pc de la voluntad sobre- este -objeto^ 

La elección se distingue de los demás actos de la voluntad en_guej^en-
tras que en éito§^5ita^üe"^I~óbjeto sea mostrado por la razón cono siendo un 
Iii en, desuña imneraabsoluta, en la elección en cambio, el ob.jcto ea mostrado 
c6mo sleñdb^un bien mojor o más útil para la. obtención del fin. 

De lo anterior se desprende que el fin, en tanto que fin, no puede ser_ob 
leto dS~elecci5ñT Sin embargoy cuando so trata do un fin relativo y no del-
fín absolutamente último, puedo_ser_objpto de elección, porgue el fin relativo 
tTññe, ni migio_ tioiño. la razón do fin y la razón de medio. Para ol Hombro,* 
sobreTaTTiérra, todo puede sor objeto do elección,' excepto la felicidad en su 
sentido formal. Dios mismo, que es nuestro fin objetivo absolutamente ultimo 
y nuostra suprema felicidad, puede sor, en sentido concreto, objeto do elec-
ción, porque no le conocemos en sí mismo y según la manera como se identifica 
con nuestra felicidad formal, Es precisamente en la elección de Dios que noso 
tros hacemos sobro la tierra, en lo quo se funda el nÓrito supremo de nuestra 
vida moral. 

Hay que agregar que la elección sólo so da en la esfera^de lo hacercro y 
no puede recaer sobro lo imposible, que de ningún nodo estaría ordenado al fin, 

DEL CONSEJO QUE PRECEDE A LA ELXC101T 
r¡orai rq ha visto, sif<uc cüjicio de la razón que se refiere 

a lo que debo-ser, hecho con preferencia. Ahora bien, cuando do lo quo debe -
ser hecho se trata, liay con frecuencia gran incertidumbre, porque los actos -
tienen por objeto cosas particulares y contingentes que son inciertas en razón 
do su variabilidad. Ahora bien, frente a estas cosas dudosas, os necesario pa 
ra el juicio de la razón que dicta lo que so debo hacorf un medir y posar, j¿g_ 
previo informarse do la inteligencia, quo os lo que recibe el nombro de Conse-
jo. 

EL COI JSEHTIMIEMTO 

Por su etimología, consentimiento significa "sentir con" (Cumsentiro), -
significado que implica cierta unión a la cosa quo os objeto del consentí.:,ion-
tol Veamos la Llanera cómo Santo Tonás precisa esta significación. 

El aentamĵ -»t-n, rücof señala ol hecho de sentir, y este, la operación de 
los sentidos. Ahora bien, lo.propio do los sentidos os referirse alas_cosas 
prosontqs. Y pox-que el acto do la facultad apetitiva os una" cierta inclina-
ción ala cosa lisma, en su realidad objetiva, por olio, on razón do cierta se 
mejanza, la aplicación de la virtud apetitiva a la realidad que es su objeto, 
según quo olla se adhiera a esta realidad, recibe el nombro do sontimento, -
nombro con el que so da a entender quo o:;pcrincnta la cosa a que se adhiere, -
complaciendoso on ella. 



Hay que distinguir ñnl a sentimiento (ad sentare) que es 
un sentir hacia otro, e implica cierta distancia-da aquello a_lo cualese asiea 
-££~̂ ~precisamente lo contraído del asentimiento ougT como vn ^-ha <Tirno» lTf)Pn. 
¿a unión a lajcosa que es_objeto deT consentimiento. Por tal rasen, el^asgpr 
•Eir es propio de^á inteligeñoST y el" consentir, de'la voluntad. 

Para determinar_el objeto del^consentimiento, Santo Tomás precisa que tal 
acto seiiala movimiento dñl apetito, a cualquier_Soaa. que pre-
eEsta en el pgcler de_fluien_ bac^tal aplicación. Sólo sabiendo, en consecuen-
cía, sobre qülpuede ""hacerse la aplicación del apetito, se podra saber sobre -
qué versa el consentimiento. 

En el orden de las cosas a realizar, encontramos, desde luego, la percep-
ción del fin y el apetito de este finj después, el consejo relativo a lo que -
es apto para la obtención del fin y el apetito de lo que está de ese modo ade-
cuado. Ahora bien, al fin último el apetito tiende naturalmente, por lo que -
la aplicación del movimiento del apetito al fin percibido no tiene razón de -
consentimiento sino de simple voluntad. En cuanto a las cosas que se encuen-
tran más acá del fin 'atino, éstas caen bajo el consejo, en tanto que ordena-
das al fin. A este titulo el consentimiento puede versar sobre ellas, según -
que el movimiento del apetito se aplique a lo que ha sido juzgado por el conse 
jo. Este movimiento sí está en el poder de aquel que lo aplica, lo que no pa-
sa con el movimiento hacia el fin, que de ningún modo cae dentro del consejo. 
Antes, por el contrario, es el consejo el que presupone el apetito del fin, co 
mo se lia visto. 

Por consiguiente, la aplicación del movimiento del apetito a la determina 
ción del consejo es, propiamente, lo que constituye al consentimiento. 

Con lo anterior podemos ya entender la ordenación de los actos que inte-
gran el acto moral en la esfera de la intención y de la elección: Tenemos pri-
mero la percepción del bien, en cuanto bien, por la inteligencia y la aplica-
ción del amor de la voluntad a tal bien; en segundo lugar, la inteligencia pro 
pone tal bien como digno de ser buscado y la voluntad tiende hacia el (inten-
ción). Después, en la esfera de los medios, y en virtud de estos actos presu-
puestos, encontramos el acto del consejo que tiene por resultado uno o varios 
juicios de idoneidad en relación a los medios adecuados para la obtencion del 
fin, y el consentimiento de la voluntad, aceptando estos medios diversos. En 
cuarto lugar, si los medios son múltiples, es necesario determinar cual es, de 
entre todos ellos, el mejor, y esta determinación se hace en el "juicio de pre 
ferencia", que será seguido inmediatamente por la "elección". 

Aquí so abre la esfera de la ejecución propiamente dicha. 
EL E FERIO 1 LOS ACTOS L PERADOS 

En el principio del orden de la ejecución encontramos "el imperio". Presu 
pone, pues, ya cumplida la etapa de la deliberación y preparación, que remata 
con la elección; pero abre la esfera del uso activo y del uso pasivo, o sea el 
acto de las facultades ejecutivas movidas por la voluntad. 

Imperar, afirma Santo Tomás, es un acto de la razón, que, no obstante, -
presupone un acto de voluntad. Lo anterior se comprende considerando que el -
acto de la voluntad y el acto de la razón pueden influirse reciprocamente, se-
"ún que la primera razono al sujeto del querer y que la voluntad quiera el ra-
zonamiento de la inteligencia. De ahí se concluye que oí acto de la voluntad 
previeno el acto do la razón, y a la inversa., Y porque la virtud del acto que 
Drecede permanece en el acto que sigue, se puede concluir que, algunas veces y 



Hay que distinguir ñnl asentimiento (ad sentare) que es 
un sentir hacia otro, e implica nierta distancia-da aquello a_lo ¿^naLse. asiea 
•F£̂ ~precisaiaente lo contraído del a3entiiBÍento QueT como yn ^-hfi «YlOtO» lTf)Pn. 
ea unión a lajcosa que es_objeto deT consentimiento. Por tal rasen, el .asen-
tir es propio de^á iateligeñcST y el" consentir, de'la voluntad. 

Para d e t e r m i n a r e ! objeto del ̂consentimiento, Santo Tomás precisa que tal 
acto señala movimiento dñl apetito, a cualquier_Soaa. que pre-
exista en _el^exLde__quien_hac^tal aplicación. Sólo sabiendo, en consecuen-
cía, sobre qülpuede ""hacerse la aplicación del apetito, se podra saber sobre -
qué versa el consentimiento. 

En el orden de las cosas a realizar, encontramos, desde luego, la percep-
ción del fin y el apetito de este finj después, el consejo relativo a lo que -
es apto para la obtención del fin y el apetito de lo que está de ese modo ade-
cuado. Ahora bien, al fin último el apetito tiende naturalmente, por lo que -
la aplicación del movimiento del apetito al fin percibido no tiene razón de -
consentimiento sino de simple voluntad. En cuanto a las cosas que se encuen-
tran más acá del fin Último, éstas caen bajo el consejo, en tanto que ordena-
das al fin. A este titulo el consentimiento puede versar sobre ellas, según -
que el movimiento del apetito se aplique a lo que ha sido juzgado por el conse 
jo. Este movimiento sí está en el poder de aquel que lo aplica, lo que no pa-
sa con el movimiento hacia el fin, que de ningún modo cae dentro del consejo. 
Antes, por el contrario, es el consejo el que presupone el apetito del fin, co 
mo se lia visto. 

Por consiguiente, la aplicación del movimiento del apetito a la determina 
ción del consejo es, propiamente, lo que constituye al consentimiento. 

Con lo anterior podemos ya entender la ordenación de los actos que inte-
gran el acto moral en la esfera de la intención y de la elección: Tenemos pri-
mero la percepción del bien, en cuanto bien, por la inteligencia y la aplica-
ción del amor de la voluntad a tal bien; en segundo lugar, la inteligencia pro 
pone tal bien como digno de ser buscado y la voluntad tiende hacia el ^ten-
ción). Después, en la esfera de los medios, y en virtud de estos actos presu-
puestos, encontramos el acto del consejo que tiene por resultado uno o varios 
juicios de idoneidad en relación a los medios adecuados para la obtencion del 
fin, y el consentimiento de la voluntad, aceptando estos medios diversos. En 
cuarto lugar, si los medios son múltiples, es necesario determinar cual es, de 
entre todos ellos, el mejor, y esta determinación se hace en el "juicio de pre 
ferencia", que será seguido inmediatamente por la "elección". 

Aquí so abre la esfera de la ejecución propiamente dicha. 
EL HIPZRIO 1 LOS ACTOS L PERADOS 

En el principio del orden de la ejecución encontramos "el imperio". Presu 
pone, pues, ya cumplida la etapa de la deliberación y preparación, que remata 
con la elección; pero abre la esfera del uso activo y del uso pasivo, o sea el 
acto de las facultades ejecutivas movidas por la voluntad. 

Imperar, afirma Santo Tomás, es un acto de la razón, que, no obstante, -
presupone un acto de voluntad. Lo anterior se comprende considerando que el -
acto de la voluntad y el acto de la razón pueden influirse reciprocamente, se-
--ún que la primera razono al sujeto del querer y que la voluntad quiera el ra-
zonamiento de la inteligencia. De ahí se concluye que oí acto de la voluntad 
previeno el acto de la razón, y a la inversa., Y porque la virtud del acto que 
Drecede permanece en el acto que sigue, se puede concluir que, algunas veces y 
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en ciertos actos de la voluntad, permanece algo del acto de la razón, y que en 
ciertos actos de la razón permanece algo del acto de la voluntad. Este último 
es el caso del acto de imperar. 

Ordenar -en el sentido de mandar o imperar- es, por esencia, un acto do -
razón; porque él que impera ordena al que es mandado cierta cosa que debe ser 
hecha por él, y esta orden puede sor dada por modo de "intención" o por modo -
de "significación". SI ordenar por modo de intimación, es decir, con autori-
dad, es un acto de la razón. 

Tan cierto os que imperar es un acto propio de la razón, que en nuestro -
lenguaje imperar, mandar y ordenar son términos sinónimos. La palabra que de-
signa por excelencia lo que propia y absolutamente conviente a la razón: orden 
-ordenar-, os precisamente también la palabra que designa el acto do imperar o 
mandar, designando también en este acto lo que lo constituyo específicamente. 
Porque no se trata de una ordenación cualquiera cuando nosotros hablamos do or 
den en el sentido de mandamiento. Es una orden muy especial la que caracteri-
za a la palabra mandamiento. Es que, en ofecto, cuando la razón ordena, lo -
puede hacer de dos maneras: o do modo absoluto, intimación que se expresa por 
el vorbo en modo indicativo: "es necesario quo tú hagas esto", o moviendo al -
destinatario do la orden hacia alguna cosa, intimación quo se expresa por el -
verbo on modo imperativo: "Haz esto". En osto último caso so ve que el acto -
do intimar lleva consigo una moción que arrastra a la puesta en obra. Este es 
ol mandamiento propiamente dicho, quo así ontondido, es esencialmente acto de 
razón. Sin embargo, esto acto de mandar implica también necesariamente un ac-
to anterior do voluntad, cuyo influjo continúa en él y sin ol erial tal acto no 
existiría» 

Acabamos de ver, on efecto, que este acto lleva un carácter específico de 
movimiento. Ahora bien, ol primer principio do movimiento, cuando se trata de 
la aplicación al acto es "la voluntad. Y puesto quo ol sogundo motor jamás raue 
ve sino on virtud dol primero, do ahí so sigue quo aun cuando la razón al man-
dar muovc e impulsa al acto, tal poder le viene do la voluntad. Queda, pues, 
establecido que ol acto do imperar os un acto de la razón que^presupone un ac-
to do la voluntad, on cuya virtud la razón muevo a la ejecución del acto. 

Este mandamiento o imperio do la razón existe solamente después de la -
elección, cuando la voluntad está ya comprometida definitivamente a la puesta 
en obra do tal medio; ontoncos os cuando el mandamiento interviene para inti-
mar osta puesta on obra a quienes incumbo, moviéndolos a través de su mandato, 

EL USO 

El uso de una cosa implica la aplicación do osta cosa a cualquier opera-
ción; de ahí se deriva el que nosotros designamos con ol nombro de uso a la -
operación a la quo destinamos una cosa determinada. Ahora bien, para la exis-
tencia de tal operación es necesario quo apliquemos a ella los principios inte 
riores de la acción, que son las potencias del alma o los miembros del cuerpo. 
Lo que os manifiesto. Si se recuerda que os la voluntad la quo mueve las po-
tencias del alma a sus actos, lo que implica aplicarlos a su operación, se cora 
prenderá que el acto do usar (uso activo) pcrtenocc en primor lugar a la volun 
tad, como a su primer motor, y a la inteligencia como al principio quo dirige. 
A las demás facultades les portenoco como a lo quo ejecuta (uso pasivo), ya -
que son a la voluntad lo quo los instrumentos al agento principal. 
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Hay que advertir que el uso se refiere exclusivamente a los medios, ya -
que por definición, es la aplicación de una cosa ordenada a su fin, y lo orde-
nado a un fin es, precisamente, un medio, como se ha visto. 

DE LA EONDAD Y MALDAD DE LOS ACTOS H0MAJ10S, 

Todo ser obra según lo que es. Siendo la acción la más fiel emanación -
del ser de una cosa, la bondad o maldad de una acción ha de juzgarse en la -
forma en que se juzga la bondad o maldad de la cosa misma» Todas las cosas 
son buenas según lo que son, porque el ser y el bien se reducen a lo mismo. 
En conseouencia, si hay un ser que "sea" plenamente, y que no pueda perder -
nada de su "ser", tal será necesariamente bueno y de ninguna manera malo* Es 
to es lo propio y exclusivo de Dios, SÓlo Dios, en la plenitud de su Ser, cons. 
tituye una realidad soberanamente simple. Todos los demás seres, por el con-
trario, tienen la plenitud del ser "que les conviene", según diversas realida 
des. Por ello, en estos últimos podemos encontrar el ser que tienen, bajo 
cierta relación, y que, sin embargo, les falta alguna cosa de la plenitud del 
ser que les conviene» Tomemos, por ejemplo, el ser humano. Este requiere un 
compuesto de cuerpo y alma en posesión de todas las facultades y órganos nece 
sarios para el conocimiento y la acción. En consecuencia, si a alguno le fal-
tase alguno de estos elementos, eso mismo faltaría a la plenitud de su ser, y 
en relación a tal carencia, sería considerado como malo. El mal sólo se dice 
del sujeto a quien falta alguna cosa, pero que tiene, por otra parte, algunos 
de los elementos que debe tener para ser plenamente el mismo. 

La plenitud del ser es la razón misma de la bondad, porque la razón de -
bien implica la razón de perfecto y acabado. De ahí se sigue que si a algún -
ser le falta alguna cosa para la plenitud de su ser no ha do ser considerado -
como bueno pura y simplemente, sino sólo a cierto título» 

Es así como se juzga la razón de bondad o de maldad entre los seres» Y -
debe ser juzgada de la misma manera tal razón cuando de las acciones se trata. 
En consecuencia, puede decirse que cualquier acción, si tiene alguna de las co 
sas que debe tenor, en esa medida es buena; pero si le falta algo para la ple-
nitud de su ser, el que corresponde a la acción humana, ha de ser considerada 
como mala; ejemplo: si le falta la proporción querida señalada por la razón o 
si no se hiciese en el lugar debido, etc. 

La acción humana (lo visto hasta aquí nos lo demuestra) es una cosa múlti 
pie y compleja: conprende una diversidad de elementos, lo mismo esenciales que 
accidentales; y ninguno de ellos debe faltarle para que sea plenamente tal, ~ 

, • Es necesario insistir en que una acción es humana en tanto que os regulada por 
la razón (ya hemos dicho que no so comprenden en ella ni lo instintivo ni lo -
puramente físico). Por ello, la razón constituye la medida común de toda la -
diversidad de elementos que integran y perfeccionan el ser mismo do la acción 
del hombre. En ésta, todo ha de ser juzgado por su relación con la razón* 
Un aoto será perfecto, plenamente acabado, en una palabra, pura y simplemente 
bueno, cuando en él todo sea conforme a la razón, Cuando,por el contrario, al 
guno de sus elementos no sea conforme a la razón el acto será" malo, pura y eim 
plómente, y bueno sólo on cierto sentido» 

¿Qué debemos ontendor por esta razón, que constituye la medida del ser y 
la bondad de los aotos humanos? 

Desde luego, con relación a nosotros, nuestra facilitad intelectual, que -
como sabemos os doble: el entendimiento agente, fuente de toda luz intelectual, 
y el entendimiento posible, que hace fructificar la luz inicial del entendimier. 
to agente, y la transforma on nociones percibidas» en principios fornuladns. 



en conclusiones experimentadas, en ciencia poseída por el hombre. Esta cien-
cia, así poseída, osta luz apta para transformarse en conciencia, constituye, 
en cierto sentido, la razón, medida del acto humano. Pero sólo en cierto sen-
tido, porque la razón no es solamente la ciencia poseída por el sujeto que ac-
túa. Al lado de la ciencia individual está la ciencia colectiva:la unión de 
todas las razones individuales, que oonstituye una especie do razón general, -
cuya luz se derrama sobre todas las luces individuales, como el todo sobre sus 
partes. Cuando so trata, pues, de juzgar el acto humano, al lado de la cien-
cia de tal individuo, habrá que referirse también a la ciencia do tal grupo de 
sores humanos, que constituye, de cualquier modo, la conciencia de tal conjun-
to; más aún, habrá que referirse a la ciencia o conciencia del género humano * 
en su totalidad. Hay todavía, sin embargo, un sentido mucho más alto de la pa 
labra razón, como medida de nuestros actos: es la Razón soberana existente en 
Dios, fronte a la cual la razón colectiva, integrada por todas las razones in-
dividuales, es cosa imperfecta y de orden inferior. Por consiguiente, de osta 
Razón soberana que en Dios existe haremos depender siempre la palabra razón, -
cuando la hagamos regla y medida de todos nuestros actos. HLla designara a to 
da luz do orden intelectual, que so aplica a tal acto trazándole sus límitos. 

Casi es innecesario decir que tal luz sera do orden práctico. Pero supo-
ne, esencialmente, ol orden especulativo. La luz de que se trata, en efecto, 
tiene por objeto fijar los límites y la medida del acto humano. Dice lo que -
ol hombre debe hacer, cuándo, por ««o medios en cual objoto, y lo demás; todo 
ello, dependiendo de la naturaleza del hombre y de los sores on medio do los -
cuales vivo éste. Todo se reduce aquí a un problema do orden. Las palabras -
mismas lo atestiguan» Al mandamiento do la razón práctica so lo llama en núes 
tro idioma una orden. Y osta orden señala lo que os necesario hacer para que 
entro los diferentes seros, so conserve ol orden que debe reinar y que consti-
tuye su bien. Orden y bien, cuando so trata de cosas croadas, son términos si 
nónimos. SI bien consiste en ol ordenj el mal en el desorden. Por ello, San-
to Tomás afirma que lo propio de la razón os ordenar. Fuera do Dios, el orden 
es ol bien por excelencia. Es por la ordenación do la criatura al Creador, -
que la razón llega a Dios en su marcha natural. Nada hay superior al orden -
sino ol mismo Bien subsistente, Causa y Fin de este orden, es decir, Dios. 

En consecuencia, al señalar la medida propia y ordenada dol acto humano -
podemos docir que es la razón tomada como luz intolectual que so deriva do la 
razón soberana que on Dios existe. Ella dicta al hombre lo que debo hacer. 
Lo bueno o lo recto no es sino el conjunto do sus proscripciones. Por otra -
parte, lo que el hombre debo hacer se regula por lo que Dios ha hooho y por lo 
que El quiere que sea. Y puesto que es la razón ospocultaiva a la que toca -
conocer lo que es el hombre y lo que Dios quiere que él haga, on si mismo o en 
su relación con los demás seros, so sigue de ahí que toda rogla do acción o to 
da obligación do orden moral tiene su fundamento último y roal on el acto do -
la razón especulativa que atestigua la verdad y el orden de las cosas. 

El ordon a conocer, a establecer y a conservar, constituye sobro la tie-
rra ol todo dol hombro. Razón y orden so corresponden. El hombro será verda-
dero hombre, será lo que dobe sor, bajo su forma específica y dofinitiva do -
ser racional, on la medida on que conociendo ol orden dol universo regulo siem 
pro su conducta por tal orden. La razón on el sentido do facultad que ordena, 
conforme al orden universal, es el principio conformo al cual debemos juzgar 
lo bueno y lo malo en las acciones del hombro. Estas serán buenas cuando todo 
en ollas sea conforme al orden do la razón; serán malos en la misma medida en 
quo no so conformen con tal ordon. 

En otros términos, el fundamento do la distinción entro la bondad y mal» 
dad morales os la conformidad u oposición natural do nuestros aotos con la rec 
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ta razén. Y porque os esta razón la que en su último término aclara y explica, 
en relación al orden, la finalidad suprema del hombro, podemos también expresar 
quo ol fundamento de la distinción que venimos estableciendo radica on la con-
formidad u oposición de nuestros actos con ol fin supremo do nuestra naturale-
za racional» 

FUENTES DE LA MORALIDAD» 
A.) El objeto 
Así como la bondad en las cosas naturales so toma del lado la forma. — 

que las especifica, do parecida manera, la primera razón de bondad on el acto 
moral se toma del objeto por ol quo tal acto se especifica» Y'así como en las 
cosas naturales ol primor mal ostá constituido por la carencia de la forma que 
debieran tener; así también on las acciones morolos ol primer mal es aquel quo 
proviono del objeto. El acto humano toma su especio del objoto sobro ol cual 
recae. Esto objeto especifica ol acto on tanto quo acto, y al mismo tiempo lo 
dá su primera razón do buono o malo, porquo si ol objeto de osto acto no está 
do acuerdo con la razón, tampoco lo estará todo lo quo después do él pudiera -
venir, 

Lo primoro que se requiorc para quo un acto sea bueno os que la cosa mis-
ma que lo constituyo no sea contraria a la razón. Ninguna razón do bondad po-
dría convenirlo si no estuviese do acuordo con aquella. Hay actos quo son ma-
los en razón do su objeto, os decir, on los cuales el objoto sobre el cual re-
caen o?; contrario a la razón. Zjomplo: ol acto de tomar la cosa do otro es un 
acto malo on su especio. Esta especie de acto quo consisto on tomar la cosa -
do otro es mala intríns3comente y por sí misma; porque tomar la cosa do otro -
os contrario a la razón. La razón medida do todo lo que on ol acto humano so 
encuentra, condona esta cosa en sí misma. 

B.) las circunstancias 
Así como on las cosas naturales la plonitud do la perfección no doponde -

ánicamonte de la forma substancial que los dá la especie, sino también do los 
accidentes quo se lo añaden, como para ol hombro ol color, la figura, la salud, 
ote o, do tal modo quo si alguno do éstos falta para la armonía del todo, so si 
guo la razón do mal para ol sujeto; de la misma manara, la plonitud do la bon-
dad do la acción no consisto sólo en ol objoto quo la ospocdfica sino también 
en todo aquello quo so lo agrega por modo de accidento on su realización con-
creta, y quo está roprosentado por las circunstancias requeridas. Do ahí so -
sigue quo una acción sorá mala si lo faltan talos circunstancias. Ejemplo, no 
basta volver a otro lo quo le os debido para tortor on toda su perfección un -
acto do justicia. Es necesario, adornas, quo oste acto sea hecho por aquo'l quo 
lo debo hacor, en ol tiempo, lugar y manora convenidos. Lo mismo debe decirse 
para los demás actos virtuosos. 

C.) El fin 
Es necesario advertir que no se ¿rata aquí dol fin de la obra (finis -

operis o fin de la cosa actuada), quo on cierta forma so identifica con ol -
objeto, sino dol fin del quo actúa (finis operantis), quo, como tal, constitu 
yo una especio do circunstancia quo so añado al acto mismo on la intención -
dol sujeto. 

Do acuerdo con todo lo anterior, Sonto Tomás afirma que on la acción hu-
mana existe una cuadruplo bondad. Qesdo luego, una bondad genérica, on tanto 
quo olla os acción, ya que teniendo ol sor de la acción en esa medida os buena» 
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Otra bondad os aquella que la acción ticno en virtud de su seo* específico, -
bondad que so tona dol objeto, según que esto sea lo que debe ser. La tercera 
bondad es la do las circunstancias quo son a manera do accidentes do la acción 
en su sor individual. La cuarta bondad os la del fin, ya puesta en relación -
a la causa do la bondad* 

La acción humana, así considerada, so toma do un modo global con todo lo 
quo on olla pueda encontrarse: principios do acción en función de obrar, la ra 
zÓn y la voluntad junto a los miembros u órganos exteriores; luego el objeto -
sobro el que recae la aoción, circunstancias que la envuelven, fin u objeto -
que la impera. 31 sor, y por consiguiente la bondad do la acción humana, on -
tanto quo aoOión del hombre, dependo do todas estas cosas. Su ser genérico, -
on tanto quo funcionamiento do los principios dol obrar, dependerá do la cunli 
dad y do la puesta en obra de estos principios del obrar; do la justicia y ni-
tidez do la inteligencia; do la energía, del poder y fortaleza de la voluntad; 
de la docilidad do los órganos on la ejecución. Su sor específico en tanto -
quo tal acción humana, dopendorá no solaaonto del punto do vista de su reali-
dad física, sino también del punto do vista do su ser moral, dol objeto o cosa 
on sí quo constituyo su término, según quo tal cosa armonice o no con la razón. 
Su ser individual y concreto dependerá do todas las circunstancias, do tiempo, 
de lugar, do porsona, de modo, ote., quo puedon encontrarse on olla. Y la rea 
lización do su sor, en tanto olla existo y dura, dependo osoncialmontc dol fin 
o del objeto que muevo inicialmonto y todo el tiempo do la acción los princi-
pios do la acción quo la producen. Estas diversas razonos do bondad so jerar-
quizan on dos grupos. El primero está intogrado por las tros quo son intrín-
secas a la acción, y ol otro está constituido por la quo so toma del fin y os 
intrínseca a la acción. Aquéllas so superponen de un modo gradual, do tal mo-
do que no so pueden dar las quo vienen después si no so ha dado la quo prece-
do. La bondad de las circunstancias no puodo suplir la bondad del objeto, y -
la bondad do éste no puode suplir la do los principios dol obrar. En cuanto a 
la bondad dol fin, ésta precede y siguo conjuntamente a las otras razones de -
bondad, estando al comienzo y al término do la acción.^ Ella informe, de cual-
quier manera a las otras razonos do bondad; es una razón do bondad de otro or-
den, paralóla y añadida a las tres primeras, mismas quo so lo subordinan_como 
a la causa do su ser o do su realización ofectiva. Estas, en ofoóto, oxiston 
sólo a causa dol fin, do dondo so siguo quo su bondad rospoctiva so encuentra 
subordinada a la bondad dol fin, do tal modo que si el fin quo las hace 3or no 
os bueno, todas ollas so encontrarán incompletamente) buenas y, por lo tanto, -
malas. 

Lo anterior basta para ontendor on todo su altísimo significado la fórmu-
la tomistas Bonum, ex intogra causa; malum ex quocumquo dofcctu. Para el bion 
son necesarias todas las razonos do bondad; para ol mal basta quo falta cual-
quiera» 

¿Hay actos humano© que soan buenos o malos on su especio? No se trata -
aquí, como a primera vista pudiera suponerse, do determinar si ol objeto que -
especifica la acción puedo dar a ésta el sor bueno o malo. Lo quo se pretendo 
en osto artículo os sabor si ol acto humano recibo su especio por el hecho do 
sor bueno o malo. | 

Santo Tomás parto do esto principio? "Todo acto toma su especio de su ob-
jeto". Por lo tanto, una diferencia on ol objoto trao como consecuencia una -
diforoncia específica en los actos. Siendo ol objeto ol principio do la acción 
quo actualiza la facultad do obrar, cuando osta facultad os pasiva, o siendo -
el término do la acción si so trata do una facultad activa, constituye siempre 
ol principio quo especifica la acción» si es término do olla, la especifica a -
título do termino dol movimiento, y si os principio do olla, la espocifica tam 
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bi¿n cíi tanto quo es como la forma de la facultad que actúa, 
ai ol acto humano, lo buono y lo malo so determinan en relación con la-

razón, tomando esta palabra como un agregado do voluntad c inteligencia, atm» 
que intervengan, de hecho, otros principios activos, otras facultados interio-
res al hombre y hasta sus miembros exteriores. Todos ostos últimos, sin̂ ombar 
go, son principios activos sólo on la medida on quo participan do la razón y -
son movidos por olla. El verdadero principio del acto humano, on un sentido -
formal y primario, os la razón. Do ahí so sigue quo todo aquello que constitu 
ye una diferencia en el objeto dol acto humano, so|ún que se refiera a la ra-
zón, traerá como consecuencia una diforcncia específica en este acto. Precisa 
monto ol bion y ol mal o lo bueno y lo malo on la acción dol hombro son las di 
fcroncias quo afectan al objeto dol acto sogún quo ósto so conformo o no con -
la razón» So dico bueno, on ofocto, ol objeto dol acto humano {tomado tal ob-
jeto no sólo en el sontido estricto que lo distinguo do las circunstancias, si 
no on un sentido global tal como aparoco on sí mismo cuando ol acto existe), -
según esto do acuerdo con la razón, y so dice malo sogún sea contrario a la ra 
zón. Y ello, porquo ol bion pora todo Bor consisto on aquello que lo conviene 
según su forma, y ol mal,, on aquello quo no está conforme con ol orden que su 
forrn exige. 

Ahora bion, la forma propia dol hombro, ol carácter distintivo do su natu 
raleza, og la racionalidad, os decir, un principio do acción que obra, no por 
instinto o por móviles sensibles, sino por la razón. Do todo olio dosprendo-
mos quo la diforcncia entro lo bueno y lo malo, refiriéndose al objoto dol -
acto humano, so ha do roferir, a su voz, al principio do osto aoto, o sea la -
razón. Por otra parto, sogún hemos visto, los aatos son morales en tanto que 
proceden do la razón, es decir, do la voluntad y do la inteligencia. Es evi-
dente, pues, que ol bion y ol mal diversifican la especie on los actos morales, 
porque las diforcncias osonoialoe diversifican la ospocio. 

El acto humano os aquel quo procodo do la razón. Es humano on la medida 
en quo ostá ponotrado do razón. No os por lo tentó indiferente o accidental 
para tal acto ol proceder do la razón, sino, por ol contrario, os osoncial que 
sea lo quo os desdo ol punto do vista do la razón misma. Es osto lo quo lo -
califica ospocíficamonto. Dosdo el punto do vista genérico os acto do razón. 
Desde el punto do vista do la especie os tal o cual: do recta y sana razón o -
de razón mala y orrónea. La cualidad misma do la razón lo revisto por entero 
y os la quo, on definitiva, lo hace buono o malo. Nada mas ospooxfico que tal 
distinción. 

So podrían recalcar, con las procisionos doctrinales expuestas, los múlti 
píos significados do la palabra razón, que juegan tan gran papel on todo lo -
que al acto humano correspondo: a) la razón, principio activo dol acto humano, 
os la inteligencia y la voluntad; b) la razón, forma genérica dol acto humano, 
es el bion percibido por la inteligencia, querido por la voluntad y buscado -
por todos los principios activos del froranroj c) la razón, diferencia especifi-
ca, os esto mismo bion, comparado no 3ÓI0 con la inteligencia dol que actúa y 
que lo propone como tal bion, pino con la Razón en sí, o con las lucos gradua-
das y superpuestas do quo ya hemos hablado. 

EL BIEN Y EL 'MAL EN ACTO INTERIOR DE LA VOLUNTAD. 
Ya hemos tenido ocasión de precisar quo on el acto voluntario so encuen-

tra un acto doble - el acto interior y ol acto exterior - y quo cada uno do -
éstos tione su objeto propio. La doctrina anteriormente expuesta habrá do -
aplicarse, on consecuencia, tanto a los actos interiores como a los actos ex-
teriores. A tal efecto recordemos quo so llama acto interior al quoror mismo 
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bi¿n cíi tanto quo es como la forma de la facultad que actúa, 
ai el acto humano, lo buono y lo malo se determinan en relación con la -

razón, tomando esta palabra como un agregado do voluntad c inteligencia, atm» 
que intervengan, de hccho, otros principios activos, otras facultados interio-
res al hombre y hasta sus miembros exteriores. Todos ostos últimos, sin^ombar 
go, son principios activos sólo on la medida en quo participan do la razón y -
son movidos por olla. El verdadero principio del acto humano, on un sentido -
formal y primario, os la razón. Do ahí so sigue quo todo aquello que constitu 
ye una diferencia en el objeto dol acto humano, so|ún que se refiera a la ra-
zón, traerá como consecuencia una diforcncia específica en este acto. Precisa 
monte el bion y ol mal o lo bueno y lo malo on la acción del hombro son las di 
fcrencias quo afectan al objeto dol acto sogún que ósto so conformo o no con -
la razón. Se dico bueno, on ofocto, ol objoto dol acto humr.no {tomado tal ob-
jeto no sólo en el sontido estricto que lo distinguo do las circunstancias, si 
no on un sentido global tal como apareco on sí mismo cuando ol aoto existo), -
según esto do acuerdo con la razón, y so dice malo sogún son contrario a la ra 
zón. Y olio, porquo ol bion poja todo Bor consisto en aquello que lo conviene 
según su forma, y ol mal,_ on aquello quo no está conformo con ol orden quo su 
forrn exige. 

Ahora bion, ln forma propia dol hombro, ol carácter distintivo do su natu 
raleza, og la racionalidad, os decir, un principio do acción que obra, no por 
instinto o por móviles sensibles, sino por la razón. Do todo olio desprenda-
mos quo la diferencia entro lo bueno y lo malo, refiriéndose al objoto dol -
acto humano, so ha do roferir, a su voz, al principio do osto aoto, o sea la -
razón. Por otra parto, sogún hemos visto, los aotos son morolos en tanto que 
proceden do la razón, es decir, do la voluntad y do la inteligencia. Es evi-
dente, pues, que ol bion y ol mal diversifican la especie on los actos morales, 
porque las diforoncias osonoialoe divorsifican la ospocio. 

El acto humano es aqUcl quo procodo do la razón. Es humano on la medida 
en quo ostí ponotrado do razón. No os por lo tanto indiferente o accidental 
para tal acto el proceder do la razón, sino, por ol contrario, es osoncial quo 
sea lo quo os desdo ol punto do vista do la razón misma. Es osto lo quo lo — 
califica ospecíficamonto. Dosdo ol punto do vista genérico os acto do razón. 
Desdo el punto do vista do la ospocio os tal o cual: do recta y sana razón o -
de razón mala y orrónea» La cualidad misma do la razón lo revisto por entero 
y es la quo, on definitiva, lo hace buono o malo. Nada mas ospooxfico que tal 
distinción. 

So podrían recalcar, con las prccisionos doctrinales expuestas^ los múlti 
pies significados do la palabra razón, que juegan tan gran papel on todo lo -
que al acto humano correspondoi a) la razón, principio activo dol acto humano, 
os la inteligencia y la voluntad; b) la razón, forma genérica dol acto humano, 
es ol bion percibido por la inteligencia, querido por la voluntad y buscado -
por todos los principios activos del horanroj c) la razón, diferencia especifi-
ca, os este mismo bion, comparado no 3ÓI0 con la intcligoncia dol que actúa y 
que lo propone como tal bion, Bino con la Razón en sí, o con las lucos gradua-
das y superpuestas do quo ya hemos hablado. 

EL BIEN Y EL 'MAL EN ACTO INTERIOR DE LA VOLUNTAD. 

Ya hemos tenido ocasión de procisar quo on el acto voluntario so encuen-
tra un acto doble - el acto interior y ol acto exterior - y quo cada uno do -
éstos tione su objeto propio. La doctrina anteriormente expuesta habrá do -
aplicarse, on consecuencia, tanto a los actos interiores como a los actos ex-
teriores, A tal efecto recordemos que se llama acto interior al quoror mismo 
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en tonto que doliberado y acoptado, y aoto exterior a la elocución propimonto 
dicha» Es conveniente recordar también que ol acto exterior so llama así por 
gop extorior a la voluntad, pndiondo sor en consocuoncia interior al hombre« 

La bondad del quorer interior, como la do todo acto humano, depende, dos-
do luego, de su objoto, Casi so podría decir quo dependo dol objoto en forma 
total y exclusivo, ya que las circunstancias do los actos o los fines sobreaña-
didos sólo ospocifican la bondad o la malicia dol querer on la medida en que -
ellos lo imponen un nuevo objeto» Hablando, puos, con rigor, lo quo hace bue-
na o mala a la voluntad os ol objeto quo olla misma so da, sólo ól» Por ejem-
plo, si yo quiero matar, jai voluntad os ncla por la malicia de esto objeto: ol 
homicidio» Si quiero matar para robar, mi voluntad os mala por la malicia do 
esto doble objeto: ol homicidio y ol robo» Si quiero matar para robar un teso 
ro do la Iglesia, mi voluntad os mala por la malicia do esto "triplo objeto: el 
homicidio, el robo y el saorilogio. Y así para lo demás» Tal es ol sentido 
do la proposición: "se os bueno do acuordo con lo quo so propono"« Ahora bion, 
precisamente lo que so propone os lo quo constituyo ol objeto del querer» Pa-
ra la voluntad, objeto y fin so identificanj sólo so los distingue para seña-
lar la facultad que la voluntad tiene para encadenar sus actos, para relacio-
nar los fines a los finos,los objetos a los objotos» So llama ontoncos obje-
to, a título ospocial, al fin más inmodiato, y so llama fin al objeto ulterior, 
Asi se comprendo quo ol objoto malo quo califica ol acto do la voluntad no puo 
da sor cambiado on su valor por ol fin sobreañadido; este juogo do papel do -
una "circunstancia", y una circunstancia on cuanto tal puede agravar o alige-
rar la responsabilidad, poro no puodo cambiar la voluntad do una ospocic a otro, 
del mal al bion» 

Lo anterior no so contradice al afirmar quo el bion o el mal do querer do 
pendo do la sumisión do ésto a la razón, porque la razón y ol objeto no consti 
tuyen aquí dos cosas distintas. El objoto moral implica una comparación con -
las normas racionales» Si esta comparación os favorable, ol objeto so conside 
ra bueno; si os dosfavorablc, malo» Por olio, la misma cosa os ol quo la vo-
luntad so someta a la razón y ol que so proponga objetos buenos» Toxtualnonto 
lo afirma Santo Tomás: "la bondad do la voluntad dependo do la razón, según ol 
modo mismo on que olla dopendo dol objoto", urv.ví 

EL BIEN Y EL i-ÍAL EN EL ACTO EXTERIOR» 
El problema principal quo tratamos do resolver on osto apartado pubdo -

plantearse en los siguiontes términos: ¿Qué relación existo entro el bien y ol 
mal del querer y ol bien y ol mal dol acto extorior? ¿Cuál do los dos os dotor 
minanto y cuál os determinado? ¿Derivará do la bondad o maldad do uno la bon-
dad o maldad dol otro? En caso afirmativo, ¿En qué medida, bajo quo relación 
y en quo condiciones? 

Hemos visto que el valor moral dol acto humano depende do la relación que 
guardan con la razón reguladora de nuestra conducta, ol objoto o su fin inme-
diato, las circunstancias conoxas quo contribuyen a integrarlo y ol fin o los 
finos ulterioros a quo puedo tender. Considerado osto acto objetivamente, co-
mo una cosa, ol juicio quo sobre ól recae determina su bondad o su malicia, en 
tanto objeto dol quorer, Y según tal juicio y según tal aoto, será la voluntad 
dol quo actúa buena o mala noroalmontc hablando. 

Parecería, on consocuoncia, que bajo esta relación, os decir, en tanto -
que la conducta se propone a 1a razón y so haco calificar por ésta como recta 
o desviada, quo la bordad o maldad so haco derivar del acto extorior. 

?ti» 

La voluntad sería buona o mola según lo que olla haco y por lo que lo ha-
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en tonto que doliberado y acoptado, y aoto exterior a la ejocución propi montc 
dicha» Es conveniente recordar también quo ol aoto exterior so llama así por 
gor extorior a la voluntad, pndiondo sor ©n consocuoncia interior al hombro« 

La bondad dol quorer interior, como la do todo acto humano, depende, dos-
de luego, de su objoto, Casi so podría decir quo dependo dol objoto en formo 
total y exclusiva ya. que las circunstancias do los actos o los fines sobreaña-
didos sólo espocifican la bondad o la malicia dol querer on la medida en que -
ellos lo imponen un nuevo objeto» Hablando, puos, con rigor, lo quo hace bue-
no o mala a la voluntad os ol objeto quo olla misma so da, sólo ól» Por ejem-
plo, si yo quiero matar, jai voluntad os mala por la malicia de esto objeto: ol 
homicidio» Si quiero matar para robar, mi voluntad os mala por la malicia do 
este doble objeto: ol homicidio y ol robo» Si quiero matar para robar un toso 
ro do la Iglesia, mi voluntad os mala por la malicia do osto triplo objeto: el 
homicidio, ol robo y el saorilogio. Y así para lo demás» Tal os ol sentido 
do la proposición: "se os bueno do acuordo con lo quo so propone"« Ahora bion, 
precisamente lo que so propone os lo quo constituyo ol objeto del querer» Pa-
ra la voluntad, objeto y fin so idontificanj sólo so los distingue para soño-
lar la facultad que la voluntad tiene para encadenar sus actos, pora relacio-
nar los fines a los finos,los objetos a los objotos« Se llama ontoncos obje-
to, a título ospocial, al fin más inmodiato, y so liorna fin al objeto ulterior, 
Asi se comprendo quo ol objoto malo quo califica ol acto do la voluntad no puo 
da sor cambiado on su valor por ol fin sobreañadido; este juego do papel do -
una "circunstancia", y una circunstancia en cuanto tal puede agravar o alige-
rar la responsabilidad, poro no puodc cambiar la voluntad do una ospocic a otro, 
del mal al bien» 

Lo anterior no se contradice al afirmar quo el bion o el mol do querer do 
pende de la sumisión do ésto a la razón, porque la razón y ol objeto no consti 
tuyen aquí dos cosas distintas. El objoto moral implica una comparación con -
las normas racionales» Si esta comparación os favorable, ol objeto so conside 
ra bueno; si os dosfavorable, malo« Por olio, la misma cosa os ol quo la vo-
luntad so someta a la razón y ol que so proponga objetos buenos, Toxtualmonto 
lo afirma Santo Tomás: "la bondad do la voluntad dependo do la razón, según ol 
modo mismo on que olla dopendo dol objeto". urv.ví 

EL BIEN Y EL i-ÍAL EN EL ACTO EXTERIOR. 
El problema principal que tratamos de resolver en osto apartado puMo -

plantearse en los siguiontes términos: ¿Qué relación existo entro ol bien y ol 
mal del querer y ol bien y ol mal dol acto exterior? ¿Cuál do los dos os dotoj* 
minanto y cuál os determinado? ¿Derivará de la bondad o maldad do uno lo bon-
dad o maldad dol otro? En caso afirmativo, ¿En qué medida, bajo que relación 
y en qué condiciones? 

Hemos visto que el valor moral dol aoto humano depende do la relación que 
guardan con la razón reguladora do nuestra conducta, ol objoto o su fin inme-
diato, las circunstancias conoxas quo contribuyen a integrarlo y ol fin o los 
finos ultorloros a quo puede tender. Considerado esto acto objotivamontc, co-
mo una cosa, ol juioio quo sobre ól recae determina su bondad o su malicia, on 
tanto objeto dol quoror« Y según tal juicio y según tal aoto, será la voluntad 
dol quo actúa buena o mala noroalmontc hablando» 

Parecería, on consocuoncia, que bajo esta relación, os decir, on tonto -
que la conducta se propone a lo razón y so ho.ee calificar por ésta como recta 
o desviada, quo la bordad o maldad so baco derivar del acto exterior« 

?ti» 

La voluntad sería buena o molo según lo que olla haca y por lo que lo ha-
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00. m juicio do "ciencia. íaoral" y el Juicio do " eoncicncian - arbitros de -
los objetos- dotorninarían el valor dol juicio do elección, donde so oncuoatra 
incluido ol querer tüisiso. 

Pero visto de oeta manera tal ordon no os el orden do la acción sino do -
la especulación práctica. La prágtica propiamente dicha consisto en la ejecu-
ción: parto de la voluntad, como de su principio, para Hogar al acto exterior, 
como a su producto, y on lugar do juzgar a la voluntad por lo que olla hace, -
oxigo que sea la voluntad quien juzgue lo quo se hace. Es lo que ostableco -
Santo Tomás cuando dice quo la verdad do la práctica so juaga no segán los ob-
jetos (secundum rom) sino sog& la rectitud del quoror (secundum appotitun -
roetura). 

Tal voz so noto on todas ostas nociones una ospccic do círculo» Es que — 
las relaciones entre la inteligencia y ol quoror so entrecruzan y so influyen 
mutuamente. Ya se sabe que on oierta forma la voluntad tiene ol priendo do la 
acción y quo en cierta otra, la intoligoncia es quien lo posoe. La intclige|i 
oia tiono la primacía on cuanto a la especificación, os docir on cuanto a la ~ 
dotcrminación dol acto; la voluntad la tiono on cuanto al ejercicio. Por una 
parto la especificación moral supono un ejercicio do intoligoncia quo es queri 

y ol ejercicio moral supono una especificación por "sí" o "ho", quo os in-
telectual, Esta implicación do poderos on la unidad dol "yo" explica las solu 
cioncs prosontos. Regir la conducta portonocc a la intoligoncia quo propone 
a la voluntad sus objetos; para juzgar la conducta es necesario tonar on cuenta 
plenamente y dosde luego a la intoligoncia y a los objetos de Ósta. Lo que in 
diea la razón os buono para la voluntad. Lo quo doternina la recta razón oso" 
hará quo la voluntad sea recta si a olio so adhioro. Desdo esto punto do vis-
ta, la cualidad do buenos o malos no provionc a los objetos do la voluntad: al 
contrario, los objetos mismos, on tanto quo juzgados por la razón, son causa -
de quo la voluntad que los abraza soa buena, o mala, 

j 
Sin embargo, no hay que olvidar que la voluntad ilustrada, tiono también 

iniciativas; quo sólo a olla portenoco dirigirse hacia sus finos o inclinar ha 
cia ellos 3Us actos. Es bajo esta relación, on tanto quo faotor do ejercicio" 
y maestra de elección, como su bondad o maldad propias puedon dorivarso do lo 
quo de olla procode» Porque si la voluntad se orienta mal, un acto exterior, 
bueno on sí mismo, os docir, bueno conformo a la razpn, sorá malo on tanto quo 
sometido a un fin malo; porque si so orienta bien, un acto exterior, ya buono 
on sí por su objeto y circunstancias, sorá buono con'una bondad nueva on tanto 
quo sometido a un fin buono. Y como la orientación dol quoror os la cuostión 
moral por excoloncia, ol juicio absoluto on esta materia, deberá recaer en bo-
no f Icio de la voluntad. Es necesario, pues, afirmar que "ol bion y el mal mo-
ral radican desdo luego on la voluntad". 

Aparentemente, oxisto on esta solución algo quo va contra .los principios 
aceptados al hablar dol acto interior. En ofocto, si so afirma quo la maldad 
de la intención hace malo un acto quo por otros motivos sería bueno, y si la 
bondad do intención hnco doblomonto bueno ol acto quo on sí mismo es bueno, -
¿por qué no se 03 consocuonto afirmando que la recta intención hoco buono ol 
acto quo por otros motivos soría malo? 

Rara que tal contradicción 30 desvanezca hay quo recordar cómo Santo To**-
más ha oatablecIdo quo ol bion os más exigente que ol mal; quo para ol bion os 
necesaria le. integridad do las causas y que la falta do una sola do ollas ori-
gina el mal (bonum ex Intogra causa; malum ex quocumquo defectu). So compren-
do, puos, que. la bondad do la intonción de acuerdo con3a bondad del objeto del 
acto voluntario, duplique el.valor moral del acto, sin que so siga do ahí que 
la bondad do la intención pueda corregir la maldad del objoto aceptado,, dando 
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lugar a una acción buena. Ya dejamos aclarado que lo primero os la bondad o -
oald̂ .d del objeto, tomado como fin inmediato del querer« Si el objeto os bue-
no, esta bondad inicial so ve aumentada por una bondad Ulterior que proviene -
del fin; pero si ol objeto os malo, esta maldad no puede sor dosplazada por — 
la intención posterior» A pesar do ésta, ol aoto seguir ó siendo malo, aunque 
algunas veces, so voa atenuado on su maldad« 

PROPIEDADES DEL ACTO MORAL. 

Tres son las propiedades dol acto moral: 
a) En primer lugar todo acto presenta ol carácter do rectitud o desvia-

ción moral. 
b) Todo acto os imputable al agonte quo lo ejecuta, lo cual so expresa di 

cicndo quo todo acto os laudable o culpable, Esta imputabilidad presupone la 
libertad y la responsabilidad del agento» 

c) Por último todo acto es objetivamente moritorio o demeritorio. 
a) No debemos confundir la rectitud con ol bion ni la desviación con ol -

Sal. El mal comprende más quo la dosviación y el bien más quo la rectitud. 
La razón do mal está constituida por cualquier privación; mientras quo la dos-
viación consisto, propiamente, on ol acto quo so roaliza hacia algún fin, y no 
tiene ol orden requerido por ol fin mismo. Por otra parte, ol ordon requerido 
por un fin determinado se mido do acuerdo con ciorta regla. En las cosas quo 
actúan según la naturaleza esta regla os la fuerza natural quo inclina a tal -
fino Cuando el acto procedo de la virtud natural según la inclinación natural 
al fin, so dico quo tal acto os recto, porque os lo quo debo sor conformo a su 
regla« En los sores quo obran no por naturaleza sino por voluntad deliberada, 
la regla próxima o inmediata do su acto os la razón humana, y la regla suprema 
os la loy otorna. En consocuoncia, cuando ol acto dol hombre procodo hacia su 
término, sogún el ordon do la razón y do la loy eterna, os justo y recto; pero 
si so sale do esta rectitud, orientándose hacia al^o distinto do lo quo su ra 
zén y la loy eterna proscriben y so cumple en un termino diferente dol fin se-
ñalado por ellas, tal acto constituirá una dosviación moral, y como tal, un pe 
cado» 

So comprende, pues, quo siendo malo ol acto que no esta do acuerdo con la 
razón y 3a loy otorna, y siondo bueno aquél quo ostá conformo con la razón y -
la loy otorna, un acto determinado por el hecho do ser bueno o malo, presenta 
al mismo tiempo el carácter do rectitud o desviación moral. 

b) El caráctor do "laudable" o culpable, on relación a los actos, presu-
pone la imputabilidad, ya que alabar o inculpar no os más que referir a un su-
jeto la moldad o la bondad de sus propios actos« Los actos pues son laudables 
o culpables en tanto que son imputables al sujeto quo actúa« La imputabilidad, 
a su vez, está condicionada por la libertad del sujeto en cuyo poder está el 
actuar o ol no actuar» Ya hemos dicho quo lo libertad, os, en general, lo pro 
pió do los actos voluntarios puesto quo el hombro tiene el mando do sus actos 
precisamente por su voluntad. Do ahí so sigue quo solamente en los actos vo-
luntarios ol bion y el mal tionon el carácter do laudables o culpables* 

Do la libertad dol agente so sigue también su responsabilidad, que, en -
términos genéralos, puede ser definida cono "la propiedad dol ser libre, on -
virtud do la cual debo dar éste cuenta do sus actos, dobo responder do oUos, 
ante uno autoridad suporior". 
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c) Se habla de nérito y do dencrito on rclación a la retribución, que so -

hr.ee sogun justicia* I la retribución según justicia, en rolación ai honbrc, 
se hace tomaádo on cuenta lo que sus actos aprovechan o perjudican a los donas» 
¿tora bien, todo individuo que vivo on sociedad, es on cierto nodo, une. parto 
0 un nionbro do la sociedad entera» Si, on consecuencia, alguno por su acto -
hace el bien o el nal a cualquiera do los que viven en sociedad, esto bien o 
nal habra do recaer sobro la sociedad ontora, cono aquel quo hiero la nano hio 
re, al nisno tienpo, al hombro nisno» Por olio, si alguien haco un bien o un 
nal a un particular, tiono una doblo rozón do nórito o do denórito: primero, -
por la retribución quo so lo debo de parto dol particular auxiliado o lesiona-
do; después, por la retribución quo lo debo la sociedad a la que portonccc tal 
particular» En otro caso: si alguien ordena su acto al bien o al nal de la — 
sociodad directaaonte, la retribución so lo debo primera y principalmente por 
parto do la sociedad, y sólo subsidiarianonto por parto do cada uno do los - -
nieribros del cuorpo social» Todavía nés, cuando el agento a través de su acto 
so haco a sí nisno ol bien o ol mal, aun entonces so lo dobo una retribución, 
sogun quo redunde on bien o on nal do todos, siendo él una parto do la socie-
dad» 

Salta a la vista la importancia do esta doctrino» Es nada nonos que ol -
principio do la "solidaridad", quo roposa on la naturaleza social del honbro, 
reconociéndolo cono niembro do diforontos todos sociales que so intorosan por 
su bien o por su nal» Y os también ol principio do la "corrosponsabilidad" -
que liga los actos do los mionbros al bion o al nal do la comunidad nisnn» -
De ambos principios resulta una estricta obligación pora toda sociedad de rc-
oomponsar o castigar on el sujeto que actiía libro y responsablemente todo lo •» 
que ésto haga, en bion o en mal, a la propia, comunidad o a cualquiera do sus -
nienbros» 

En parocidas consideraciones se basa ol mérito o denórito do nuestros ac-
tos on relación a Dios» Dios, en efecto, bajo su razón personal, constituyo -
01 fin último del honbro» El acto nalo que, por definición, no está do acuer-
do con este fin suprono, va contra ol honor quo a Dios os debido; y Dios debo 
a su honor y glorio castigar todos los actos que no lo ostán ordenados y recon 
pensar todos los quo virtual o actualmente se ordenan a El» Pero os también -
en relación a toda la comunidad dol Universo cono ol honbro puedo merecer o -
donorocor a los ojos do Dios» En toda comunidad, dico Santo Tonas, aquo'l quo 
rigo sus dostinos dobo velar especialmente por ol bion común, portoneciéndole, 
en cambio, retribuir a todos según ol bion o el nal quo so haga a la comunidad» 
Si pues os Dios quien gobierna y rige todo ol Universo y ñas ospecialnonto la 
comunidad do los honbrcs, a El tocará evidentonente apreciar ol mérito o domóri 
to do los actos humanos. Lo contrario equivaldría a afirmar quo Dios no so ocu 
pa do los actos dol hombro, afirmación quo implicaría la mayor do las blasfe-
mias» 

El nérito so nido; 
lo»— Por la bondad dol acto, dotorninodo. por su objeto moral y sus circung, 

tanclag. 
i » . 

2o»- Por la perfección noral dol agente (grado do onorgía do la voluntad)« 
3o»- Por la pureza do la intención» 
4o.- Por la perfección do la virtud quo lo inspira. 

Respecto a la dificultad dol acto, os decir, a los esfuerzos quo exige su 
realización: 
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a)*- Si provienen do Xa lriporfceciÓn noml dol agente, debilitado por BUS 

nalos hábitos, no acrccon ol nérito» 

b).- Si resultan de una perfección nayor al misno acto, lo acrccon on vir 
tud de la prinora rogla, 

U HORÁLIDAD DE U S PASIONES. 

Los actos interiores o exteriores hasta aquí considerados on relación eon 
la moralidad son aquollos quo convienen al honbro en tanto quo honbroj actos • 
do inteligencia y do querer o actos dondo estos so reflejan. 

Tal cono lo habíanos propuesto vanos a considerar ahora los actos que 
son conuncs al hombro y a los animales: las pasiones y sus efectos, (l) 

Tomados on sí mismos, estos actos no pueden, evidentemente, revestir nin-
giín carácter noral, ya quo son oxtranos a 3a razón, siendo osta regla moral. 
Poro la unidad dol ser humano haco quo talos actos, puramente sensibles on sí, 
eston sometidos a la razón do una cierta manera: "Cono bajo un principio polí-
tico", decía Aristóteles. 

Si la moralidad se extiendo, como se ha visto, a los actos exteriores en 
tanto quo la inteligencia y ol querer encarnan on ellos, eon mayor razón ha -
do podor extenderse a las paaionos quo están mas cerca do la razón, ya quo sus 
movimientos pueden sor más o menos voluntarios. Esto puedo suceder do varias 
maneras, ya sea que la voluntad las ordene, yn sea qüo no so proocupo por von-
cerlas cuando puedo y debo hacerlo, sea on fin, si no puedo modificarlas on sí 
mismas, quo comprometa o sustraiga a osto respecto su responsabilidad. 

(1) Por pasión entendortos la operación que consiste para ol alna on sufrir 
por alguna cosa. La palabra significa osoncialnente recibir una acción que va 
acompañada do cierto sufrinicnto y do cierto daño. Es necosario retener, on -
consocuoncia, quo una pasión no pcrtenccc jamás al alna on tanto que alna, si-
no Tínicamente en tanto quo está unida a un cuerpo. Además, que siendo roper-
cución en ol alna do un cambio de estado en ol cuerpo, soneto al nin.̂  a una -
loy que no os la suya propia sino la loy do los movimientos corporales. 

Fronte a osto problema, Santo Tomás relaciona la opinión do los ostoicos 
con la opinión de los poripatóticos, a pesor do que aporontomonto so contradi-
cen, pues mientras los primeros sostienen que toda pasión os nala, los segun-
des redaman la bondad para las pasiones moderadas. En ofeoto, dice el San-
to XJoctorí los ostoicos no distinguían entre la inteligencia y los sentidos, -
ni mucho monos entre la voluntad - apetito racional - y ol apetito sensible. 
Pasiones y movimientos de la voluntad so diferenciaban a,sus ojos do acuerdo -
con la relación que tales movindontos guardaban con Ir. razón. Así, eran volun 
tarios todos los movimientos apotitivos que eran gobernados por la razón, y pa 
sionales todos los que escapaban a este gobierno. Eata consideración late en* 
el pensamiento de Cicerón (Tusculanasi Lib. III) cuando llama a las pasiones -
"enfermedades del alma". Los peripatéticos, por el contrario, llaman pasión a 
todos los movimientos del apetito sensible. Estos serán buenos cuando estén -
regulados por la razón y malos cuando escapan al gobierno de la razón. Sólo -
en este último caso pueden ser considerados como "enfermedades del alma". 

Al considerar a toda pasión como mala, los estoicos son consecuentes al -
afamar que toda pasión disminuye el valor del acto. Pero los estoicos no tie 
non razón en su apreciación de las pasiones. Fundándose únicamente en que la" 
razón pura es más perfecta en sí que la sensibilidad han olvidado 3a verdadera 
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*. - r̂food ú; J- ±̂vì *:> uirp •:. • f-t>irp,r noe ox:, 

- -cinc oñíj 8-.T» . ü t t&r til 
% jòiaoc.- .t eoarv oía-;'qcr-i 

•eoícíft: sus * -ì. ianq a. Í .. ac' " 

.. r 
: a. 

.oáítWT̂ í̂flcJv. • . . . 
- ÌE .' eolr.i :»u 

li» Vi 
urp r\ ii.yc. - t J^-L -O n V 

oxiííUírt i- • br :ítíí ft -'i 1
 > 

' rl-íü ..t, 
" f"r -K ,Tor- . tSrci beli.-.itvk 

'f'-« ù iwo .no' • v r r rtn/ííî xl. ed. X 4 * 
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naturaleza del horabre, la verdadera perfección de su ser. En efecto, la per» 
fecoión del. bien íjel hombre requiere que las pasiones - movimientos del apeti-
to sensitivo - estén reguladas por la razón, pues si bien es cierto que el bien 
del hombre reside en la razón, como en su raía, este bien será tanto más per-
fecto, cuanto más se extienda a todo lo que constituya el hombre. No se puede 
perfeccionar mutilando. 

Es verdad que la pasión que antecede al acto obscurece el juicio, hacién-
dolo parcial y disminuyendo la bondad del acto. "Los que deliberan en asuntos -
delicados, ha dicho Salustio (In Catilinario, princip. Grat. Coe sar.), deben 
estar libres del odio, de ira, de amistad o de misericordia." Pero no hay que 
olvidar que las pasiones pueden igualmente resultar del juicio de la razón, y 
esto de dos maneras: en primer lugar, por una serie de superabundancia, si la 
parte superior del alma se mueve haoia alguna cosa, arrastrando en su movimien 
to a la parte inferior. La pasión consecutiva que produco entonces en el ape-
tito sensible es el signo de la intensidad de la voluntad, y viene a ser por -
consiguiente, la muestra de una bondad moral mayor. Si segundo lugar, por mo-
do de elección, si el hombre escoge por un juicio de la razón dar rienda suel-
ta a la pasión que le permitirá obrar más prontamente, y entonces la pasión se 
añade a la bondad de la acción. "Sin coraje, ha dicho Crisòstomo (Hom. 12, sup. 
M&tt,), ni la ciencia avanzaría, ni se ejecutarían los juicios, ni podrían -
ser impedidos los crímenes"» 

Clasificación de las pasiones. 

Caracterizadas las pasiones como movimientos del apetito sensible, siendo 
éste el deseo nacido de una percepción sensible de lo que interesa al cuerpo, 
las pasiones habrán de agruparse en torno de las dos direcciones en que tal mg 
vimiento puede desenvolverse: si se trata del deseo de poseer un objeto que -
conviene al cuerpo, o de huir de un objeto que le es penoso, tal movimiento de 
posesión o de alejamiento se atribuye al apetito concupiscible, nombro que se -
legitima por ser la concupiscencia ol tipo mismo dol movimiento que noe lleva 
al placer o nos hace huir del dolor. Pero si se trata del deseo de conquistar 
o vender un objeto que 3e resista o amonaco,tal movimiento quo so dirige contra 
el objeto para superarlo o destruirlo, so atribuye el apetito irascible, nom-
bre que, por su parte, se legitima por sor la ira el tipo de la reacción vio-
lenta oontra lo quo resiste. Hay, en consecuencia, una primaria división do — 
las pasiones: pasiones del apotito concupiscible y pasionos dol apetito irasci 
ble. 

Ahora bien, para determinar qué pasiones pertenecen a lo concupiscible y 
cuales a lo irascible, Santo Tomás centra su atención en ol objeto de ambas fa 
cuitados. Retengamos, puos, quo ol objeto do lo concupiscible es ol bion o el 
mal sensiblo considerados on sí mismos, os decir, lo deleitable o lo doloroso, 
y quo ex objeto de lo irascible os ol bion o ol mal sensiblo, en tanto que re-
visten ol carácter de lo que es arduo o difícil. 

A la parte concupiscible hay que referir tros parejas de pasiones: a) ol 
amor y el odio; b) ol deseo y la avorsión; c) la alegría y la tristeza. 

A la parte irascible hay que^referir: a) la esperanza y la desesperación; 
b) el temor y la audacia; c) la colora o ira, a la cual no so opone ninguna -
pasión. 

He aquí la manera cómo Santo Tomás explica este procoso do clasificación. 
"En los movimientos del alma, en su parto apetitiva, el bien so conduce como 
una fuerza de atracción, y ol mal, al contrario, coe» una fuerza do repulsión, 
PrimoroiBonto, puos, ol bien determina on la facultad de desear, como una inc2¿ 
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nación hacia él, una aptitud o una afinidad natural que nacen de la pasión -
del amor, y a lo que corresponde do parto del mal, como pasión contraria, el -
odio. En segundo lugar, si el bien no es aón poseído, comunica al apetito el 
movimiento para adquirir el bien que ama, y Ósto constituyo la pasión del de-
seo o de la concupiscencia, a la cual se opone por parte dol mal, ol alejamien 
to o aversión. En tercer lugar, después que ol bien ha sido adquirido, procu-
ra al apotito como un reposo on ese mismo bion, de donde resulta la delectación 
o alegría, a la cual se opono por parto dol mal, el doler o tristeza. Si pasa 
moa ahora a las pasiones do lo irasciblo, éste supone primero una cierta apti-
tud o inclinación a porseguir el bien o a huir dol mal quo concierne al bien o 
al mal considerados absolutamontej más, por otra parte, con respecto al bien -
que no ha sido aán obtenido, engendra la osporanza y la desesperación, y con -
respecto al mal inmionto, engendra las pasiones do temor o audacia. Por lo -
que so refiero al bion ya obtenido, no hay ninguna pasión on lo irasciblo, -
porque entonces oso carácter arduo, do quo hemos hablado antes, no so encuen-
tra ya, y la pasión de la cólera resulta, al contrario, do la presencia actual 
del mal". 

Estas onco pasiones so engendran unas y otras según un orden determinado, 
puesto que, en efecto, lo irascible presupone lo concupiscible. La primora de 
estas pasionos es la primera do lo concupiscible, ol amor, y la segunda es su 
contrario, ol odio. Siguen el deseo dol objeto amado y la aversión del objeto 
del objoto odiado; vionen dospuos la esperanza del bion deseado con su contra-
rio, la desesperación; la esperanza, a su voz, engendra la audacia, y la de sos. 
poración do vencer engendra ol miedo. La cólora o ira puedo soguir entonces -
a la audacia para vencer ol obstáculo que so opone a la realización do los de-
signios pasionales, y quedan, on fin, la alegría y la tristeza como las pasio-
nos últimas, y quo resultan do todas las demás on cuanto marcan ol reposo dol 
alma en ol goce dol objoto que aman o su inquietud por no haber podido apode-
rar so do el, 

Moralidad dol placer. 

En nuestro estudio do las pasionos no consideraremos sino dos pasiones es 
peeiales: ol placer (gozo o delectación) y el dolor (pona o tristeza), resor-"* 
vando la consideración do las demás para ol estudio de las virtudes con las cjio 
guardan una relación estrecha. Esto nos evita dosdo luego una ropotición obli 
gada. Poro, ademas, ol centrar nuestra atención on el placor y el dolor nos -
permitirá precisar la psicología do todas las pasiones y percatarnos del proco 
dimiento tomista con respecto a ollas, ya que estas dos pasiones — placer y do 
lor - gobiernan do3do ol principio todo ol movimiento dol apetito, como afirma 
Sortillanges, 

En ofocto todas las pasionos so rofioron al bien o al mal dol hombre, por 
quo sólo puedo mover a una facultad apetitiva lo quo so presenta a ella como -
favorablo o contrario,según hornos visto. Do ahí quo soan capitales aquellas 
pasiones quo de sí o inmediatamente guarden rolación con el bion o ol mal del 
hombro, y secundarias las quo so relacionen con ésto do un modo indirecto o -
accidental. Ahora bion, sabemos ya que nuostra actividad so establece on un 
doblo plan. Existo ol orden do la intonción y ol ordon do la ejecución rela-
cionados de tal manera quo lo quo es primoro para nuestras tendencias os últi-
mo para su consecución. Se desea on principio lo quo será obtenido al fin; so 
obtiene al cabo dol esfuerzo lo quo do antemano so hábil propuesto. So compren 
do por lo anterior quo las pasiones primitivas, aquellas que no prosuponon a 
ninguna otra, son las quo so refieren al bien una voz adquirido o al mal sobre-
venido actualmente, ya quo pasión dice apetito, tondoncia, disposición afecti-
va y que se sufre primitivamente por lo que ha do llegar al último. Tales son 
el gozo y la tristeza. Si se ama alguna cosa, si so lo desea no teniéndola, -



r ftoc-̂ ï sa Lnilr 
! Í a *tr . nor» HOIE TT: tjroo tIrrt . : .co*; OÍ", SO 

t' i/? i f:< • «*. • j I y. > «j . 'JL'. 

-nr 
r £ 

- £XW 

. ;c*qc ?. 
.-, Lrt n. 

ùi\ 

m o£ -je 
• toIc: 

.. .OXOi'lCO tfp -
i +C lie- jivv 
- t.. jjLO/ " qO • 

»-'.-."H' 

• .-xttjj fiirri? 
lOO -trp oX ß y çTMte. 

•* ohf ' . : d nS • ( v 
lili, cír - l-iívcc 

t 'Xí.ru03i JiK>noy i >i> O vos; 
"icr*r.Kt ni. ..ícXs'írvr o OJ 

~~.oqc*i ~ar fajen o¿ ' . i i 
>3 X re f

 t X 
^ afluyo s¡ * i TX. 

-ííffjro. 
inris. si 

,c¡r.' 
f .rtJüas.'Vi 

T. - r -xc 
- * « r 

-vbí'n * 

. 1 y t. h 
- ato nein *ri . « 
-^b ..il 
-ex 
It-b J •ríHn 

r». 
«shr * 

• Jl t * 

* : f-c- ' . s S-Jz -. 
.olbc Li ,c:;*t tv-act; 

_!•<*• r 
- o.'i 

» • . *•,-

í'fl -, ' a f&OJi, í*" 
*.; '.iîîï ¡: 

I'* fît. 
. X" • • 1 

TÍWtojá- ür'i aonc-' 
- ,(raoit;iríi o nu. 

• -'.nr p.Xudilv n 
* r.ií Xi ítir «;X Jj v 

, lob. !>. : .SiO, " 

. ' oMáo3J/rr n3 
o oso- / 'íoO.Iq lu ísi.r.-ií-

• j. i«». 
• ¡fr.. rh 

. ' 'i - 'JoX 

. lito •?. 

10*"1 i '. ' — vW - O 
« OIÍ-VO ..;.•.• . ...Xrioad'" 

• LZcispí âwiûJf J..Ï. O í* 

i , í -
jpiqcoo » 

g&r. I-f 
-rjoolr ¿:*' 

oX. .-wxo -j JH- - nr 
• 'I.' ^Hr oC! moázív 3COCÜ r* 
* inni. xíntt.-.L*̂  oíícoitisí 
,.+g* «ce r fél r 

.•̂ oCí/f .íT t 
" nexpííô í?" r 

•fvlüJ 
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si se le espera considerándola como posible, es oorque desde luego se ha consi-
derado como deleitable. Si se odia algo, si se le huye, si existe esperanza -
o desesperación de escapar a ello, si se le teme o ataca, es porque desde luego 
se le ha considerado como penoso. Sólo en tanto que caoaz de gozo o tristeza -
el hombre es un ser de amor o de odio, de deseo o aversión, de desesperación o 
esperanza, de temor o de audacia, de ira, etc. Gozo y tristeza son las princi-
pales afecciones del alma, las pasiones maestras. 

El Placer. Su naturaleza. 
'El placer, dice Santo Tomás, nace de nuestra conjunción con un bien que -

nos conviene, cuando es sentido y conocido". Implica, pues, una cierta activi-
dad del alma ya que es una reacción del apetito que señala la presencia de un -
cierto bien. Además, tal presencia debe ser percibida para que exista efectiva 
mente contacto entre el apetito y el objeto en el cual se goza, por lo que tal 
presencia debe ser asimismo dichosa en cuanto tiende a perfeccionar al ser, cora 
pletandolo de acuerdo con su naturaleza. Todo ello se comprende si se piensa -
en que todo ser tiende a su bien, es decir, a su desenvolvimiento de acuerdo -
con su especie. Cuando este desenvolvimiento - cualquiera que sea - ha termina 
do, el ser, reposando en él, encuentra su estado normal y su equilibrio. Para 
los aninales, racionales o no, tal equilibrio o perfección adquirida se traduce 
en lo que denominamos placer, bienestar, alegría o delectación, siempre y cuan-
do ̂tengan el sentimiento o percepción de que lo adquirido constituye una perfec 
cion. Por otra parte, el contacto que se exige como condición del placer entre 
el apetito y el objeto en el cual se goza tiene aquí un sentido que se presta a 
diversas aplicaciones. Existe el contacto con un alimento cuando se le asimila; 
con un paisaje, cuando está bajo la mirada a distancia conveniente; con una for 
tuna, desde el momento en que somos dueños de ella, no importa donde se encuen-
tre. Hay, pues, modos y grados diferentes que influyen en forma decisiva en las 
modalidades del placer. Por último, es necesario tener en cuenta que el desen-
volvimiento obtenido por el contacto con los bienes, debe ser considerado preci 
sámente como obtenido^ y no como en vía de adquisición. El placer es una ''ente 
lequia:l, como la visión o la intelección, que están completas desde que son, -
sin extenderse en el tiempo, Incompletas en el comienzo y perfectas en seguida. 
Que si los bienes que están sometidos al placer cambian, el placer cambiará tara 
bien, sin que^pueda decirse por ello que el placer se mueva ni que él sea un mo 
vimiento: varía en tanto que término de alteraciones sucesivas, siendo el mismo 
siempre en cada uno de los instantes en que se le considere, aunque siempre - -
otro, como los instantes sucesivos del tiempo. 

Clasificación y jerarquía de los placeres. 
Debemos distinguir ante todo los placeres sensibles de los placeres espiri 

tuales. Estos últimos no son pasiones, ya que no reconocen cómo entró a la sen 
sibilldad, sino que consitituyen operaciones puras de la voluntad una especie -
de adhesión del espíritu al objeto espiritual considerado como conveniente. 

Entre los placeres sensibles se pueden distinguir dos especies: los place-
res corporales -aquéllos que resultan de lo que conviene a nuostra constitución 
física,-y los placeres extranaturales -llamados también alegrías,-que no resultan 
nunca de un feliz estado fisiológico o psicológico sino de una estimación de la 
razón. 

Santo Tomás resuelve fácilmente el problema de la jerarquía de los placeres, 
colocándose en diferentes puntos de vista: 

a) Si 
comparamos los placeres sensibles y los placeres espirituales, toman-

do en cuenta la calidad del placer que,se experimenta en estas acciones, es abso 



r ftoc-̂ ï CXJC sa ï-~! LrrJflr 
! Í a *tr . nor» hoIe tt: tjroo tIrrt . : .co*; *<.<*. sa 

î:î • r. j I y. . 'JL'. 

-nr 
r £ 

- , n.' 

. oqt ?. 
.-, Lrt n. 

M Ol 'Ĵ' 
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" noirííô í?" * 

•XvlüJ 
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si se le espera considerándola como posible, es oorque desde luego se ha consi-
derado como deleitable. Si se odia algo, si se le huye, si existe esperanza -
o desesperación de escapar a ello, si se le teme o ataca, es porque desde luego 
se le ha considerado como penoso. Sólo en tanto que canas de gozo o tristeza -
el hombre es un ser de amor o de odio, de deseo o aversión, de desesperación o 
esperanza, de temor o de audacia, de ira, etc. Gozo y tristeza son las princi-
pales afecciones del alma, las pasiones maestras. 

El Placer. Su naturaleza. 
placer, dice Santo Tonás, nace de nuestra conjunción con un bien que -

nos conviene, cuando es sentido y conocido". Implica, pues, una cierta activi-
dad del alma ya que es una reacción del apetito que señala la presencia de un -
cierto bien. Además, tal presencia debe ser percibida para que exista efectiva 
mente contacto entre el apetito y el objeto en el cual se goza, por lo que tal 
presencia debe ser asimismo dichosa en cuanto tiende a perfeccionar al ser, cora 
pistándolo de acuerdo con su naturaleza. Todo ello se comprende si se piensa -
en que todo ser tiende a su bien, es decir, a su desenvolvimiento de acuerdo -
con su especie. Cuando este desenvolvimiento - cualquiera que sea - ha termina 
do, el ser, reposando en él, encuentra su estado normal y su equilibrio. Para 
los aninales, racionales o no, tal equilibrio o perfección adquirida se traduce 
en lo que denominamos placer, bienestar, alegría o delectación, siempre y cuan-
do ̂tengan el sentimiento o percepción de que lo adquirido constituyo una perfec 
cion. Por otra parte, el contacto que se exige como condición del placer entre 
el apetito y el objeto en el cual se goza tiene aquí un sentido que se presta a 
diversas aplicaciones. Existe el contacto con un alimento cuando se le asimila; 
con un paisaje, cuando está bajo la mirada a distancia conveniente; con una for 
tuna, desde el momento en que somos dueños de ella, no importa donde se encuen-
tre. Hay, pues, modos y grados diferentes que influyen en forma decisiva en las 
modalidades del placer. Por último, es necesario tener en cuenta que el desen-
volvimiento obtenido por el contacto con los bienes, debe ser considerado preci 
sámente como obtenido^ y no como en vía de adquisición. El placer es una ''ente 
lequia:l, como la visión o la intelección, que están completas desde que son, -
sin extenderse en el tiempo, incompletas en el comienzo y perfectas en seguida. 
Que si los bienes que están sometidos al placer cambian, el placer cambiará tam 
bien, sin que^pueda decirse por ello que el placer se mueva ni que él sea un mo 
vimiento: varía en tanto que término de alteraciones sucesivas, siendo el mismo 
siempre en cada uno de los instantes en que se le considere, aunque siempre - -
otro, como los instantes sucesivos del tiempo. 

Clasificación y .jerarquía de los placeres. 
Debemos distinguir ante todo los placeres sensibles de los placeres espiri 

tuales. Estos últimos no son pasiones, ya que no reconocen cómo entró a la sen 
sibilidad, sino que consitituyen operaciones puras de la voluntad una especie -
de adhesión del espíritu al objeto espiritual considerado como conveniente. 

Entre los placeres sensibles se pueden distinguir dos especies: los place-
res corporales -aquéllos que resultan de lo que conviene a nuostra constitución 
física,-y los placeres extranaturales -llamados también alegrías,-que no resultan 
nunca de un feliz estado fisiológico o psicológico sino de una estimación de la 
razón. 

Santo Tomás resuelve fácilmente el problema de la jerarquía de los placeres, 
colocándose en diferentes puntos de vista: 

a) Si 
comparamos los placeres sensibles y los placeres espirituales, tomara-

do en cuenta la calidad del placer que,se experimenta en estas acciones, es abso 



lutamente claro que tienen primacía los placeres espirituales. ;!Se experimen-
* eiccto> "jucho más placer en conocer una cosa compre odiándola que en co» 

n o c e r l a Percibiéndola^ pues el conocimiento intelectüal es más perfecto en - -
cuanto que a través de él la cosa nos es más conocida. Además/ el conocimien-
• í ! i nos es mas querido, pues no hay nadie que no prefiriese verso 

pgvado do la vista del cuerpo antes que pirrarse de la vista de la inteligen-

b) Si consideramos ahora los placeres sensibles y los placeres espiritua-
les en si masaos, también tienen primacía los placeres espirituales. *Esto se 
demuestra analizando las tres condiciones requeridas para que exista el placer: 
1.- el bien en el cual se complacoj 2.- el sujeto que se complace, y 3.- la re 
lneion entro arabos» 

1.- El bien espiritual es on sí mismo mejor que ol bien corporal, y nos es 
-j j m s quorid°r como so ve en que los hombres se abstienen do las voluptoo 
sidades mayores del cuerpo, a fin de no perder ol honor, que os un bien inteli" gible y espiritual. -

2.- Per lo que ve al sujetor es evidente que la parto intelectiva del alma considerada on sí misma, es mucho más noble y capaz de conocer que la parte sen 

3.- Por^último, el contacto mismo dol alma en la parte intelectiva y del -
objeto es más intimo, más perfecto y más firme. Más íntimo porque ol sentido 
se detiene en los accidentes exteriores del objeto, mientras que la inteligen-
cia penetra hasta la esencia misma do la cosa. Mas perfecto, porque el contac 
to do los sentidos con lo sensible implica ol movimiento, mientras que lo inte 
ligible está fuera de él, siendo los placeros de oste ordon todo lo que pueden 
ser ala voz, íhs firmo, porque los objetos corporales quo nos agradan son eo 
tibies 7 P a S a n Pr°nt°' m i c n t r a s 3UC los placeres ospirituales son incorru£ 

Con relación a nosotrosr son más vehementes (no suporioros)los nlaosrcs 
sensibles quo los placeres espirituales. Lo anterior so comprende porque lo -
sensible nos os más conocido-todo el mundo poseo esto conocimiento-y además -
porquo lo sensible es un medio para el conocimiento intoloctual. Por otra par 
tOj los placeres sensibles-no olvidemos que son pasiones- implican una modifica 
cion corporal y so desean y buscan como una especio do remedio contra las - -
aflicciones dol cuorpo. Esto hace que los sintamos más intensamente y los re-
cibamos mojor que a los placeros espirituales que no implican directamente nin 
guna modificación corporal. ~ 

d) En la comparación do los placeres puramente sensibles, podemos aplicar 
un doble criterio; el do la primacía de nobleza y el de la mayor o menor inten 
sidad. Aquí os necesario recordar que con el nombre do placer sensible señala 
mos a todo aquél quo procede do los sentidos-gusto, tacto, vista, oído, olfate-
en tanto quo éstos son órganos do conocimiento. 

Santo Tomás considera los sentidos de la vista y del taoto. Puesto que -
el placer del tacto es primero desde el punto do vista do la utilidad y ol pía 
cer do la vista os primero dosde ol punto do vista del conocimiento, si se quie 
re oomparar ol uno con el otro, se encontrará que el placer del taoto triunfa 
absolutamente sobre el placer do la vista en tanto que ol tacto so encierra on 
el interior do los límites del placer sensible. Es evidente, on efocto, que -
lo quo os natural on cada ser es también lo quo hay on él do más potente, Ta-
los son precisamente los placeres dol tacto hacia los que tienden los deseos -
naturales, como el dol alimento, el de la generación y otros dol mismo género. 
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Sin embargo, en tanto que la vista está al servicio de la int -li-rcncia, hay -
que decir que los placeros de la vista triunfan sobre los dol tacto en la mis-
ma medida on que los placeres de la inteligencia-facultad superior dol espíri-
tu-superan a los placeros de los sentidos". 

Causas y efectos de los placeres. 
Supuesto que el placer implica la conciencia de poseer el bien que convie-

ne a nuestro apetito, podemos asignarlo, do una manera general, como causa el 
libro cumplimiento do una operaeion conformo a nuostra naturaleza. Por consi-
guiente, todo lo que nos es natural haccr constituyo para nosotros una fuente 
de placer. Pero hay que subrayar el requisito do que tal oporación debe sernos 
connatural, pues si contraría nuostras disposiciones habitúalos o actuales, o 
si so excede en intensidad y duración, la acción so hace penosa y degenera en 
fastidio, 

Xn cuanto a los efectos del placer, tenemos que reconocer que no os fácil 
definirlos, porque no disponemos sino do metáforas corporalos para describir -
nuestros estados interiores. Sin embargo, so puedo decir que el placer tiene 
como efecto principal una especio do dilatación dol albaa, un crecerse y ampliar 
so do ella para acoger el bien de que acaba do apoderarse. Por olio el placer" 
da su ultimo acabamiento al acto roalizado por una facultad dol alma, puos si 
bien os verdad que ol acto-tal como el alma lo cumple-ya constituye un'bien en 
sí mismo, es verdad asimismo quo ol placer lo agrega ol apaciguamiento dol de-
seo en ol bien por fin alcanzado, 2sta porfocción agregada terfeina por reper-
cutir sobre ol cumplimiento dol acto mismo, pues so hace mejor lo quo se hace 
con placer ya que entonces todos los recursos do nuestra atención so llevan so 
bre ol acto. ~ 

SI placer y el bion. 
Para determinar el carácter bueno o malo del placer (no olvidemos quo las 

pasiones no son ni buenas ni malas en sí mismas), os necesario partir del prin 
cipio que establece que los placeres toman do las operaciones quo los causan y 
do los objetos do éstas, su. naturaleza específica. Siendo esto así, forzosa-
mente, al pasar por la voluntad, deberán tomar de estas mismas operaciones y -
objetos, su esencia moral. Ya hornos visto quo el bion y el mal constituyen -
dos especies de la acción voluntaria. Por lo tanto, si psicológicamente los -
placeros difioron según las acciones, tionon quo diferir asimismo moralmento -
.sogun quo ol carácter do tales acciones sea bueno o malo. 

Cuando una acción^es buena, el placer que de ella se deriva es bueno tam-
bién; cuando una acción es mala, el placer que de ella se deriva es malo. Cuan 
do su objeto es moralrnente bueno, también es bueno complacerse en su posesión^ 
cuando es malo, el placer que acompaña su posesión es malo. 3n otros*términos: 
el fin y la perfección del acto vale lo que vale el apetito. De ahí que se ha 
de llamar bueno el placer cuando el apetito reposa en un objeto que la razón -
aprueba; se ha de llamar malo, si el objeto en que reposa el apetito está de -
acuerdo con la razón. 

EL DOLOR 
Su naturaleza. 

Contrario al placer, el dolor se define como la conjunción del apetito sen 
sible con un mal, bajo la condición de que haya una percepción consciente de -
tal contaco. Es, pues, el dolor como un quebrantamiento del apetito sensible 
que presupone la conciencia de un mal, la conciencia de la privación de un obje 
to o de un estado que constituyen algún bien para nuestra vida. 
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La palabra dolor es un genero. Todo mo virolento del apetito provocado por 

un mal que se reconoce como presente puede recibir el nombre de dolor; pero si 
se trata de un mal que es objeto de razón o de imaginación, y no de los senti-
dos, entonces se denomina más propiamente tristeza. De este modo, toda triste 
za es siempre un dolor; pero no todo dolor es una tristeza. Por ello es conve 
niente retener que el dolor corporal sierre es relativo al presente, y que, -
en cambio, la tristeza puede referirse al pasado y al porvenir. 

Por otra parte, debe señalarse que el dolor sensible se relaciona directa 
e inmediatamente con el tacto o con lo que de éste se deriva, En cambio, las 
penalidades de la vista,del oído,del olfato y del gusto, más que dolores propia 
mente dichos, constituyen tristezas. Lo anterior se comprende si se piensa -
que estos cuatro últimos sentidos son-principalmente-instrumentos del conoci-
miento, mientras que el tacto interesa sobre todo a nuestra misma constitución 
física. Los objetos penosos de ver, de escuchar, de gustar, etc., en cuanto -
tales, gon hostiles a nuestra facultad de conocer, mientras que los del tacto 
hostilizan y tienden a destruir nuestra naturalosa. 

Relaciones entre placer y dolor. 
A pesar do que placer y dolor -gozo y pena-son contrarios, no debe causar-

nos extrañeza el que con frecuencia se deriven el uno del otro y aun se entre-
mezclen. Así, la tristeza causada por la ausencia de un bien o por la presen-
cia de un ¡nal hace buscar con mayor ardor y con mayor gozo el romedio; así tam 
bién "esta cosa amarga que son las lágrimas-dice San Agustín-produce con fre-
cuencia una delectación muy grande". Nuestra propia experiencia nos atestigua 
las veces en que hemos juzgado buenas ciertas tristezas, deleitándonos en ellas 
y las veces en que temos juzgado malos ciertos plaoeres y en ellos nos hemos -
entristecido. El mismo San Agustín ha dicho: "Que el penitente se entristezca 
y que se regocije de estar triste". 

Es evidente que, hablando en términos generales, el estado del alma que -
provoca la tristeza se opone al que es provocado por el placer: todo placer -
tiende a combatir una impresión de tristeza, y a la inversa. Es claro asimis-
mo que los efectos del gozo son contrarios a los de la pena: toda tristeza nos 
abate y todo gozo nos anima. Pero, si se precisaa los objetos, y por ellos -
las especies, estas oposiciones pueden atenuarse y desaparecer. ITunca, por -
ejemplo, se oponen la tristeza de una mala conducta y la alegría de una conduc 
ta buena. 

El sufrimiento interior y el exterior. 

Estos dos tipos de sufrimiento-el interior y el exterior (o corporal)-, 
aun siendo ambos un movimiento de nuestra facultad apetitiva, difieren según -
su causa y según la facultad que tiene conciencia de ellos. La causa del do-
lor exterior es un mal presente relativo al cuerpo; la causa del dolor interior 
es un mal presente relativo al apetito. El dolor exterior se da como una - -
aprehensión de los sentidos, especialmente del tacto; el dolor interior sigue 
a un hecho de conocimiento interno, imaginativo o racional. En otras palabras: 
el dolor interior se relaciona directamente con el apetito considerado en sí -
mismo; en tanto que el dolor exterior sólo por mediación del cuerpo. En el -
primer oaso, os doloroso lo que repugna a la facultad de desear pura y simple-
mente; en el segundo, lo que repugna a esta facultad porque repugna al cuerpo 
y sólo por ello. 

Absolutamente hablando, el sufrimiento interior es de un orden más elevado 
-dijérase que os más dolor-que el sufrimiento exterior. Así se explica que con 
freouencia el hombre se exponga al último para escapar dol primero. Y porque 
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los dolores del cuerpo no son contrarios a las apeticiones del alna, pueden ta 
les dolores llegar a ser, de cierto modo, deleitables o soportables con una ~ 
intima alegría. 

Puede suceder, no obstante, que estas dos clases de dolor se sumen. Entog 
ees crece la angustia. Porque el sufrimiento interior no es sólo más grande «-
sino más universal. Todo lo que repugna al cuerpo puede repugnar también al -
deseo interior y todo lo que es objeto de los sentidos puede convertirse en ob 
jeto de imaginación o^de raaón. Por ello se dice en el libro de "Eclesiástico11. 
La tristeza del corazón es igual a todas las aflicciones. 

Causas del dolor. 
Al hablar de las causas del dolor, debemos entender por causa "lo que conjj 

tituye el principio del movimiento del alma", lo que la pone en acción. Así -
entendida, el dolor y la tristeza derivan del amor, primera inclinación relati 
va al bien; pero, además del odio, primera inclinación relativa al mal. Es"" 
a través del odio como remonta hasta el amor el dolor del nal presente. Por -
otra parte, en cuanto que el primer efecto del amor es el deseo, podemos consi 
derar a éste como la causa de todos nuestros dolores, ya sea porque tardemos -
en conseguir el objeto de nuestros anhelos, ya sea porque tal objeto nos haya 
sido sustraído. Hay que añadir, por último, que en la medida en que el deseo 
es causa del dolor, en esa misma medida el apetito de unidad, es decir, la ten 
dencia de nuestro ser a la conservación, defensa y desenvolvimiento de su con-
sistencia interior, se encuentra asimismo en la. base de nuestros sufrimientos. 
Ni podría ser de otra manera porque el deseo se rslaciona con el bien, y el -
bien consiste-ya lo sabemos-en una perfección que requiere integridad. Todo -
ser es una síntesis de elementos organizados en la unidad. Destruir esa uni-
dad es destruir el ser, disminuirlo y provocar, por consiguiente, el sufrimiento 
de un ser hurtado a sí mismo. Amar su bien, desear su bien y tender a su uni-
dad es en el fondo la misma cosa. 

Efectos del dolor. 

En cuanto a sus efectos, el dolor y la tristeza constitryen una verdadera 
enfermedad. Nacidos de un contacto con lo que niega la naturaleza, la disminu 
yen, debilitando nuestra facultad de saber, dando peso al alma, por oposición 
al placer que la dilata. El dolor debilita las operaciones del alma y perjudi 
ca al propio cuerpo, a cuyas funciones vitales es contrario. Esto sucede a tal 
grado que con frecuencia suprime el uso de la razón y lleva a los hombres a la 
melancolía. 

Con las restricciones que después serán vistas, la tristeza ha sido consi-
derada siempre como un enemigo de la vida, aun puramente física: "Un espíritu 
gozoso da una edad florida-dice el libro de los Proverbios-) un espíritu triste 
seca los^huesos". "Como la polilla al vestido y la carcoma al madero, así la 
melancolía daña el corazón del hombre". Y el "Eclesiástico" ha dicho más trá-
gicamente: "La melancolía del corazón deprime el vigot y encorva la oerviz; de 
la tristeza viene la muerte". 

De todas las afecciones del alma, la tristeza es la que más perjudica el -
cuerpo. Y es que la vida consiste esencialmente en un movimiento de expansión, 
cuya forma y medidas están determinadas por la especie. Las pasiones que de -
suyo implican expansión como el amor, el deseo, el placer, podrán contrariar -
la vida por exceso o desviación, pero no contradecirla en su esencia. En cam-
bio, las pasiones que implican retracción o fuga como el miedo, la desespera-
ción y la tristeza, son esencialmente enemigas de la vida en general yf por -
consiguiente, de la vida del cuerpo, cuyos movimientos están proporcionados a 
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los del alma animal. Es claro, pues, que la tristeza es, entre todas, la más 
perjudicial, ya que se refiere al mal presente* 

Los remedios del do^or» 
Los remedios del dolor o de la tristeza son de dos órdenes. Los que ac-

túan sobre el alma directamente y los que toman al cuerpo como intermediario. 
Es evidente que el remedio que tiende a mitigar el dolor o la tristeza » -

-cualquiera que sea la causa de Istos-es el placer o la alegría cualquiera - -
que sea también la causa de donde ellos procedan. La razón de ello es que en 
los movimientos del apetito el placer es a la tristoza como el reposo es a la 
fatiga. La tristeza misma supone una especie de fatiga o malestar de la facul 
tad apetitiva, ya que proviene del sentimiento do un mal, es decir, de una co-
sa contraria, como la fatiga o la enfermedad provienen de una disposición no -
conforme a la buena consistencia corporal. 

Por ello, nada debe desdeñarse en orden a los consuelos: así las lágrimas, 
que alivian el allma y le impiden concentrarse en su mal. Así también la compa 
sion de lo., amigos, prueba de su afecto, Pero la más poderosa de las consola-
ciones espirituales es la contemplación de la verdad para los amantes de la sa 
biduría, ya que la verdad es aquí en la tierra, el supremo destino del hombre? 
Es por ello que los cristianos se regocijan en sus tribulaciones contemplando 
las cosas divinas y la futura felicidad. Por eso también, aun en medio de -
los tormentos corporaler., Ion jtártires encuentran alegría, como San Tiburcio, 
que decía caminando con los pies desnudos sobre carbones oncendicosj ;'Me para 
ce quo marcho sobre rosas en flor, en nombro de Jesucristo". 

En fin, el reposo, el sueño, el baño y otros remedios, combaten en el cuer 
po los efectos que el dolor normalmente produce. 

El dolor y el bien. 
Lo mismo que las demás pasiones, el dolor, aunque es esencialmente el sig-

no de un mal, puede ser utilizado de manera que se trasforme en un bien, pues 
es bueno e, incluso, loable entristecerse del mal cometido. Por otra parte, 
en cuanto el dolor redobla el mal de cuyo contacto se deriva, este mal llega a 
hacerse aún más detestable, adquiriendo, por ello mismo, el dolor el carácter 
de un bien útil. Así, la tristeza de las faltas es útil a la penitencia: "Yo 
me regocijo-dice San Pablo a los Corintios-no de que vosotros estáis tristes, 
sino de ver que vuestra tristeza mira a la penitencia". Por último, el dolor 
puede ser instructivo, sobre todo ante la muerte, "iiás vale ir a la casa del 
luto que a la mansión del festín" ha dicho "El Eclesiastls", 

U LEY MORAL. 
CUESTIONES PREVIAS* 
Significación de la palabra "ley". 
Significación nominal etimológica.- A la palabra ley se le han asignado, * 

& través de la historia, diversas etimologías. Cicerón propone dos palabras -
latinas: "legere" (leer), tomando en consideración la costumbre romana de ex-
poner, para la lectura y conocimiento del pueblo, las Tablas que contenían es-
critas las disposiciones jurídicas? y "deligere" (elegir), puesto que la ley -
constituye el mejor camino (fruto de elección) para la realización de nuestra 
vida. Sin menospreciar estas etimologías, aceptadas respectivamente por San -
Isidoro de Sevilla y por San Agustín, Santo Tomás la hace derivar del verbo -
latino "ligare", que significa ligar, obligar, ya que es propio de todas las -
leyes ligar la voluntad a algo, obligándola a seguir determinada dirección. 
Los autores modernos muestras su preferencia por la opinión tomista. Y bus-
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los del alma animal. Es claro, pues, que la tristeza es, entre todas, la más 
perjudicial, ya que se refiere al mal presente» 

Los remedios del do^or. 
Los remedios del dolor o de la tristeza son de dos órdenes. Los que ac-

túan sobre el alma directamente y los que toman al cuerpo como intermediario, 
3s evidente que el remedio que tiende a mitigar el dolor o la tristeza » -

-cualquiera que sea la causa de Istos-es el placer o la alegría cualquiera - -
que sea también la causa de donde ellos procedan» La razón de ello es que en 
los movimientos del apetito el placer es a la tristoza como el reposo es a la 
fatiga. La tristeza misma supone una especie de fatiga o malestar de la facul 
tad apetitiva, ya que proviene del sentimiento do un mal, es decir, de una co-
sa contraria, como la fatiga o la enfermedad provienen de una disposición no -
conforme a la buena consistencia corporal» 

Por ello, nada debe desdeñarse en orden a los consuelos: así las lágrimas, 
que alivian el a lima y le impiden concentrarse en su mal. Así también la compa 
sion de lo., amigos, pruebi de su afecto, Pero la más poderosa de las consola-
ciones espirituales es la contemplación de la verdad para los amantes de la sa 
biduría, ya que la verdad es aquí en la tierra, el supremo destino del hombre? 
Es por ello que los cristianos se regocijan en sus tribulaciones contemplando 
las cosas divinas y la futura felicidad. Por eso también, aun en medio de -
los tormentos corporaler , ?.on jtártires encuentran alegría, como San Tiburcio, 
que decía caminando con los pies desnudos sobre carbones encendicosj ;'Me para 
ce quo marcho sobre rosas en flor, en nombro de Jesucristo". 

En fin, el reposo, el sueño, el baño y otros remedios, combaten en el cuer 
po los efectos que el dolor normalmente produce. 

El dolor y el bien. 
Lo mismo que las demás pasiones, el dolor, aunque es esencialmente el sig-

no de un mal, puede ser utilizado de manera que se trasforme en un bien, pues 
es bueno e, incluso, loable entristecerse del mal cometido. Por otra parte, 
en cuanto el dolor redobla el mal de cuyo contacto se deriva, este mal llega a 
hacerse aún más detestable, adquiriendo, por ello mismo, el dolor el carácter 
de un bien útil» Así, la tristeza de las faltas es útil a la penitencia: "Yo 
me regocijo-dice San Pablo a los Corintios-no de que vosotros estáis tristes, 
sino de ver que vuestra tristeza mira a la penitencia". Por último, el dolor 
puede ser instructivo, sobre todo ante la muerte, "iiás vale ir a la casa del 
luto que a la mansión del festín" ha dicho "El Eclesiastls", 

LA LEY MORAL» 
CUESTIONES PREVIAS. 
Significación de la palabra "ley". 
Significación nominal etimológica.- A la palabra ley se le han asignado, * 

& través de la historia, diversas etimologías. Cicerón propone dos palabras -
latinas: "legere" (leer), tomando en consideración la costumbre romana de ex-
poner, para la lectura y conocimiento del pueblo, las Tablas que contenían es-
critas las disposiciones jurídicas; y "deligere" (elegir), puesto que la ley -
constituye el mejor camino (fruto de elección) para la realización de nuestra 
vida. Sin menospreciar estas etimologías, aceptadas respectivamente por San -
Isidoro de Sevilla y por San Agustín, Santo Tomás la hace derivar del verbo -
latino "ligare", que significa ligar, obligar, ya que es propio de todas las -
leyes ligar la voluntad a algo, obligándola a seguir determinada dirección. 
Los autores modernos muestras su preferencia por la opinión tomista. Y bus-
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toando la raíz de la vocal latina "lex", oreen encontrarla en la sánscrita 
l,laghtt y en el vocablo griego "XíjtJ*"', que sugieren la idea de "establecer". 

Significación nominal usual.- Con la palabra ley, on nuestro lenguaje co-
tidiano, hacemos referencia a varios tipos de reglas que ajustan y encausan la 
actividad de los seres, manteniendo sus operaciones dentro de un orden determi 
nado. Así, hablamos de leyes "físicas", fórmulas que, enunciando las relacio-
nes generales y constantes que median entro los fenómenos, no establecen un -
"deber ser" sino sólo constatan un determinado "modo de ser". Hablamos también, 
de modo principal, de "leyes que rigen la vida política y social" del hombre, 
normas emanadas o sancionadas por una autoridad humana y que constituyen el de 
recho positivo de una comunidad» Hablamos, por último, de leyes "morales*, re 
glas normativas de nuestra conducta on orden a la finalidad suprema de nuestra 
vida. 

Tanto las leyes políticas cono las morales, a diferencia do las leyes — 
físicos, establecen un "deber Sin embargo, so diferencian en que las 
leyes morales son principios normativos do la conducta do todo sor sujeto -
de intenciones y consciente do su aotividad, y las leyes políticas o jurídicas <-\ 
son integrantes de un orden no consustancial a la naturaleza "individual" sino 
a la naturaleza "específica" del hombre. /\ 

i Orden, ligamon, universalidad, etc., son las notas características do la 
ley on sus principales acepciones. 

Significación real.- Siguiendo el pensamiento do Santo Tomás, hacemos a -
un lado las leyes físicas para centrar nuestra atención on la ley, como expre-
sión do un deber ser. Desde este punto de vista, la ley "os una ciorta regla 
o medida de los actos, que induce a uno a obrar o le retrae do ello". Más ade-
lante, una voz realizado ol análisis de las causas de la ley, habremos de encq| ~ 
trar otra definición más precisa y do más elevado sabor jurídico. 

Causas de la ley. 5 í? 
a) Causa formal,- ¿Es la ley obra do la razón? Con esta pregunta se pro-. 9 ^ 

tendo indagar si lo formal - lo más esencial - del concepto de ley os un acto J? 5 
do la razón con el concurso de la voluntad, o, por el contrario, un acto de la 
voluntad iluminada por la razón, 

Santo Tomás resuelve quo 1a ley os algo do la razón, obra do nuestra inte 
ligoncia y no do nuestra voluntad. Su argumentación es soncilla y convincenta 
Parto de la misma definición do ley; una cierta regla o medida do los actos, y 
so apoya en los siguientes razonamientos. Ahí donde se encuentran varios prin 
cipios activos, estos dobon ostar subordinados entro sí, siendo todos roduci-
bles al primero. Respecto do las acciones humanas esto carácter do principio 
activo regulador portenoco primariamente a la razón, ya que sólo ella puede -
percibir el fin del hombro y el camino quo a ól conduce. Si la razón es regla 
y medida primera do los actos humanos on cuanto principio activo de ellos, to-
da otra norma y regla de osos mismos actos - tal os la loy - tione por fuerza 
que subordinar so a la razón. Por otra porto, la loy tione, como ya so ha di-
cho, por finalidad ordenar las acciones humanas al fin último. Ordonar es lo 
propio de la razón; por lo tanto, la ley en tanto será regla ordenadora en cuan 
to reciba su luz do la razón, iias todavía: propio do la loy es mandar y pro-
hibir, es decir, "imperar", por lo tanto la ley emana do la razón, ya que el -
imperio, como ha quodado determinado, es un acto de la razón. 

La mayoría de los filósofos comparten la tesis aquinatcnse. Aristóteles 
oscribe en su Política (lib, X, c. X, 12) "La ley debo ser una expresión do la 
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sabiduría y de la inteligencia". Cicerón considera (Philip,, lib. XI) que la -
ley es la "razón Suma, infundida on la naturaleza humana, o aceptada y elabora 
da por la razón humana*- San Agustín (Quaogt, ad Quod vult Dona,q, 53) nos ha-
bla do la loy natural oomo do una transcripción do la razón divina soberana o 
inmutable. 

Hay que advertir que hablamos de la razón práctica. Es absolutamente cla-
ro que la ley no es una verdad teórica; no permanece en el plano de la especu-
lación pura ni por la misión de quien la da, ni por su objetividad, ni por sus 
efectos. La ley se ordena inmediatamente al mundo de las operaciones humanas 
para regirlas de conformidad con el orden que conduce al fin. Santo Tomás lo 
afirma de manera explícita: así como el entendimiento especulativo produce la 
definioión, la proposición expresiva de lo definido o entendido y el silogismo, 
de modo análogo la razón práctica produoe también un término de su operación -
(operatura rationis): algo que ea a modo de proposición y que viene a ser, res-
pecto de la operación, lo que la proposición en el terreno especulativo es reg 
peofco de las conclusiones. "Estas proposiciones universales de la razón prácti 
ca ordenadas a la acción, tienen carácter y naturaleza de leyes". 

Conviene precisar un pooo más el papel de la voluntad en la génesis de la 
ley. Ya se ha dicho que la lay para ser ley tiene que estar dotada de fuerza 
motiva. La simple afirmación e stá desprovista de carácter jurídico. Esta fuer 
za motiva, creadora del deber en los seres inteligentes, tiene su origen en la" 
voluntad, Al estudiar el imperio veíamos como siendo formalmente un acto de -
la razón practica, presupone un acto de la voluntad (la elección eficaz) del -
oual la rauca recibe la energía y el podar pora imperar. Santo Tomás Eplica aquí 
estas nociones, I;La razón, dioe, para ser ley, precisa que la voluntad venga a 
prestarle su fuerza motiva; la voluntad, para oso mismo, necesita ser regulada 
por la razón". Para la constitución de la ley se requieren, pues, ambas pote£ 
cias. Sin embargo, no están en el mismo pimío, Hay que postular la soberanía 
de la razón. 

Con esta doctrina, Santo Tomás ha ¿reiterado una vez más su intelectualis-
mo. Ha puesto la autoridad y el mando a salvo de toda arbitrariedad y de todo 
despotismo; ha proclamado la dignidad y los derechos de los gobernados Arente 
a la dignidad y los derechos de los que mandan. "La voluntad del que manda, -
cuando no va regulada por la razón, no es ley! es una iniquidad", Ho hoy conde 
nación más rotunda a la anarquía y al despotismo, 

b) Causa final,- La determinación de esta causa no es sino una consecuen-
cia del primer elemento, El objeto de toda ley es siempre el bien, nunoa el -
mol. En efecto, hija de la razón, ordenadora do los medios con vistas a un de 
terminado fin, nacida para señalar la ruta a seguir a aquéllos que a la misma 
están sometidos, la ley tiene forzosamente que mirar al bien. El mal no es vés 
que un desorden, y ya hemos visto cómo en el plano de las cosas creadas bien 
y orden se identifican. La ley ee expresión del orden y de la justicia, y no 
hay orden ni justicia sino respecto del bien. Por consiguiente aquellas leyes 
que no miran al bien, que no »guian las acciones de los subditos para quienes 
se establecen, sino que se encaminan a fomentar el desorden y el quebrantamien 
to de la justicia, no son, no pueden ser leyes. De ahí que esquivar su cumplí 
miento, mas aun, resistirlas y combatirlas, no será un desacato a la autoridad 
que las impuso,^sino, por el contrario, el uso de un derecho o el cumplimiento 
de una obligación. lío nos detendrán»« «n«t* punto en sí misas e-rigente. Do 
mayó* inportandio resulta determinar cUal oé el bien qUa agí constituye la fi¡-
halidod de la loy. 

La finalidad de la ley es 61 "bien coraán." Veaa»s el alcance de esta 
puesta tan sencilla. 
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Desde luego,hay que recalcar que el bien común no es un bieñ abstracto, -
sino eminentemente concreto, real, pero muy complejo.- No es la suma de los -
bienes particulares, aunque se extiende a mochas personas, consta de muchas co 
gas, comprende muchos negocios. Quedémonos,.-por lo pronto, para su análisis, -
con esta noción casi tautológica: es al bien propio de una comunidad'. 

Toda comunidad es una multitud con unidad de orden. Se oompone, por lo -
tanto, de estos dos elementos: individuos y colectividad. ¿A cuál de éstos per 
tenece el bien común? Santo Tomás en su tratado de "Charitate" (Quaest. dispT 
a. 4, ad. 2) se expresa do esta manera: "Hay un bien que es propio del hombre 
en cuanto persona privada... y hay otro bien común que pertenece a ésta o a la 
otra persona en cuanto es parte de un todo". Y en la Summa Theologica (IIfcII, 
q»39, a.2, ad. 2) señala, además de eso bien común de los individuos como co-
lectividad, otro bien común extrínseco, quo es aquel que persigue o al que se 
ordena la colectividad como tal, y que existe en la mente e intención del que 
la gobierna. 

Según esto podremos señalar dos bienes comunes: uno distributivo - el bien 
común de los individuos formando sociedad, o de la sociedad como ayuda y per-
fección de los individuos quo la componen -; y otro colectivo: la conservación 
de la sociedad misma como perfeccionadora do la espccio humana. * Uno y otro -
son bienes comunes: el primero lo os de los individuos, pero en cuanto forman 
una comunidad; el otro lo es do la comunidad, en cuanto comunidad. Y así co-
mo el bien privado debe estar subordinado al bien común distributivo, así éste 
lo debe estar al bien común colectivo. La parte es saarificada justamoflfce - -
cuando la totalidad do los individuos rodona ose sacrificio; y el bion de es-
ta totalidad o mayoría también puodo sufrir detrimento si la somunidad lo exi-
ge. 

Al hacer esta disyunción de bienes comunes, estamos muy lejos do olvidar 
que la comunidad no puede nunca existir sin los individuos. Es una realidad -
no una pura abstracción. Sin embargo, preciso os reconocer esa doble realidad, 
sin caer en las exageraciones del socialismo, quo proclamando con oxeoso la so 
bernnía absoluta dol Estado, manifiesta no tonor en cuenta para nada los dere-
chos do los individuos. 

En consecuencia, si la loy so ordena por su misma naturaleza al bion co-
mún, aquellas normas que dicto- una autoridad para bion y provecho de sus inte 
resos personales con perjuicio y menoscabo do los intereses públicos do la co-
munidad que regentea, no tendrán razón ni carácter de loyos. El gobernante -
quo así abusa del podor con quo se lo ha investido en nada so diferencia del «-
tirano. Ho son los pueblos para los gobernantes; tampoco los gobernantes, pro 
piamento hablando, para los pueblos. Asuma uno el podor para ol bien de la co 
munidad quo rigo; comunidad que si bion está integrada por individuos, os su-
perior a los mismos individuos on cuanto tolos; radica on la naturaloza espe-
cífloa y no on la individual: por consiguiento, os ol bien do la ospecio, -
ol bion común, ol que anto todo y por todo dobe ser procurado. Ni los pueblos 
son propiedad do los royos, ni éstos juguoto de los caprichos do los pueblos: 
unos y otros ostán al servicio de la ttociodad,- del bion común. El bion q»tra, 
pues, en la definición del orden jurídico, do la loy y del dorocha. 

o) Causa eficiente.- La loy, obra do la razón con vistas al bien común, -
¿os fruto do una razón particular, privada, o do una razón común, pública? Ja 
potestad logislativa ¿compete a todos los miembros dol cuerpo sooial aislada-1 
monte considerados, o os privativo, do la .multitud o do aquél a quien esa nultj 
tud haya investido con su representación y podor? El concepto do ley tal coto 
hasta ahora lo hornos ido precisando, poroco yn demandar oso carácter conán y -
genérico por parto de la persona que legisla, como común y genérico os por prrr 
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te do su enunciación y del fin que la ley persigue, Sn efecto, legislar es el 
atributo primero de toda soberanía. Un soberano que se haya desprovisto de 
te atributo, ̂ no tiene de soberano mas que la figura y, tal vez, los honores; -
pero carecera de su más elemental prerrogativa. 

Si la ley es, por parte del que legisla, imperatividad, y, por parte del 
que obedece, obligatoriedad, es señal que para legislar se requiere superiori-
dad, como el obedecer supone inferioridad. Entre el que manda y el que ejecu-
ta ese mandato hay un desnivel social que, ciertamente, no tiene su origen en 
la naturales» sino en el carácter mismo de la sociedad. Ea la estabilidad -
de la sociedad la que exige una fuerza cohesionadora y una potestad gobernante 
y providente, como estableo© Victoria (Relect. de Potest. civ., n, 6). Hay que 
encontrar el origen del poder, en el destino social del hombre, en la socie-
dad misma, que es la resultante de ese destino» Ella como tal y no un particu-
lar sera la llamada gobernarse a sí misma. En todo caso, a menos que haya una 
intervención explícita y manifiesta de un agente superior, el individuo que la 
rige ha tenido que recibir de ella esa misión y esa fuerza. Terminantemente -
lo expresa Santo Tomás: "El príncipe no tiene potestad para legislar, sino en 
cuanto representa y hace las veces de la multitud". El bien común, objetivo -
de^toda ley, por su naturaleza misma pertenece a la colectividad; por ello es 
a esta a quien corresponde el derecho de regirse para procurarse ese bien. Por 
otra parte, agrega Santo Tomás, haoiendo mención expresa de la ooactividad, -
"ninguna persona particular, privada, dispone de una fuerza coactiva al servi-
cio de una norma cualquiera que en orden al bien páblioo pudiera dictar; por -
eso no puede ser autor de leyes, quedando reducido todo su influjo a un sim-
ple consejo o a la persuación". Ya se ha Visto, en cambio, cómo la colectivi-
dad o quien tiene el cuidado de ella, posee la fuerza y los medios necesarios 
para el cumplimiento de todas sus funciones. 

Definición esencial de la ley.- De acuerdo con el estudio que hemos reali 
zadoben tomo al problema de las causas de la ley, resalta el valor de la defi 
nición que nos propone Santo Tomás: "La ley es una ordenaoión de la razón con" 
vistas al bien común, promulgada por aquél que tiene el cuidado de la comuni-
dad". 

Ho queda sino hacer observar cómo Santo Tomás hace intervenir en la,defi 
nición de la ley el concepto de la "promulgación", siendo consecuente con"el -
desarrollo ̂que ha dado a^su tesis. Enefeoto, él ha considerado que siendo la 
promulgación la aplioación de esa regla y medida de las acciones humanas, que 
se llama ley, "para que ésta tenga fuerza obligatoria (lo que es propio de to-
da ley), so precisa que sea aplicada a aquéllos para quienes se establece*, 

Diferentes clases de leve3. 
Los diferentes tipos de leyes de que nos habla Santo Tomás son: desde lúe 

go y en primer lugar, la "ley eterna"; en seguida, como expresiones de ésta, -
la "ley natural", que expresada en la criatura rocional recibe el nombre de -
"ley moral". Por último, la"ley positiva", que, según el legislador de quien 
emane, puede ser "divina" o "humana". Vamos a analizar cada una de ellas, cen 
trando nuestra atención en la ley moral que es la que 'directamente nos intere 
sa. 

Una observación previa. Uno de los rasgos característicos de la filosofía 
aristotelico-tomista es el respeto a la gradación jerárquica objetiva que pri-
va lo mismo en el orden del ser que en el orden de la actividad humana. El -
Santo Doctor afirma que allí donde hay una pluralidad de principios activos, -
debe haber también subordinación entre los mismos, derivando del primero la -
virtud o energía do todos los demás. Por eso mismo, se ha dial»" que la file-
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te do su enunciación y del fin que la ley persigue, Sn efecto, legislar es el 
atributo primero de toda soberanía. Un soberano que se haya desprovisto de e¿ 
te atributo,^no tiene de soberano mas que la figura y, tal vez, los honores; -
pero carecer a de su más elemental prerrogativa. 

Si la ley es, por parte del que legisla, imperatividad, y, por parte del 
que obedece, obligatoriedad, es señal que para legislar se requiere superiori-
dad, como el obedecer supone inferioridad. Entre el que manda y el que ejecu-
ta ese mandato hay un desnivel social que, ciertamente, no tiene su origen en 
la naturaleza sino en el carácter mismo de la sociedad. Es la estabilidad -
de la sociedad la que exige una fuerza cohesionadora y una potestad gobernante 
y providente, como establece Victoria (Relect. de Potest. civ., n, 6). Hay que 
encontrar el origen del poder, en el destino social del hombre, en la socie-
dad misma, que es la resultante de ese destino» Ella como tal y no un particu-
lar sera la llamada gobernarse a sí misma. En todo caso, a menos que haya una 
intervención explícita y manifiesta de un agente superior, el individuo que la 
rige ha tenido que recibir de ella esa misión y esa fuerza. Terminantemente -
lo expresa Santo Tomás: "El príncipe no tiene potestad para legislar, sino en 
cuanto representa y hace las veces de la multitud". El bien común, objetivo -
de^toda ley, por su naturaleza misma pertenece a la colectividad; por ello es 
a esta a quien corresponde el derecho de regirse para procurarse ese bien. Por 
otra parte, agrega Santo Tomás, haoiendo mención expresa de la coaotividad, -
"ninguna persona particular, privada, dispone de una fuerza coactiva al servi-
cio de una norma cualquiera que en orden al bien público pudiera dictar; por -
eso no puede ser autor de leyes, quedando reducido todo su influjo a un sim-
ple consejo o a la persuación". Ya se ha Visto, en cambio, cómo la colectivi-
dad o quien tiene el cuidado de ella, posee la fuerza y los medios necesarios 
para el cumplimiento de todas sus funciones. 

Definición esencial de la ley.- De acuerdo con el estudio que hemos reali 
zadoben tomo al problema de las causas de la ley, resalta el valor de la defi 
nición que nos propone Santo Tomás: "La ley es una ordenaoión de la razón con" 
vistas al bien común, promulgada por aquél que tiene el cuidado de la comuni-
dad", 

lio queda sino hacer observar cómo Santo Tomás hace intervenir en la,defi 
nición de la ley el concepto de la "promulgación", siendo consecuente con"el -
desarrollo ̂que ha dado a^su tesis. Enefeoto, él ha considerado que siendo la 
promulgación la aplioación de esa regla y medida de las acciones humanas, que 
se llama ley, "para que ésta tenga fuerza obligatoria (lo que es propio de to-
da ley), so precisa que sea aplicada a aquéllos para quienes se establece*, 

Diferentes clases de leve3. 
Los diferentes tipos de leyes de que nos habla Santo Tomás son: desde lúe 

go y en primer lugar, la "ley eterna"; en seguida, como expresiones de ésta, -
la "ley natural", que expresada en la criatura rocional recibe el nombre de -
"ley moral". Por último, la"ley positiva", que, según el legislador de quien 
emane, puede ser "divina" o "humana". Vamos a analizar cada «na de ellas, cen 
trando nuestra atención en la ley moral que es la que 'directamente nos intere 
sa. 

Una observación previa. Uno de los raBgos característicos de la filosofía 
aristotelico-tomista es el respeto a la gradación jerárquica objetiva que pri-
va lo mismo en el orden del ser que en el orden de la actividad humana. El -
Santo Doctor afirma que allí donde hay una pluralidad de principios activos, -
debe haber también subordinación entre los mismos, derivando del primero la -
virtud o energía do todos los demás. Por eso mismo, se ha dial»"que la filo-
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sofía tomista es la filosofía del orden.» Y es que cuando no hay esa subordina 
cion, se tropieza con el desorden y la anarquía» 

De acuerdo con lo anterior puede ya entenderse la relación que debe exis-
tir entre las diferentes clases de leyes» En la cumbre de toda legislación es 
preciso colocar la ley eternaj ósta tiene razón de primer principio en el or-
den legislativo» Las leyes restantes reciben de ella su virtud y su eficaciaj 
su valor normativo, "nada, cooo afirma San Agustín, habrá lícito y equitativo, 
que no dimano de esa ley"» Es la ley o terna la que presta unidad a todo el do 
reoho (divino, natural y humano), es la que orea el orden y la justiciâ  es la 
que regula todas las cosas: "qua annia sunt ordinatissima", como explícitamen-
te lo dico Santo Somás con San Agustín, 

Todo esto so nos ha de aclarar en seguida, 

LA LEY ETERNA. 
La soberanía de Dios y el orden admirablo del universo exigen la existen-

cia do una ley eterna. Para demostrarlo, Santo Tomás no hace sino aplicar a -
esto problema los principios establecidos en la consideración general do la -
ley. Si por ley ha do entenderse un dictamen do la razón práctica en aquól -
que gobierna una comunidad perfecta, y Dios gobierna por modio do su Providen-
cia, la comunidad perfecta do este mundo, comunidad quo llamamos universo, por 
fuerza tiene que existir cu El, desdo toda la eternidad, ol dictamen de esto -
gobierno, la razón de ese régimen del universo. A esa razón, a ese dictamen 
es a lo que denominamos ley eterna, porque no es obra del tiempo sino que pre-
existió en la mente divina desde toda la eternidad. En efecto, el orden que -
reina en el mundo, la marcha armónica de todos los seres hacia un mismo fin, -
indican suficientemente que Aquél que les crió no les abandonó al azar, sino -
que continúa rigiendo su curso por medio de leyes, de aquellas mismas leyes -
que formuló su sabiduría infinita al hacerlos aparecer en el mundo real. Dios 
no abdicó, no puede en manera alguna abdicar do su soberanía. Firmes y esta-
bles en sus esencias las cosas todas, la razón del orden de esas mismas cosas 
es también firme y estable. Por otra parte, los tres elementos que integran y 
constituyen la ley, se encuentran en la ley eterna. ¿Podrá acaso ponerse on 
duda la inteligibilidad de Dios, siendo así que la inteligencia es la poxpre-
sion más perfecta y más adecuada del ser? Y no menos cierto aparece que toda 
ordenación divina va encomi nada hacia el bien común. Con la creación del uni-
verso y todos loa actos consiguientes a la misma, Dios no se beneficia ni acre 
cienta su grandeza y dominioj es el universo mismo el que obtiene ese benefl-" 
ció. La comunidad del universo halla su propio bien en el orden establecido -
por las leyes divinas. Más que el artista ama su creación, fruto de su inge-
nio, ama Dios el universo, obra do su inteligencia con el concurso o impulso -
de su amor. Finalmente, Dios gobierna el mundo en virtud de un poder que no -
lo recibió de las criaturas, sino que lo tiene por derecho propio o inaliena-
ble, ingénito lógica y onológieamonte a la idea y realidad do Dios creador. 

A la luz do estas consideraciones, podemos aceptar las definiciones que -
nos proponen San Agustín y Santo Tomás. El primero: "La ley eterna es la ra-
zón o voluntad divina, prescribiendo la guarda del orden natural y prohibien-
do la violación de ese mismo orden". El segundo: "La loy eterna os la razón -
sabia do Dios en cuanto dirige toda acción y todo movimiento". 

Según esto, la ley no os una mera contemplación, no es la sabiduría misma 
divina, no os tampoco una idea existente en la mente de Dios, un ejemplar - al 
modo platónico - un arquetipo al que debe ajustarse el orden del universo: es 
la razón sabia de Dios que manda y proscribe ol orden mismo de todas las cosas. 
He ahí la imperatividod salvada; sin ella no puedo obtenorso el concepto de -
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gofía tomista es la filosofía dol orden» Y es que cuando no hay esa subordina 
cion, se tropieza con el desorden y la anarquía. 

De acuerdo con lo anterior puede ya entenderse la relación que debe exis-
tir entre las diferentes clases de leyes® En la cumbre de toda legislación es 
preciso colocar la ley eternaj ósta tiene razón de primer principio en el or-
den legislativo. Las leyes restantes reciben de ella su virtud y su eficaciaj 
su valor normativo, "nada, como afirma San Agustín, habrá lícito y equitativo, 
que no dimane de esa ley". Es la ley eterna la que presta unidad a todo el de 
recho (divino, natural y humano), es la que crea el orden y la justiciâ  es la 
que regula todas las cosas: "qua onnia sunt ordiratissima'1, como explícitamen-
te lo dice Santo Somás con San Agustín, 

Todo esto so nos ha de aclarar en seguida. 

LA. LEY ETERNA. 
La soberanía de Dios y ol orden admirablo dol universo exigen la existen-

cia de una ley eterna. Para demostrarlo, Santo Tomás no hace sino aplicar a -
esto problema los principios establecidos en la consideración general de la -
ley. Si por ley ha do entenderse un dictamen do la razón práctica en aquól -
que gobierna una comunidad perfecta, y Dios gobierna por modio do su Providen-
cia, la comunidad perfecta do esto mundo, comunidad que llamamos universo, por 
fuerza tiene que existir on El, desdo toda la eternidad, ol dictamen de esto -
gobierno, la razón de ese régimen del universo. A esa razón, a ese dictamen 
es a lo que denominamos ley eterna, porque no es obra del tiempo sino que pre-
existió en la mente divina desde toda la eternidad. En efecto, el orden que -
reina en el mundo, la marcha armónica de todos los seres hacia un mismo fin, -
indican suficientemente que Aquél que les crió no les abandonó al azar, sino -
que continúa rigiendo su curso por medio de leyes, de aquellas mismas leyes -
que formuló su sabiduría infinita al hacerlos aparecer en el mundo real. Dios 
no abdicó, no puede en manera alguna abdicar do su soberanía. Firmes y esta-
bles en sus esencias las cosas todas, la razón del orden de esas mismas cosas 
es también firme y estable. Por otra parte, los tres elementos que integran y 
constituyen la ley, se encuentran en la ley eterna. ¿Podrá acaso ponerse en 
duda la inteligibilidad de Dios, siendo así que la inteligencia es la poxpre-
sion más perfecta y más adecuada del ser? Y no menos cierto aparece quo toda 
ordenación divina va encomi nada hacia el bien común. Con la creación del uni-
verso y todos los actos consiguientes a la misma, Dios no se beneficia ni acre 
cienta su grandeza y dominio; es el universo mismo el que obtiene ese benefl-" 
ció. La comunidad del universo halla su propio bien en el orden establecido -
por las leyes divinas. Más que el artista ama su creación, fruto de su inge-
nio, ama Dios el universo, obra do su inteligencia con el concurso o impulso -
de su amor. Finalmente, Dios gobierna el mundo en virtud de un poder que no -
lo recibió de las criaturas, sino que lo tiene por derecho propio o inaliena-
ble, ingénito lógica y onológieamonte a la idea y realidad do Dios creador. 

A la luz do estas consideraciones, podemos aceptar las definiciones que -
nos proponen San Agustín y Santo Tomás, El primero: "La ley eterna es la ra-
zón o voluntad divina, prescribiendo la guarda del orden natural y prohibien-
do la violación de ese mismo orden". El segundo: "La loy eterna es la razón -
sabia do Dios en cuanto dirige toda acción y todo movimiento". 

Según esto, la ley no es una mera contemplación, no es la sabiduría misma 
divina, no es tampoco una idea existente en la monte de Dios, un ejemplar - al 
modo platónico - un arquetipo al que debe ajustarse el orden del universo: es 
la razón sabia do Dios quo manda y proscribe el orden mismo de todas las cosas. 
He ahí la imperativi dad salvada; sin ella no puedo obtenorso el concepto de -
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ley, ni se ncjca la distinción que separa a la ley eterna de la providencia di 
vina y de la ideas divinas. Estas son anteriores a la leyi "La razón sabia de 
Dios en cuanto crea las cosas, tiene razón de idea, ejemplar, de arte"; la pro 
videncia, por el contrario, es posterior, está al servicio do la ley eterna pa 
ra ejecutar lo que ésta prescribe en orden al gobierno do los seros. Mas aún; 
la providencia perteneoe a la ley eterna; ásta es principio del cual aquélla -
procede; y así como todo efooto de una demostración so atribuye a los princi-
pios indemostrables do los cuales eso efooto procede, así la providencia debe 
atribuirse al orden de la ley eterna. 

El intelectual!smo tomista cimenta todo ol edificio moral y jurídico so-
bre la baso firme o inconmoviblo de la razón divina. La ley eterna, origen de 
toda otra loy y principio de toda norma jurídica y moral, no descansa en la vo 
luntod libre de Dios, sino en su inteligencia, siempro actual, siempre incam-
biable. Pudo orear este mundo o no crearlo, pudo asimismo croar otros muchos 
mundos. Poro una voz creado el que al presento existe, las loyos que lo rigen 
no pueden sufrir cambio» 

El ámbito de la ley eterna es inmenso, como inmenso os el gobierno divi-
no. So extiendo a todo lo creado; so confundo o identifica con todo lo inorea 
do. Todo cae de lleno dentro de su radio de acción: lo necesario y lo contin-
gento, lo natural y lo libre, lo bueno y lo malo, lo particular y lo genérico. 
Sustraer algo del gobierno do Dios es poner on las obras de Dios la imperfec-
ción y ol desorden. 

Poro hay diferencias; la escala misma que en orden a la perfección forman 
los seros la señala con toda evidencia. ílo están en ol mismo plano, non rela-
ción a la ley eterna, los sores racionales y los que carecen do razón. Estos 
también participan do la ley eterna, pero a su modo, solamente do una manera -
pasiva, por vía do obediencia, como dioe Santo Tomas, on cuanto Dios imprimo -
en todo sor el principio y la causa do la moción y actividad do oso ser. El 
hombre por ol contrario, y los domas sores intoligontes, son sujetos propios -
do la ley eterna. Participan de esa loy no tan sólo por vía de acción o pasión, 
como los irracionales, sino también por vía do conocimiento. So salva on ellos 
el carácter eminentemente intolectivo de la loy, quo es obro do la razón y que 
pide ser apreciada y conocida por la razón. Ho ahí el peligro y la excelencia 
del hombro. Bueno o malo, ol hombre participa y está sometido a la loy eter-
na a Poro, claro que aquí también existe diferencia. Gomo la bondad del hom-
bre marca - dosdo un punto do vista aotivo - una más perfecta participación -
do la ley eterna en su doble manera - por vía do conocimiento y por vía de ac-
ción o pasión -, asi la maldad significa y os una más imperfecta participación 
de osa loy, Pero en la medida on que ol malo so sustrae activamonto a la ley 
eterna, on esa misma medida caerá pasivamente bajo la sanción de osa ley. 

Todavía más alia de osta existencia so extiendo la esfera do acción de o£ 
ta ley. Rige on el cielo y domina on los abismos infernales. Uno y otro lu-
gar, cielo o infierno, significan ol destino áltimo, ol término final do la vi 
da presento. 

LA LEY MORAL. 
Las nociones previas que acabamos de trazar nos ponen on posición privile 

giada para inioiar el estudio de la ley natural moral» Apenas si es necesario 
ya probar su existencia. En efecto, existe una loy moral porque existe la ley 
etorna quo so actualiza on todos los seros, pero do un modo particular y singu 
lorísimo on ol hombre, por cuanto Dios dejo al hombro a merced do sus consejos, 
os dooir, al amparo do su propia providencia. La criatura racional, dice ol -
aquinatense, os su propia providencia y puode serlo también de los demás. La 
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ley, ni se ncx-ca la distinción que separa a la ley eterna de la providencia di 
vina y de la ideas divinas« Estas son anteriores a la ley i "La razón sabia de 
Dios en cuanto crea las cosas, tiene razón de idea, ejemplar, de arte"; la pro 
videncia, por el contrario, es posterior, está al servicio do la ley eterna pa 
ra ejecutar lo que osta prescribe en orden al gobierno do los seros. Mas aún; 
la providoneia porteneoe a la ley eterna; ásta es principio del cual aquélla -
procede; y así como todo efeoto de una demostración so atribuye a los princi-
pios indemostrables do los cuales ese efeoto procede, así la providencia debe 
atribuirse al orden de la ley eterna» 

El intelectual!smo tomista cimenta todo el edificio moral y jurídico so-
bre la baso firme e inconmoviblo de la razón divina» La ley eterna, origen de 
toda otra ley y principio de toda norma jurídica y moral, no descansa en la vo 
luntad libre de Dios, sino en su inteligencia, siempre actual, siempre incam-
biable. Pudo orear este mundo o no crearlo, pudo asimismo croar otros muchos 
mundos. Pero una voz creado el que al presente existe, las leyes que lo rigen 
no pueden sufrir cambio» 

El ámbito de la ley eterna es inmenso, como inmenso os el gobierno divi-
no. So extiende a todo lo creado; so confundo o identifica con todo lo increa 
do. Todo cae de lleno dentro do su radio de acción: lo necesario y lo contin-
gente, lo natural y lo libre, lo bueno y lo malo, lo particular y lo genérico. 
Sustraer algo del gobierno do Dios es poner on las obras de Dios la imperfec-
ción y ol desorden. 

Poro hay diferencias; la escala misma que en orden a la perfección forman 
los seros la señala con toda evidencia• ílo están en ol mismo plano, con rela-
ción a la ley eterna, los sores racionales y los que carecen do razón. Estos 
también participan do la ley eterna, pero a su modo, solamento do una manera -
pasiva, por vía do obediencia, como dice Santo Tomás, en cuanto Dios imprimo -
en todo sor el principio y la causa do la moción y actividad do oso ser. El 
hombre por ol contrario, y los demás sores inteligontes, son sujetos propios -
do la ley eterna. Participan de esa loy no tan sólo por vía de acción o pasión, 
como los irracionales, sino también por vía do conocimiento. Se salva on ellos 
el carácter eminentemente intoloctivo de la loy, que es obro do la razón y que 
pide sor apreciada y conocida por la razón. Ho ahí ol peligro y la excelencia 
del hombro. Bueno o malo, ol hombre participa y está sometido a la loy eter-
na a Poro, claro que aquí también existe diferencia» Gomo la bondad del hom-
bre marca - desdo un punto do vista aotivo - una más perfecta participación -
do la ley eterna en su doble manera - por vía do conocimiento y por vía de ac-
ción o pasión asi la maldad significa y os una más imperfecta participación 
de osa loy, Pero en la medida en que ol malo so sustrae activamonto a la ley 
eterna, on esa misma medida caerá pasivamente bajo la sanción de osa ley. 

Todavía más a l i a de os tu existencia so extiendo la esfera do acción de o£ 
ta ley. Rige on el ciolo y domina on los abismos infernales. Uno y otro lu-
gar, cielo o infierno, significan ol destino ultimo, ol término final do la vi 
da presento8 

LA LEY MORAL. 
Las nocionos previas quo acabamos de trazar nos ponen en posición privile 

giada para iniciar el estudio de la ley natural moral» Apenas si es necesario 
ya probar su existencia. En efecto, existe una loy moral porque existe la ley 
etorna quo so actualiza on todos los seros, poro do un modo particular y singu 
lorísimo on ol hombro, por cuanto Dios dejo al hombro a merced do sus consejos, 
os docir, al amparo do su propia providencia. La criatura racional, dice el -
aquinatense, os su propia providencia y puedo serlo también de los demás. La 
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noción do loy eterna y ol concepto do criatura raoional son a modo do preffiisas 
que en su resolución llegan hasta ol c stahlecimionto do una loy innata, ingcn¿ 
ta a la naturaleza humana^ participación do aquella loy divina. Do otro modo, 
¿cómo podría ol hombro conducirso 1ibromante y a la voz ejecutor los planos do 
Dios? En su monto brilla una luz clarísima, inextinguible, que lo señalara r 
siempre ol camino sseto y los finos quo Dios ticno concobidos respecto do él* 

Adornas, si en ol- orden especulativo la razón tiene un punto do partida f¿ 
jo, innato evidente do por sí, quo proyecta su luz a toda vordad y que sirvo -
pora controlar la utenticidad do la misma, poreoo natural y lÓgioo que exista 
también en ol orden práctico une. norma establo, universal, ingénita a la razón 
o naturaleza, antorior a todo procoso y a toda otra croación racional, fuente 
de toda verdad práctica y punto do transición ontre la loy otaran y la positi-
va» 

Sonto Tomás dofino a la loy moral como: "una participación do la ley otor 
na en la criatura racional, en virtud do la oual siento una tondenoio espontá-
nea hacia su fin o su oporación"; o, do otro modo: "os la impresión do la luz 
divina on nosotros, quo nos pormito discernir olaramcnto lo buono do lo malo"» 

Por ostas dofinicionos puedo vorso que la loy moral no es la oatprosión do 
un hecho, sino do un debor sor, do una obligación antorior al hocho mismo do -
la solidaridad y mutua dopondoncia do unos hombros para con otros. 

El fundamento do la loy moral.- El fundamento inmediato de la ley moral 
os, evidontomento, la misma naturaloza humana» Pero no os Ósta su fundamnnto 
absoluto, En contra do los quo afirman que lo loy moral tiene su ánico princi 
pió y origen on el dictamen moramente forrar! de la razón práctica» haciendo a 
la voluntad humana univorsalmonto logisladora, os preciso reconocer Un princi-
pio anterior y superior a la razón. Ello so dosprondo do todo lo antorior. Si 
la razón es obra do Dios, no puedo hallar so exenta do su soboraníaj no puede -
sop absolutamonto indopondionto do oso principio suporior. Constituir a la ra 
2<$n on fuente primera- y oxelusivn do todo debor individual y social, os hacer 
la nomototica absolutamonto, os plantoar ol enigma do la roboldía do la concien 
ola ante osa loy cuando uno obra mal. Si ol hombro halla en su razón la única 
rogla do su conducta, bion puado decirso quo 03 on eiorta manera impecable, ya 
que ol pocodo no es más quo la dosviaeión do una loy, Como lo dejamos establo 
cido al tratar do las propiodades dol acto moral. 

Contonido do lo loy moral.- Ya «abemos quo la inteligencia práctica roco-
noco oomo objeto ol bien, os decir, el sor on cuanto prinoipio do perfoocionos 
prra ol sujeto que lo considera. Para doterainor ol contenido do la loy moral, 
Santo Tomás va a ostablccor nuevamente ol paralelismo entro ol ordon especula-
tivo y el orden práctico* 

Así como on la cumbre do todo conocimiento teórico colocamos el principio 
do contradicción como vordad primera omanr.da inmediatamente dol concepto misr 
mo do sor, así on la cumbre dol conocimiento praotico hornos do colocar osto r 
otro principio basado, más directanento quo ningún otro, en la noción do bion: 
"Hay quo hacer ol bien; hay quo evitar ol mal". Y puosto quo la loy natural -
rocoge inmediatamente las primeras mnifost?,cioncs y los ppimeros impulsos do 
la^razón y do toda la naturaleza hamana, oso prinoipio sonf ol principio tole-
ológico, a la nooión misma de la naturaleza racional, y descansa on ol conoopw 
to do fin, que es el móvil do todo ol orden práctico. Principio primcrO| pre-r 
o opto fúndame ntalí simo, señala ol alcance y el limito de todo ol orden do la 
loy moral; de tal suerte que todos los demás preceptos forzosamente han do sor 
no más que una aplicación del migoo. 
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La ley natural os la rogla y norma de las tendencias de nuestra naturale-
za hacia su fin, quo os su mismo "bien. Poro ¿cuáles son osas tendencias? San-
to Tomás las clasifica en tros órdenes, correspondientes a la idoa do sor, a -
la idea do sor con vida animal, a la idea de sor con vida racional. Son tendón 
cia primordiales de nuestra nr.turaloza hacia tros clases de bienes: individual, 
específico, racional. 

a) Hay primeramente on ol hombro una inclinación o tendencia que os común 
a todos los seros sustantivos: la do la propia conservación. Por consiguiente, 
pertenecerán on primor termino a la ley natural,todas aquellas cosas, todos -
aquellos preceptos, que so ordonan a la conservación individual del hombre y -
todo aquello que impide la corrupción fundamental do nuestra nr.turaloza. 

b) Adomás do sor una substancia individual, el hombro reconoce como géne-
ro próximo la animalidad. Por ello, siento una inclinación natural hacia el -
bien do la especio, hacia la procreación en virtud do la cual so perpetúa y -
propaga, Aquellas cosas, puos, y aquellos mandatos quo so ordonan a 3a satis-
facción del instinto genésico y lo quo al mismo os consiguiente - como la edu-
cación y ol cuidado do los hijos - pertenecen a la ley natural, 

c) Por último, os preciso reconocer on ol hombro una tondonoia innata - -
hacia . aquellos bienes quo son propios y específicos do su naturaleza ració 
nal, tarato desde ol punto do vista individual como comunitario. Así lo vemos 
moverse, por natural impulso, on busca do la vordad. Anhela vehomentomonto pe 
notrar los secretos do Dios; desea vivir on sociedad. Do conformidad con es-
to, la ley natural so extiendo a todas aquellas cosas y abarca todos aquellos 
proceptos que tienen alguna relación inmediata con osta3 tendencias. 

Talas son los preceptos quo integran la ley natural, emanados todos do -
aquel primer procopto universalísimo: "Hay que hacer el bion; hay que ovitar -
ol mal", 

Al lado do esta clasificación - hecha desde un punto do vista puramente -
objetivo - señalan los autoros otra que tiene como punto do partida la cognos-
cibilidad do los preceptos. 

Hay un cierto orden do preceptos primarios, universalísimos porque do na-
die, ni nunca pueden sor desconocidos, que entran en todo juicio práctico, quo 
son baso do todo orden moral, social, jurídico; dotados de evidencia suma, so 
imponen por sí mismos. Talos son: "Haz ol bion; no daños a nadie". Más con-
cretos, menos evidentes, aunque conocidos taribién do todos, hay otro ordon do 
proceptos que se llaman secundarios. Portenocon a esto orden todos los proceg 
tos dol Docálogo: "A la divinidad debo tributársele culto"; "Hay quo honrar a 
nuestros progenitores", ote» La conexión quo guarda esto ordon do preceptos -
con los anteriores os necesaria y absoluta; basta el más ligero oxámon para -
descubrirla, mejor dicho, para sentirla; la naturaleza misma enseña estos pre-
ceptos o inclina a su cumplimiento» Finalmonto hay una torcera claso do pro-
ceptos naturales - preceptos terciarios - quo pertenecen a la loy natural co 
mo Ir.3 conclusiones pertenecen a los principios do los curios so deducen. Ta-
los son los actos virtuosos cuya inclusión en la loy natural henos do vor más 
adelante. La diferencie, quo sopara ostos dos últimos órdenes es la evidencia 
do la conexión con los preceptos primarios, evidencia que so encuentra en los 
proceptos dol segundo orden, y quo no tienen los del torcero. 

Cualidades do la ley natural moral.-
a) Universalidad,- la universalidad do la ley 03 consecuencia legítima -

do su unidad. La universalidad connota ol espacio. Indagar, puos, si la loy 
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natural es universal - "una apud omnes" -, es Indagar si en todos los lugares 
se halla en vigencia esa misma ley. 

La solución de esta cuestión supone resulta otra, de la que en estos últi 
mos tiempos se ha hablado bastante: la de la unidad específica humana. La ciaji 
cia moderna ha venido a desmentir las teorías evolucionistas y a ratificar las 
creencias de la religión cristiana» La etnología, que ha comprobado diferen» 
cias no pequeñas entre los individuos humanos, entre rasas humanas, ha compro-
bado también de manera terminante la nn̂ dftd fundamental de la especie liun̂ n̂ , 
no tan sólo en su aspecto naturalístico o fisiológico, sino también desde el 
punto de vista religioso, moral e intelectual. 

Si. pues, hay unidad de naturaleza especifica y unidad de origen y de de¿s 
tino final; si la ley natural tiene por fundamento inmediato la naturaleza hu» 
mana, y por materia u objeto, aquellas tendencias que son fruto espontáneo de 
esa naturaleza, indudablemente la unidad subjetiva de la ley se impone: la ley 
natural será la misma en todo tiempo y para todo individuo. 

b) Cognoscibilidad»- Esta cuestión es un poco más compleja, ya que a di-
ferenciando lo que sucede en el orden especulativo, la verdad en el orden prác 
tico varia en unos individuos y en otros, al menos por lo que se refiere a las 
acoiones en concreto. Y aún cuando algunas veces de unidad da verdad o de 
rectitud objetivamente, hay diferencias en cuanto a su apreciación o percepción. 
Con todo, es preciso admitir esa unidad de conocimiento en lo referente a los 
primeros principios. Por muy compleja que sea la vida humana, la ley natural 
siempre será aplicable igualmente a todos los hombres, en ouanto encierra ver-
dades universalísimas; en cuanto se halla integrada por aquel orden de princi-
pios que hemos llamado primarios. El carácter generalísimo de este orden de -
verdades le coloca por encima de toda contingencia humana, sea esa contingen-
cia puramente objetiva, sea relativa a la cognoscibilidad de las mismas. Sin 
embargo, aquellas otras verdades que son como conclusiones de estos primeros -
principios, se enouentran en un plano inferior. Siendo generalmente los mis* 
mos para todos desde el doble punto de vista de su rectitud o verdad objetiva, 
y de su cognoscibilidad, varían en algunos pocos casos particulares» Caben eje 
ce pelones y cabe también ignorancia, hija de una depravación de la razón por -
el influjo grande de las pasiones o de hábitos inveterados. Otro tanto debe -
decirse de los preceptos llamados terciarios. Pero estas excepciones no impi-
den el que la cognoscibilidad sea contada entre las cualidades o propiedades -
de la ley moral. Esta, en su expresión primera, es de todos conocida. 

c) Inmutabilidad,- La inmutabilidad afecta a la ley porrozÓn del tiempo. 
Al tratar esta cuestión, Santo Tomás señala dos modos que pudiera haber en -
cuanto a la "mutabilidad" de la ley moral. Esta puede sufrir mutación "adicio 
nal" pero no "sustraotiva"; cabe añadir algo al contenido primero; sabe un en-
sanchamiento del cauce jurídico natural. En el decurso de los siglos ha ido -
acrecentándose ese contenido merced a la elaboración do nuevas leyes humanas 
deducidas de la ley natural, que obedecen a necesidades, circunstanciales si -
se quiere, pero que, dadas esas circunstancias, son una exigencia de la misma 
naturaleza. Lo que no cabe ni puede darse jamás es que deje de pertenecer a -
la ley natural lo que una vez perteneció a la misma. Claro es que la cuestión 
queda aquí limitada a los preceptos del primoro y del segundo orden. Los del 
tercero, por lo mismo que no tienen una conexión inmediata y firme con los pri 
meros principios, sino que dependen do las circunstancias, varían al compás de 
éstas. 

d) Indelebilidad.- A la inmutabilidad objetiva, hay que añadir la inmuta-
bilidad que pudiera llamarse subjetiva: la indelebilidad. Ahora como antes -
para obtener una solución exacta, será preciso distinguir entre los preceptos» 
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ba iadelebilidad de la ley natural no puede referirse sino tan sólo a los pre-
ceptos universalísino3. Pasa en el orden práctico lo mismo que pasa en el or-
den especulativo* Aquella claridad y evidencia ineludible que tienen las ver-
dados primeras teóricas, se pierde a medida que se va descendiendo a otras ve£ 
dades más particulares, más concretas? y es entonces cuando surge el error y -
la duda» 2n el orden práctico todavía se acentúa más este desconocimiento al 
descender de los primeros principios» La contingencia acompaña siempre a las 
acciones humanas» Por otra parí», las pasiones, los hábitos, la educación, -
etc., desempeñan un papel de no escasa importancia en punto a la aplicación de 
la luz de las supremas verdades a casos más singulares y determinados» lün con 
clusión, llevando todo hombre escrita do manera eficaz o imborrable la ley na-
tural, el brillo de ésta puede, sin embargo, sufrir eclipse parcial» en cuanto 
a los preceptos secundarios, en casos raros y en número limitado, 

LA LEY POSITIVA. 
Ni pora Santo Tomás ni para los demás teólogos y juristas son idénticas -

las expresiones "ley positiva" y "ley humana"» El concopto de ósta os mas vas 
to. Toda ley humana en vigencia es ley positiva» No toda loy positiva es ley 
humana. En efecto, mientras que el concepto de ley positiva naco do su contin 
gencia y contraposición a la loy natural que es de carácter absoluto y necesa-
rio,^ol concopto de ley humana connota desdo luego esa misma contingencia poro, 
ademas, señala su origen» Hay leyes positivas quo no proceden de potestad al-
guna croada, sino que tienen al mismo Dios por autor inmediato, aún cuando pa-
ra su promulgación uso del hombro» Las leyos humanas— el adjotivo lo da a en-
tender suficientemente - por fuerza rooonocon al hombre, cabeza do una jerar-
quía, como autor. Leyes, por consiguiente, humanas son todas aquellas quo — 
emanan do un poder humano, civil o eclesiástico» 

Con esto quedo hecha la distinción. Que ya el análisis do cada uno do -
los tipos de loy positiva escapan a nuestro propósito. 
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LA VIRTUD 
La ley moral que regula toda la actividad práctica de que es capaz el hora 

bre coloca bajo la felicidad (fin absolutamente último) cierto número de fines 
mas próximos - muy generales aun - que constituyen los fines de las virtudes. 
Y asi como las tendencias naturales realizan armoniosamente el fin último, de 
modo parecido las virtudes satisfacen racionalmente a las tendencias naturales. 

Santo Tomás adopta como principio moral el "seguir a la naturaleza". Pe-
ro hay que precisar la significación de este principio. Moralmente hablando -
se sigue a la naturaleza cuando se sigue a la razón, y se sigue a la razón obe 
deciendo el dictado de sus principios prácticos, forma intelectual de las ten-
dencias profundas que constituyen la razón de la naturaleza. Concretando estos 
datos abstractos, puede decirse que seguir a la naturaleza es, para el hombre, 
tender a su fin natural, es decir, al pleno perfeccionamiento do su ser natural, 
al íntegro despliegue de sus capacidades y virtualidades; os lograr el desenvol 
vimionto de lo viviente, de lo sensitivo y do lo racional, respetando sus fun-
ciones y aceptando sus leyes primordiales; os, on fin, decidirse on oada caso 
conforme a lo que roclama la razón, suprema organizadora de la vida humana. 

Para lograrlo, intorvione, propiamente, la virtud. 
De la virtud puede hablarse en tres sentidos: 
a) Como ol objeto que conviene a nuestra actividad; 
b) como ol acto que realiza este objeto; 
c) como la disposición habitual que nos lleva a ojocutar tales actos. 
En este último sentido os como interesa principalmente al moralista. Y 

se puedo preguntar desde luego en qué consiste esta disposición, si es una o -
múltiplo y cuáles son sus condiciones, sus causas y sus efectos. 

Todo el que está sujeto a una regla y no ostá determinado a seguirla por 
sí mismo, tiene necesidad de que se lo disponga. El caballo quo debe saltar el 
obstáculo lo saltará sin necesidad de que so lo amaestro si ostá determinado a 
ello por su naturaleza. No so le amaestra para quo relincho. Poro si la re-
gla del salto no está incluida dontro de las manifestaciones ospontánoas de su 
naturaleza, es necesario someterlo a ella, creándolo artificiosamente disposi-
ciones especiales. 

Es excelencia del hombro no tenor sus potencias raciónalos determinadas -
naturalmente a todo aquello que ól dobe hacer. So lo podrían dosoar más rique 
zas naturales de las que tiene; poro esto no soría sino soslayar ol problema» 
Rica o no la naturaloza tione caminos procisos; lo natural os siempre idéntico 
a si mismo. La vida humana, rica on virtualidades, no os"cá determinada a nin-
gún género do objetos ni a una manera definida do alcanzarlos. Debo por ello 
buscar la rectitud no en la infalibilidad debida al instinto sino on la busque 
da e intimación do la razón. 

Ahora bien, la aplicación do la regla racional a las diversas potencias -
dol alma no es pasajera ni impuesta desde ol exterior. Tal modo do regulación 
no soría suficiente. En la vida moral tal rogla queda improsa, subjetivnda, -
como una cualidad inherente, de la potencia regulada, como su segunda natural» 
za, con esta diferencia: quo la forma do ser incluye la razón poro no dotormi-" 
nada a un solo caso sino manteniendo su flexibilidad. 

107747 
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Así es como se obtiene el fácil y agradable movimiento de la acción rec-
ta, tanto como lo permite esta vida, y como lo permito la dislocación original 
reconocida por la teología en el funcionamiento de la naturaleza. 

Todo lo que proviono do una manera de sor es agradable y fácil; la acción 
es penosa cuando es contradicha por la naturaleza. Es necesario por ello que 
la rectitud impuesta a nuestras potencias tienda a hacerse natural* Es lo que 
sucede con las buenas disposiciones incoactivas, a título imporfocto, y a títu 
lo perfecto, con lo quo so llama hábito, os decir, disposición fija de la que 
nuestra actividad normada sorá el uso; riquoza psicológica establo a la dispo-
sición del podor regulador, siondo medio ontro las propiedades naturales que -
se separan fatalmento unas do otras, y ol esfuerzo laborioso quo nuovamente -
las uno. En voz de un sistema do golpes do fuerza, ol gobierno do nuestra al-
ma será un gobierno rogular, manifestándose en su obra una continuidad. 

Estas disposiciones habitúalos, dostinadas a facilitar ol trabajo virtuo-
so toman ol nombre do virtudos. Las contrarias con los vicios. 

De acuerdo con ostos antocodontos, Santo Tomás, siguiendo a Aristóteles, 
defino la virtud como una disposición habitual quo haco bueno a quien la poseo 
y buena a su obra. En esta definición so acentúa ol podor do la virtud para -
hacer buono a quion tieno la disposición habitual hacia la obra buona. Al la-
do de esta definición ol mismo Santo omplea incesantemente esta otra de San -
Agustín: la virtud es una buona cualidad del alma, por la cual so vivo recta-
mente do la que nadie usa mal,no so prosta a ningún uso malo. Dofinición en 
la que, según expresa Santo Tomás, a posar do quo expresa la esencia do la vir 
tud, soría más correcto sustituir "cualidad" por "hábito". 

EL SUJETO DE LAS VIRTUDES. 
Al afirmar quo la virtud es un hábito buono dol n"I "v os necesario dar ol 

tórmino alma una acepción amplísima en la que queden comprendidas las potencias 
sensibles, porquo óstas, do cierto modo, pueden ser sujetos do virtudos mora-
les. 

Hay que advertir, sin embargo, quo si estas potencias son considoradas en 
sí, fuera do su rolación con la inteligencia, permanecen entonces extrañas al 
orden moral, no siendo susceptibles do virtud propiamente dicha. 

Do hocho la sensibilidad está ligada a la razón ya quo sus influencias se 
entrecruzan. La psicología nos enseña cómo la inteligencia muevo a la sensibi 
lidad, y ósta por olio mismo, participa do aquélla. Es fácil coraprondor así -
quo las virtudos puedan tenor su asiento on la sensibilidad racionalizada, só-
lo en tanto quo racionalizada. Puedo decirse, en último termino, que las po-
tencias inferiores al obedocor a una voluntad de acuerdo con 1a razón, tienden 
a impregnarse do razón, y al obedecer a una voluntad mala tienden a escapar al 
gobierno do la razón. 

En efecto, ol juicio prudente dol que, on cada caso, depondo nuestra ac-
ción, está condicionado on parto por ol estado do las potencias sensibles. 
Tal como so es, así aparece ol objoto a quo so tiendo, dico Santo Tomás de acuer 
do con Aristóteles. El juicio práctico último, ol quo proporciona a la volun-~ 
tad sus medios, prosupono de todos modos una recta voluntad. Por olio, si la 
pasión, fuerte o dóbil, ostá ligada a la razón por un lazo do subordinación ha 
bitual, la voluntad fácilmente podrá permanecer recta y fácilmente también po-
drá triunfar la prudencia. 

Do acuordo con lo anterior so comprende que las buenas disposiciones de -
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las potencias inferiores no agregan por sí mismas nada a la virtud; si ollas -
haecn quc^ol buon ejercicio sea más fácil os solo a través del querer volunta-
rio, Reténgase, pues, que las potencias inferiores, aunque dejadas on cierto 
modo a nuestro uso, tiondon sin embargo a determinar ol uso que do ollas so ha 
co, según ostén o no relacionadas por un lazo habitual al gobierno do la razón. 
Es precisamente la virtud quion procura esto lazo. En consecuencia, aun la -
virtud que tione como sujeto a las pasiones inforiores dependo, ante todo, do 
la voluntad, ya quo sin ella no podría tenor ol carácter esencial quo do acuer 
do con la definición agustiniana le pertenece: procurar el buen uso; sino que" 
seria una mera disponibilidad susceptible de ser empleada bien o mal. De todo 
se puede abusar, menos del buen querer, que incluye el bien moral por sí mismo. 

Casi es innecesario advertir que al hablar de potencias inferiores, como 
sujeto inmediato de la virtud, se señala solamente a las potencias apetitivas; 
porque las potencias aprehensivas, los sentidos, no tienen nocosidad de dispo-
siciones sobreañadidas para realizar su funoión. El ojo bien constituido ve, 
sin exigir que so lo disponga a ello. El papel de la virtud os asegurar el go 
bierno de la razón: en consecuencia, la virtud sólo puede encontrarse en las -
potencias que la razón gobierna, 

A más de las potencias inferiores, la voluntad os también sujeto de la -
virtud. 

Se podría pensar en principio que siendo función primerísima de la virtud 
perfeccionar hasta lo último a nuestras potencias con el objeto de hacerles más 
facü y agradable su acto, la voluntad no puedo sor considerada como sujeto do 
la virtud, ya que la voluntad por su naturaleza miaña tiende nooesardamente al 
bien. De donde se seguiría quo es virtuosa por sí misma. 

Sin embargo Santo Tomás hace una distinción muy precisa: si se trata, di-
ce, del bien de la razón que está on proporción a la voluntad misma (entiénda-
se quo la voluntad del hombro no ostá inclinada sino al bien dol hombre, y ca-
da voluntad al bien de cada hombro), ésta on efecto no necesita do ninguna vir 
tud quo la perfeccione, Pero si urge al hombro desear algún bion quo exceda -
la proporción del quo lo quiero, ora sea on cuanto a la espocic humana (como -
el bien divino, que traspasa los límites de la naturaloza del hombro), ora en 
cuanto al individuo (como el bion del prójimo); entonces necesita de virtud -
la voluntad: por consiguiente las virtudes quo ordenan ol afecto dol hombre ha 
cía Dios o para con el prójimo tienen como sujoto a la voluntad. Inclusive la 
voluntad nocosita de virtud en orden al bion propio del hombro en cuanto indi-
viduo, cuando tal bion so presenta arduo o do difícil consecución, ya por la -
oxcelonoia o alteza del bion en sí mismo, ya a causa de la corrupción y consi-
guiente debilidad do la naturaleza humana. 

Queda aún por resolver un último problema: si la inteligencia puede ser -
considerada como sujeto do la virtud, 

Santo Tomás rosuolve que la inteligencia tanto on su función especulativa 
como en su función práctica debo sor considerada como sujeto do virtud. Para 
demostrarlo ol Santo doctor parte de la consideración de quo la virtud es un -
hábito del que alguno usa bion. Sin embargo, hay quo observar quo ol hábito -
se ordena al acto bueno de dos manaras: 

a) En cuanto por el hábito ol hombro adquiere facultad para el acto bueno, 
tal os ol caso do las cioncias y do las artos; y 

b) en cuanto por el hábito no sólo se adquiere la facultad para obrar bien 
3Íno también el U30 rocto de tal facultad, tal os el caso de la justicia. Si 
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recordamos atora que la definición esencial do la virtud establece quo esta ha 
ce bueno a quien la posee y buena su obra, reconoceremos que los hábitos del -
primer caso no pueden llamarse en forma absoluta virtudes, porque no hacen bue 
na la obra sino en cierta facultad, ni bueno en forma absoluta a quien las po-
see» Es evidente que no se llama pura y simplemente bueno a un hombro sólo -
porque es sabio o artista, sino quo se le llama bueno sólo relativamente, buen 
químico o buen pintor, por ejemplo. En cambio, los hábitos del segundo caso -
sí deben llamar so virtudes en forma absoluta porquo hacen buena la obra y ha-
cen bueno a quien la poseo pura simplemente» 

Ahora bion^ en cuanto prescindiendo do todo orden a la voluntad, la cien-
cia, la sabiduría, ol entendimiento y el arto, son hábitos que perfeccionan, -
hacen buena la obra do la inteligencia (especulativa y práctica), ésta puede -
ser sujeto do virtud. 

Poro ol sujeto del hábito, llamado absolutamonto virtud, no puede sor si-
no la voluntad, o alguna otra potoncia en cuanto es movida por la voluntad, ya 
que en definitiva si ol hombre obra pura y simplemente bien se debe a que tie 
no buena voluntad. 

Es necesario r ecordar, no obstante, quo la voluntad muevo lo r,ii a la -
inteligencia quo las demás potoncias del hombre. De modo quo la inteligencia, 
sogán se ordena a la voluntad, puede sor sujeto de la virtud propiamente dicha. 
Es así como la inteligencia 03pcculativa es sujeto do la fe, puos por imperio 
de la voluntad la inteligoncia se muevo a asentir las vordados quo son de fe -
- ninguno creo sino queriendo Es así también como la inteligencia práctica 
es sujeto de la prudencia, puos siendo la prudencia, como habremos do ver, la 
recta raaón dol obrar, so roquioro que el hombro este bion dispuesto para los 
principios de esta razón do lo quo ha do hacerse, que son los fines, disposi-
ción quo depende on último término de la rectitud do la voluntad. El sujeto -
de la prudencia es la inteligencia práctica on ordon a la voluntad rocta, 

DISTINCION DE LAS VIRTUDES, 
La distinción entro potoncias aprehensivas y apetitivas nos proporciona la 

baso para dividir las virtudos en dos grandes grupos; intelectuales y morales. 
Es necesario hacor notar desde ahora que tal distinción obodoco solamcnto a una 
precisión del espíritu. Do hecho existo una unión íntima, una vinculación en-
trañable entro virtudes intoloctualos y virtudes morales. La prudoncia, por -
ejomplo, os una virtud intoloctual on razón do su sujeto, poro on razón do su 
materia es una virtud moral. Asimismo las virtudes morales on razón do su su-
jeto so ligan tan naturalmente a la virtud intelectual de la prudoncia que la 
intervención do ésta en ol funcionamiento do aquéllas so haco aparecer como -
olemento esencial en su definición miaña. En ofocto, la virtud moral so defi-
ne como la disposición habitual quo presido nuestras elecciones para salvaguar 
dar en ellas el justo medio do la razón, con respecto a nosotros de acuerdo -
con las determinaciones del hombre vordadoramonto sabio. 

Creer quo so puode ostar bion dispuesto a obrar sin una preparación do la 
razón, o a juzgar en presencia do una acción sin buenas disposiciones apotiti-
vas equivale a realizar un dosgajamiento racionalista contrario a la unidad do 
la vida moral, Santo Tomás nos haco recordar constantemento la unidad ofocti-
va do ostos dos aspectos dol hombro. Sin pordor ol beneficio del análisis, sa 
be conservar ol sentimiento do las síntesis. 

La virtud os virtud sólo en tanto que prepara las buonas oloccioncs. Si 
so pionsa quo para una buona elección son absolutamente necesarias dos cosas: 
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a) La recta intención del obrar - cosa que asegura la virtud moral y 

b) un recto conocimiento de aquello que ha de asegurar los fines propues 
tos * cosa que depende del consejo, del juicio y del imperio, los tres obra ~ 
de la prudencia se verá claramente que entre la virtud intelectual de la -
prudencia y las virtudes propiamente morales, ño hay solamente conexión sino -
inclusión. 

Cuando se define la prudencia como la recta razón del obrar no hay que en 
tender que su acto se reduce a decidir en un plano intelectual lo que se debe" 
hacer, sino que au acto es el decidir, en sentido activo, el obrar mismo, 

31 acto de la prudencia es imperativo. La prudencia hace obrar prudente— 
mente; no se concreta a deoir cómo se puede actuar prudentemente sino que deci 
de el uso, como toda virtud. Es por ello, que la prudencia supone un apetito 
recto, ja que no se puede ooncebir el imperio sino por un impulso del apetito t 
ni un imperio recto sino por un apetito recto. 

De acuerdo con lo anterior es caei innecesario decir que esta disposición 
habitual a los actos prudentes no se engendra únicamente por el estudio o por 
la reflexión - como si fuese exclusivamente intelectual sino por el progre-
so e influencia de las virtudes morales propiamente diohas. 

Como el acto depende del acto, asi el hábito depende del hábito. Si pues 
como se ha dicho el acto de la prudencia supone la recta intervención del ape-
tito, la disposición habitual de la prudencia deberá depender de las disposi-
ciones habituales que rectifican el apetito de acuerdo con sus fines normales. 

Consideremos un hombre bajo la pasión de la ira. En la medida misma en -
que está bajo ella, tiende a juagar que la venganza es buena, aunque la razón 
teórica, reflejada en su conciencia, le sugiera que perdone. Esta sencilla -
consideración nos hace ver que una disposición a la ira es una disposioión a -
los falsos Juicios y, por ello, antiprudente. Por razonamiento contrario pode 
mos deducir que las disposiciones pacíficas, es decir, las disposiciones vir-~ 
tuosas del apetito, facilitan el juicio prudente y condicionan la disposición 
habitual de la prudencia. 

Es cosn de recordar nuevamente el adagio aristotélico* "tal como se es, -
así aparece el objeto a que so tiende", para aplicarlo a la disposición habi-
tual*, tal como se es habitualmente, agí parecerá y tenderá a parecer siempre, 
de modo habitual, el objeto que se persigue a través la acción moral. Del vi-
cioso habrán de proceder habitualmente juicios pervertidos que comprometerán -
sus actos. La virtud, on cambio, habrá do traducirse en juicios prácticos que 
inducirán al bien, lo que es efecto de la prudencia. 

Para ver ahora cómo la virtud moral, a su vez, depende de la prudencia, -
recordemos la cadena cuyos eslabones hemos estudiado al tratar de los actos hj¿ 
manos. 

El plinto do partida de la actividad moral es el conocimiento de los prim£ 
ros principios prácticos a través de la disposición intelectual denominada 
"sindéresis". Gracias a esta disposición juzgamos las evidencias relativas a 
la acción, en fonna. parecida a como juzgamos, en el orden especulativo, los -
principios primeros de la ciencia. Estas evidencias son relativas a los fines 
generales de la actividad humana, como lo dejamos establecido al tratar de la 
ley moral. Sigue la tendencia incoaotiva, ineficaz aún, de conformarse a las 
evidencias prácticas (buena intención, veleidad). En tercer lugar aparece la 
prudoncia para emplear estas frágiles veleidades a las rectas y sabias aleccio 
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nes, transformándolas de este modo en quereres enérgicos y firmes. Luego teñe 
mos las virtudes morales, engendradas por la repetición de los actos raciona-" 
les. Por último, en un movimiento de regreso, encontramos a prudencia confir-
mada, vigorizada, y a partir de ese momento más segura de su acto, con mayor -
facilidad de producirlo y más dichosa de acceder a él. 

Dos son, pues, las grandes clases de virtudes: - en íntima conexión - in-
telectuales y morales. 2n el primer grupo coloca Santo Tomás, de acuerdo con 
Aristóteles, la sabiduría, la inteligencia, la ciencia, el arte y la prudencia. 
Las tros primeras son virtudes intelectuales especulativas? las dos últimas, -
practicas. A los ojos del moralista no interesan directamente ni el arte ni -
las virtudes especulativas que tienen un sentido extramoral; no así la pruden-
cia que entra por derecho propio en el cuadro de la moral. 

LAS VIRTUDES CARDINALES. 
Tradicionalmente se han considerado entro las virtudes morales cuatro vir 

tudes^principalísimas: la templanza, la justicia, la fortaleza y la prudencia7 
esta ultima - como se sabe - virtud moral en razón de su materia. A tales vir 
tudos se les ha dado la denominación común do cardinales, palabra derivada del 
término latino "cardo" quo significa gozno, como para indicar quo sobro estas 
virtudos, como la puerta sobre sus goznes, juega toda la vida moral. En el eg 
tudio concreto que hagamos sobro estas virtudes habremos de encontrar la razón 
que justifica esto principado. 

LA VIRTUD COiiO TSRxíINO HEDIO. 
Toda virtud moral es un justo medio. Santo Tomás acepta esta propiedad -

que ya había señalado Aristóteles y evita con sus explicaciones ol quo tal pro 
piedad pueda sor interpretada como un elogio de la*mediocridad moral. 

Ya sabemos que la virtud os siempre una capacidad do bion y que para la -
virtud moral el bion sólo puedo consistir on una exacta regulación del apetito 
con respecto a su materia. Tal regulación dependo on todos los casos de la ra 
zón práctica, do modo quo cuando ésta falta, el bion cede su lugar al mal. 

Siondo, puos, el bion un punto fijo sobre la línoa dol objeto, se compren 
de que ol mal debo provenir de una desviación con relación a esto punto, des-" 
viación o apartamiento quo puede dirigirse hacia dos polos: el dol defecto y el 
dol exceso. Entro ostos polos, la buena modida - para nuostro caso, la virtud 
moral - es un término medio. 

Véase, sin embargo, que esto justo modio determinado por la razón no es -
de ninguna manera un término medio con rospocto a la razón. Al contrario, con 
relación a ésta, la virtud siempre es un extremo, ya quo su ideal es la razón 
íntegra. Todo lo que rebasa ol cuadro do la razón tiende a destruirla, y es -
precisamente para impedir que rebase el cuadro racional para lo quo se asigna 
el medio quo la haco permanocor dentro. En otros términos, porque la virtud es 
un extremo racional, por ello so sitúa en el medio dol exceso y del defecto, -
polos quo la apartarían de lo racional. 

Es necesario agregar todavía que, con relación a la materia do la acción 
donde la virtud reina, es decir, con relación al modio dotorminndo por la ra-
zón, la regla se aplica no solamente al objoto do tal acción, despojado de to-
das o de algunas do sus circunstancias, sino a todo ol complejo moral por el -
cual so define el caso. El objoto aislado no constituyo la materia total a que 
la razón so aplica. Esta materia integral so determina tomando on considera-
ción la cosa quo so pretende realizar, ol objoto do la misma, la manera cómo se 
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quioro realizar, ol tiempo, el lugar,los medios, el fin, etc. La razón exige 
que se actué do tal manera que en la misma doterminación de ella queden compren 
didas todas las circunstancias anteriores, Asi so comprende fácilmente que no" 
llegar hasta donde la razón dicc quo so debo llegar os faltar a la virtud por 
defecto, y quo ir más allá do esto punto 03 faltar a la virtud por exceso. 

Para precisar mejor esta noción os necesario considerar quo algunas voces 
ol medio racional impuesto a la materia do las virtudes puedo coincidir con un 
modio quo sería ol do la matoria do la acción misma (médium roi), Es racional, 
por ejemplo, que si compro una mercancía, pague por ella ol justo precio. En 
esto caso, lo quo conviene a la razón dol sujeto (médium rationis) os idéntico 
a lo quo conviene a la cosa (médium roi). Lo mismo ocurro si al repartir las 
cargas o los beneficios de una sociedad so tione on cuenta la calidad do las -
porsonas, sus deberos y dorcchos. Aquí también lo que conviene a la razón 
coincido con las llamadas realidades dol acto* Voremos más adelanto quo ambos 
casos pertenecen a la justicia: conmutativa on ol primero y distributiva on el 
segundo. Y es quo según Santo Tomás solamente en la justicia puedo darso la -
coincidencia ontre ol medio racional y ol medio real. En las desnás virtudes -
morolos - templanza, fortaleza y sus adjuntas - la subjotividad dol agento con 
tribuyo a integrar ol caso sin quo so puoda dotorminar lo que conviene por me-
didas exterioros: on estas virtudos ol bien oncuentra sus exigencias on una re 
loción del objeto con ol sujoto (quoad nos). 

De osta diferencia inicial so dosprondon otras rolativas al oxeeso o al -
dofocto que puoden corromper ol justo medio virtuoso. Si ol modio racional con 
siste on una medida do la acción on tal materia particular según la determina-
ción dol sabio, dos condiciones son necesarias para quo oxista: on primor lu-
gar, la materia debida, y on segundo, las justas proporciones do la acción re-
lativas a osta matoria. Si la primera condición no so cumplo, so poca por do-
foctoj si la sogunda, por excoso. 

Por lo anterior se puede comprender que las virtudes morales, excepto la 
justicia, al mismo tiempo que establecen el justo medio racional en nuestros -
actos, son en sí mismas un medio término entre dos vicios contrarios. Así en-
contramos a la templanza entre la intemperancia y la insensibilidad; la forta-
leza, entre la temeridad y el miedo; la liberalidad, entre la prodigalidad y -
la avaricia. 

Una última consideración: siendo el medio virtuoso un efecto de la razón, 
no es forzoso que el término medio elegido sea equidistante de los extremos. -
Ahí donde el bien consiste sobre todo en impedir, como en la dulcedumbre y la 
templanza, la virtud está ma3 cerca de lo insuficiente que de lo superfluo. 
Ahí donde el bien consista sobre todo en promover, como en la generosidad, la 
virtud está más próxima a lo superfluo, 

JERARQUIA DE LAS VIRTUDES. 
Para resolver el problema de qué virtudes sean superiores a otras, es ne-

cesario recordar el fundamento de la virtud misma. Será este fundamento más o 
menos participado lo que graduará el valor de las virtudes humanas. 

Ya quedo expuesto que toda virtud se funda en una relación de nuestros -
actos con la razón. Es virtuoso lo que se conforma con la razón. Es la vir-
tud quien tiende, a título de disposición interna,a asegurar esta conformidad. 
En consecuencia, en la rn-í ama medida en que una de las disposiciones virtuosas 
sea razón o esté penetrada por la razón, en esa misma medida ocupará un lugar 
más alto en la escala del bien humano. 
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Ya se puede deducir que la prudencia tiene mayor altura que las demás vir 
tudes morales, porque perfecciona la razón en sí misma, aunque bajo la depen-
dencia del apetito, como ya quedó señalado. Las otras virtudes perfeccionan -
el apetito en tanto que éste participa de la razón: sus disposioiones virtuo-
sas son a manera de emanaciones de la prudencia misma. Y es evidente que aque-
llo que emana es inferior a aquello de donde emana y de donde extrae su valor. 

Las disposiciones del apetito se ordenan conforme al mismo criterio. En-
tre ellas, la justicia ocupa el primer lugar, ya que ella rige los movimientos 
del apetito racional y se refiere no sólo a los objetos que conciernen al indi 
viduo moral, sino al medio universal donde él actúa. 

Entre los poderes sensibles, hay que atribuir mayor altura a la fortaleza 
y sus virtudes adjuntas que a la templanza con las suyas, ya que lo irascible 
incluye una quasi-racionalidad que lo haoe superior a los poderes de la concu-
piscencia. Sus movimientos implican resistencia al placer o al dolor, y su es 
fuerzo pasando sobre lo inmediato persigue fines útiles al individuo o a la es 
pecie. Ademas, tiene por papel principal afirmar al hombre en las ocasiones -
donde la victoria sobre sí mismo implica de parte de la razón, una influencia 
poderosísima. Tal como en los peligros de muerte. 

CUADRO GENERAL DE LAS VIRTUDES MORAT.TC-VIRTUDES CARDINALES 

PRUDENCIA 
(Parces Integrales) 
Memoria 
Inteligencia 
Previsión 
Docilidad 
Sagacidad 
Razón Deductiva 
Circunspección 
Vigilancia 

Don: CONSEJO 

JUSTICIA 

(Partes Subjetivas) 
Prud. Regnativa 
Prud. Política 
Prud. Económica 
Prud. Militar 
Prud. Monástica 

(Partes Potenciales) 
Buen Consejo 
Buen Juicio 
Discernimiento 

(Partes Integrales) 
Hacer el bien 
Evitar el mal 

(Partes Subjetivas) 
Justicia Particular 

í Distributiva 
\ Conmutativa 

Justicia General 
Equidad 

Don: PIEDAD 

(Partes Potenciales) 
Religión 
CDevoción 
\ Oración 
v Juramento 

Piedad 
fReligiosa Honor y Gbe 
} Familiar l dieneia 
(Patrióticas 

Gratitud 
Castigo 
Veracidad 
Afabilidad 
Amistad 
(-Paz, 
\ Concordia, 
/ ¡iisericordia 
^Compasión 

Liberalidad 
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FORTALEZA 
(Partes Integrales) (Partes Subjetivas) 
Soportar Heroísmo 
Atacar Martirio 

Don: FORTALEZA 

(Partes Potenciales) 
Magnanimidad 
(Confianza 
(Seguridad 

I'íagnificencia 
Paciencia 
Longanimidad 
Perseverancia 
Constancia 

TEMPLANZA 
(Partes Integrales) 
Honestidad 
Vergüenza 
Reserva 

(Partes Subjetivas) 
Abstinencia 
Sobriedad 
Castidad 
Virginidad 

(Pudor) 

(Partes Potenciales) 
Continencia 
Clemencia 
Dulzura 
Modestia 

(Humildad, Estudiosidad, 
\Modestia Exterior 

Austeridad 
Jrbanidad gozosa y mo-
ieraciÓn 

Don: TEMOR DE DIOS e 

LA PRUDENCIA. 

Entre las virtudes cardinales, la prudencia ocupa el lugar mas alto. Es 
como ya se ha dicho, una virtud intelectual en materia moral: reside en la in-
teligencia, pero según que ésta juzga la aoción y ordena a ella (ordena impe-
rando), Esto explica el carácter general de esta virtud en la que todas las -
demás se unifican. 

Siendo la prudencia la "recta razón del obrar" (recta ratio agibilium), -
los aotos que la integran estarán tomados de los postulados mismos de la acción. 
Tales son: el consejo, el juicio y el imperio. Este últirso es el más importan 
te porque representa a la razón práctica en su función última con respecto a -
la aoción. 

La prudencia parte de principios más o menos generales para aplicarlos a 
casos particulares. Se refiere fundamentalmente a los medios, en función de -
regular las eleociones del hombre. 

En los elementos que integran la prudencia hay que distinguir las partes 
integrales y las partes subjetivas o potenciales. 

Los elementos o condiciones internas de la prudencia (partes integrales) 
son: la memoria, la inteligencia, la docilidad o aptitud para aprender, la pers 
pieacia o prontitud para descubrir los caminos de la acción, la razón deducti-
va, la facultad de prever y de regular las cosas futuras, la circunspección y 
la vigilancia. 

La prudencia supone la experiencia y esta es hija de la memoria. La inte 
ligencia señala la exacta estimación de las realidades morales, estimación que 
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eualifica a nuestros ojos al hombre sensato. La docilidad de espíritu pone a 
nuestro servicio la experiencia de otros, principalmente de aquellos que han -
vivido mucho. La perspicacia nos pone en estado de juagar por nosotros mismos 
de repente, como juzgan las gentes experimentadas. La razón deductiva, en cu-
ya virtud pasamos de principios generales de la conducta a conclusiones más o 
menos lejanas, siempre difíciles de entroncar con aquéllos e inciertos. La fa 
cuitad de prever y ordenar lo porvenir es tan importante como que toda la fun-
ción de la prudencia misma mira a los futuros contingentes. Tal es el sentido 
del "gobernar es prever". La circunspección es una facultad de atención sobre 
las circunstancias que pueden influir sobre nuestras decisiones prácticas. 
Por último, la vigilancia impide que el hombre prudente se deje engañar por -
las apariencias, que con frecuencia presentan los objetos de la acción. 

Las subespecies de la prudencia son: la prudencia real, la prudencia poli 
tica, la prudencia económica, la prudencia militar y la prudencia monástica. 
No entraremos en el estudio detallado de éstas. 

Los vicios o defectos opuestos a la prudencia corresponden a las condicio 
nes establecidas. 31 vicio opuesto en general es la imprudencia. las particu 
larmente son: la precipitación o temeridad, que se opone al buen consejo; la -
inconsideración que se opone al juicio recto; la inconstancia o negligencia -
que se opone al imperio. 

La precipitación no toma en cuenta ni la memoria del pasado, ni la inteli 
gencia del presente, ni la previsión activa del porvenir, ni el razonamiento -
que excluye los extremos, ni la utilización de la experiencia de otro. 

Siendo considerar "el juicio de una cosa conforme a los principios de su' 
verdad", la inconsideración en el hombre señala la perversión de su juicio. 

La inconstancia consiste en abandonar, en el momento de la elección, el 
bien contemplado en el consejo y en el juicio anteriores. Este abandono "in ex-
tremis" es provocado sin duda por la intervención de una influencia extraña; -
alguna pasión ha venido a viciar el movimiento de la voluntad, pero co¡ao la ra 
zón tiene que resistir a estas influencias y tiene medios para ello, su absten 
ción constituye un vicio. La negligencia tiene lugar cuando la razón desfalle 
ce por una inercia voluntaria culpable, sin ninguna intervención pasional. 
Tal olvido es culpable más O menos según la importancia de lo que se omite. 

Santo Tomás atribuye a la lujuria los vicios por defecto opuestos a la -
prudencia. Si la envidia, la ira, la avaricia, la ambición tienden a apartar 
a la razón de sus caminos, la lujuria trabaja por nulificarla. Mientras que -
las primeras impiden entender la voz interior distrayendola,f la lujuria lo ha-
ce sordo. 

Los vicios por exceso los atribuye a la avaricia ya que ésta provee a la 
injusticia que pervierte a la razón, rehusando la equidad entre los hombres y 
las cosas. 

Las partes potenciales o dependientes de la prudencia tienen por objeto -
perfeccionar el consejo, el juicio y el imperio. Tales son: el don del conse-
jo, el buen sentido y el discernimiento (gnome), 

ZA JUSTICIA. 
La obra propia de la justicia es realizar lo que conviene a otros seres -

en relación con nosotros, es decir, el derecho en su acepción más amplia. Por 
ello decía Aristóteles que la justicia es una virtud "ad alterum". Filosófica 



mente la justicia puede ser definida como "una disposición del alma en virtud 
de la cual se trata a cada uno segán su derecho con voluntad perpetua y cons-
tante". 

La justicia se puede tonar, de acuerdo con la definición en dos sentidos, 
que constituyen dos especies distintas» Si la justicia implica la idea de 
igualdad y equidad desde el punto de vista de otro, este otro puede señalar a 
un individuo tomado singularmente - y se tendrá entonces la justicia particu-
lar -; o puede señalar también a una coleotividad, cada tino de cuyos miembros 
habrá de resultar beneficiado o perjudicado con lo que sea hecho al grupo: tal 
es la justicia general, llamada también legal, ya que es propio-de la ley pro-
curar el bien conún, poniendo todas las virtudes al servicio de lo que ella re 
gula. La ley, decía Aristóteles, prescribe una vida conforme a toda virtud» ~ 

La justicia particular se subdivide en conmutativa y distributiva. 
La justicia conmutativa tiene lugar ouando el individuo sobre el que se -

ejerce la justicia partioular entra en relación con otro individuo que lo tra-
ta o rehusa tratarlo según su dereoho, Es la justicia de los cambios y trans-
acciones de derecho privado. 

La justicia distributiva opera cuando un individuo entra en relación con 
el grupo o los representantes del grupo, que lo tratan o rehusan tratarlo se-
gún lo que conviene al lugar que ocupa dentro del mismo grupo. Es la justicia 
de las reparticiones en el derecho publico. 

Esta división, de acuerdo con lo expuesto, debe ser considerada como cla-
ramente específica. Lo que se debe a los individuos en tanto que individuos -
y lo que se debe a los individuos en tanto que miembros del grupo deben distin 
guirse como se distinguen los individuos y el grupo. Estos no se distinguen -
únicamente oomo lo uno y lo múltiple. Lo que se le debe a un particular se le 
debe a él única y exclusivamente; lo que se debe a un ciudadano, se debe a la 
ciudad en la persona de aquél. En el primer caso se trata del bien particular, 
y en el segundo, del bien común. El título es diferente y por lo tanto tam-
bién lo son el deber y la virtud que lo ordenan. 

De lo anterior debe concluirse que la medida virtuosa justa ha de estable 
cerse específicamente de modo diverso. Deber a cualquiera, considerándolo co-
mo parte de un todo, es deberlo según lo que él representa dentro de ese todo; 
es decir, según su valor desde el punto de vista del conjunto y de lo que cons 
tituye la esencia del conjunto. En una aristocracia se considerará que se de-
be más al mejor; en una oligarquía, que se debe más al más rico; en una demo-
cracia, que se debe más al más libre, etc. En estos casos, la consideración -
de la persona es predominante; es tal consideración la que determina, a título 
directo, el monto de la deuda. Cada miembro del cuerpo social recibe honores 
y beneficios y sus correlativos deberes, según lo que corresponde a su situa-
ción en el conjunto» Es lo que Aristóteles denominó una equidad según el mo-
do "geométrico", es decir, una igualdad de proporciones y no de cantidades coja 
paradas directamente. Dos ciudadanos desiguales en valor reciben desigualmen-
te sin que esto signifique que son tratados con criterio distinto; porque lo -
que recibe cada uno es a él mismo lo que a otra es la cosa que recibe. 

Al contrario, en los cambios que tienen como tipo la compra y la venta -
la persona no interviene sino en segundo plano. Aquí propiamente lo que es de 
bido lo es a causa de alguna cosa que en relación a otra determina, por ello,"* 
el monto. La igualdad se establece de cosa a cosa, no cosa a persona como en 
el caso de la justicia distributiva. De ahí resulta que esta igualdad sea — 
"aritmética". Si yo recibo 10 yo devuelvo en su equivalente 10, Así se reali 
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aa la justicia conmutativa. 

En la interpretación de esta doctrina de Santo Tomás hay que evitar posi-
bles equivocos quo pudieran .hacernos caer en las tesis económicas del libera-
lismo, Guando se afirma que la justicia conmutativa iguala las cosas no se -
quiere significar do ninguna manera, que la consideración de las porsonas que -
intervienen deba ponerse aparte, Al contrario. Ninguna relación humana puede 
prescindir válidamente do la consideración de la persona. Si olvidásemos esto, 
deshumanizaríamos la vida, Santo Tomás lo establece claramento al señalar co-
mo materia do la justicia: "las acciones y las cosas que están en uso en la vi 
da humana", SI uso de las cosas y su valor para la vida dependen de la perso-
na, y no puedon sor desligadas do ósta, a monos quo so los quiera quitar toda 
o parto do su significación racional. 

La diferencia quo quiero ostablccer Santo Tomás entro la justicia do los 
cambios individuales y la justicia do las roparticionos sociales no significa 
quo ósta sólo tenga relación con las porsonas y aquéllas con las cosas. Perso 
ñas y cosas intervionon en una y otra. Poro en la justicia do las roparti-
cionos las personas intervienen a título directo y las cosas únicamonto on tan 
to quo signo, efecto o concomitancia de la cualidad social de la persona. En 
la justicia de los cambios, a la inversa: lo que interviene a titulo directo -
son las cosas, y las personas sólo son consideradas como elemento determinante 
de estas cosas. 

Lo contrario de la justicia distributiva es la parcialidad. 
Lo contrario de la justicia conmutativa es múltiple como las diversas ma-

terias que conti,ene. Baste decir que se atenta contra ella en el robo y la ra 
piña,en el fraude, en el homicidio, en la calumnia, y que, en todos estos ca-
sos obliga la restitución. 

Ya hemos dicho que la justicia general o legal apunta inmediatamente al -
bien común de la sociedad, procura que se establezcan y que se observen leyes 
y disposiciones justas, A ella corresponde esa parte de la prudencia llamada 
por Santo Tomás "prudencia política", que debe existir no sólo en el jefe de -
Estado y sus colaboradores sino también, y principalmente, en los súbditos, -
porque la prudencia de éstos no debe desentenderse del bien común en el esta-
blecimiento y la observancia de las leyes justas. 

Entre las cuestiones especiales del tratado de la justicia hay que seña-
lar la del derecho de propiedad, A grandes rasgos, podemos decir que el dere-
cho de propiedad se refiere a la adquisición y a la administración de los bie-
nes; en ouanto al uso de estos bionos es preciso dar de ellos con buena volun-
tad a los que so encuentren on necesidad. El rico, lojos do ser un acaparador, 
debe ser el administrador do los bienes dados por Dios, de tal modo que los po 
bres aprovechen de ellos para lo necesario. Se vive, ontonces, ya no bajo el 
reinado de la codicia y la envidia, sino bajo el reinado do Dios, de la Justi-
cia y del Amor. 

Las virtudes adjuntas a la justicia son, según Santo Tomás, la religión, 
la cual auxiliada por la piedad, presta a Dios el culto que le os debido, la -
penitencia que repara la ofensa a El cometida; la piedad filial y patriótica; 
el respeto debido al mérito, a la edad y a la dignidad de las porsonas; la obe 
diencia a los superiores, la gratitud por los beneficios recibidos; el castigo 
justo, empleando también la clononcia; por último, la voracidad en las pala-
bras, en el modo de ser y en el obrar. 

Además, al lado dol derecho estricto, están los derechos y deberes de la 
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amistad, de la amabilidad y de la liberalidad. 

LA FORTALEZA. 
Al hablar de la virtud en general dijimos que su función es hacer buenos 

a quien la posee y a su obra, Nuestros principios generales establecen que el 
hombre es bueno cuando todo en él 3e conforma a la razón y que su obra es bue-
na cuando del mismo modo se conforma con la recta razón. Será propio, en con-
secuencia, de toda virtud procurar este doble efecto. De tres maneras realiza 
esto la virtud, lo. Rectificando a la misma razén —función propia de las vir 
tudes intelectuales-, 2o, Haciendo imperar esta razén así rectificada sobre -
las oosas humanas - lo que es propio de la justicia 3o. Apartando los obsta 
culos que pudieran oponerse a que en nuestras obras impere la razén. En rela-
ción a esta ultima los impedimientos pueden provenir de dos partes. La volun-
tad del hombre puede estar influenciada por la atracción de lo deleitable; pue-
de, por otra parte, encontrarse impedida en su marcha natural por el temor o -
miedo a lo difícil. El primer caso da lugar a la virtud de la templanza; el -
segundo, a la virtud de la fortaleza. La fortaleza del alma es, en efecto, -
una virtud de resistencia frente a las dificultades del bien; como la fortale-
za corporal, da los medios de resistir y do vencer los impedimentos de la vida 
recta. 

Es necesario precisar el sentido de la fortaleza del para evitar equí 
vooos. Hay quienes se aplican a las cosas difíciles como si éstas no fuesen -
tales, ya sea porque ignoran la dificultad ya sea porque, confiando en ellos -
mismos o en su «apariencia, tienen la esperanza de sortear tales dificultades; 
hay otros que conociendo la dificultad y encontrándose sin ánimo real para en-
frentarse a ella, se aplican a la obra bajo el imperio de pasiones inferiores. 
Colera que no calcula; temor a los reproches o al deshonor; tristeza que desar 
ma ante la vida y hace olvidar los peligros; esperanza venal o voluptuosa, eto. 
Todo esto es extraño a la virtud de la fortaleza; porque la virtud obra por -
elección, no por pasión o ignorancia, y al elegir, dirige su elección de acuer 
do con fines racionales, en lugar de orientarse hacia fines egoístas. 

La fortaleza espiritual se relaciona con la fortaleza natural, entendida 
como la disposición de las cosas naturales que las hace resistentes contra lo 
que pudiera corromperlas o destruirlas. 

De acuerdo con lo anterior, la fortaleza puede ser definida como la dispo 
sición del alma que reprime el temor en el peligro y modera la audacia, para -
permanecer en la línea de la recta razón sin caer en la cobardía o en la teme-
ridad. 

Esta definición es verdadera con respecto a la fortaleza - virtud adquiri 
da - del soldado que expone su vida en defensa de la patria, y con respecto a" 
la fortaleza - virtud infusa - que, bajo la dirección de la fe y de la pruden-
cia cristianas, permanece firme, a pesar de todas las amenazas, en el camino -
de la salvación, como puede apreciarse en los mártires. 

HL acto principal de la virtud de la fortaleza consiste en soportar (sus-
tinere); el acto secundario es el ataque (aggredi). Es más difícil y máp meri 
torio soportar durante largo tiempo lo que contraría vivamente a la naturaleza, 
que atacar a un adversario, en un momento de entusiasmo, con todo el ardor del 
temperamento. Las razones que expone Santo Tomás son: primera. El que soporta 
ya debe luchar contra el que se juzga más fuerte que él; segunda, sufre ya, -
mientras que el que ataca todavía no sufre y espera librarse del mal; tercera, 
el soportar exige un prolongado ejercicio de la virtud de la fortaleza, mien-
tras que el que ataca puede hacerlo por un movimiento instantáneo. 
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13. don de la fortaleza perfecciona el acto de la virtud de la fortaleza, 
pues nos hace dóciles a las inspiraciones del Espíritu Santo en el peligro. 

Las virtudes adjuntas a la fortaleza son, principalmente, la magnanimidad 
que presupone la confianza virtuosa y la seguridad, la magnificencia, la pa-
ciencia, la longaniminidad, la perseverancia y la confianza. 

Dados los actos que integran la fortaleza - el soportar y el atacar - se 
incorporan a esta virtud! lo. en relación al ataque: la magnanimidad, la con-
fianza virtuosa, la seguridad y la magnificencia; 2o. en relación al acto de 
soportar; la paciencia, la perseverancia, la constancia y la longanimidad. 

La magnanimidad puede ser definida como la virtud que mueve a la búsqueda 
del cumplimiento de las obras que son dignas de los grandes honores. Advilrta 
se que no se quiere el honor por sí mismo, sino se quiere merecerlo en la rea-
lización noble de las grandes tareas. Los vicios por exceso son la presunción, 
la ambición y la vanagloria. El vicio por defecto es la pusilanimidad. 

La magnificencia tiene por objeto los hechos exteriores grandes o suntuo 
sos. Para los grandes resultados, afronta los grandes gastos. Tiene como vi-
cios: la parsimonia, como defecto, y la profusión, como exceso. 

Los vicios contrarios a la perseverancia son la molicie y la pertinacia. 
LA TEMPLANZA, 

La templanza regula las pasiones del apetito concupiscible, sobre todo -
las delectaciones del tacto. La templanza adquirida las disciplina según las 
reglas de la recta razón como conviene al hombre honesto; la templanza infusa 
las reduce a servidumbre según la regla de la fe, y hace descender la luz de -
la gracia hasta la sensibilidad, como conviene al hijo de Dios. Esta virtud -
es justo medio y cumbre entre la intemperancia o desenfreno y la insensibili-
dad. 

Se divide en muchas especies: la abstinencia y la sobriedad, que miran a 
las delectaciones relativas a la comida y a la bebida; y la castidad que mira 
a las delectaciones relativas a la generación. La castidad, que es, por eso, 
una virtud es distinta del pudor, inclinación natural laudable y, en general, 
tímida. Hay que señalar también la virginidad consagrada a Dios, distinta de 
la castidad, porque ofrece a Dios la integridad perfecta de la carne y el re-
nunciamiento para toda la vida a toda inclinación carnal. Es superior al raatri 
monio, como la contemplación divina a que dispone es superior a la propagación 
de la especie. 

Con la templanza están vinculadas, como virtudes adjuntas, la humildad, -
que reprime el amor desordenado a nuestra propia excelencia, y la dulzura que 
refrena la ira, 

Santo Tomás trata con profundidad de la humildad, cuya virtud consiste en 
acatar la infinita grandeza de Dios y todo cuanto de Dios hay en todas las 
criaturas. El humilde reconoce prácticamente que lo que es por sí mismo (su -
defectibilidad, su indigencia, sus deficiencias) es inferior a lo que cualquier 
otra persona ha recibido de Dios, desde el punto de vista natural o sobrenatu-
ral, La humildad es una virtud fundamental en cuanto que preserva del orgullo, 
principio de todo pecado y en cuanto nos pone en nuestro verdadero lugar delan 
te de Dios, haciéndonos perfectamente dóciles a la gracia divina. 

Santo Tomás ha tratado también de la aplicación virtuosa al estudio - es-
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i. - { ; X- îi „ U&ínoê fc .i d r r-' X í» - I 

tudiosidad que es un justo medio entre la curiosidad inmoderada y la pereaa 
intelectual que sigue con frecuencia a la curiosidad cuando ésta está satisfe-
cha. 

Debemos hacer notar que para la perfección de la vida cristiana el Santo 
doctor insiste en la necesidad de los 7 dones del Espíritu Santo que están en 
el alma con las velas en la barca para permitirle que avance con mayor facili-
dad que la que le permite el trabajo de los remos. Por ello termina la parte 
moral de la Suma Teológica hablando de la vida contemplativa, de la vida acti-
va, de la perfección cristiana, de los diversos estados de vida y de las gra-
cias o carisraas, principalmente de la profecía. 




